
BOLSA DE l\'IADIUD.--·Cotización oficial "del día 12 de Enero de 1934.
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8G,OO
gll,lO
8G25
8H,OO
SU,líO
1)7,00

69,80
7Z,fiO
73,00
"/275
73,00
72175
72.75
72,75

Titulos S % amortizable, omisión 1927. (Sin impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominules, 1 al 8.860, ....... g~,g~

J) E, ete 25.000 JI JI 1 al 15.000........ , '
1l D, de 12.500 l) 11 1 nI 26.600........ OIJ,ü[í
» C, de 5.000» ]) 1 aI244,tOO" ...... 09,10
1l B, ele 2.500 D D 1 al 288.000........ ~~,~4!
1J A, de 500» J 1 al 886.067..,..... ) IJ

Thulbll 5 % flmol'tizl\blc, emIsión 1927. (Con hnpu(I'to.)
Serie F, de 50.000 pesetas nOO1il1ales, 1 al 5 'JOO ..

Jl E, ele 25.000 II Jo 1 al f.OOO ..
J} D, de 12.5m 1 ]J 1 al 15.000 186•00
Il C, de 5.0eO]l l) 1 al 144.000........ 8(1,00
D n, de 2.500. ), 1 al 169,000........ 80,60
1l A, de 500 11 »1 al 520.236........ 80.00

Tltulos Deu(la amortizable al 3 % (emillión ue 19211).
Serie JI, de 250.000 pesetas IlOminnles, 1 ni 725 .

11 G, de 100.000 11 !l 1 al 725 t '12 '75
]) F, de SQ,OOO ~ 1) 1 al 8.625 t 72'75
XI E, de 2.1 ,000 ~ 1> 1 al 18.552 t '
]) D. de 12.500 ~ 11 1 al 14.999 f 7275
lJ e, de s,pro 1> "& 1 al 00.000...... 7Úfi
11 n. de 2..'100 lt 11 1 al 75.00J...... 72 7~
» ti, de 500 II lo 1 al 202.500....... 1 U

Tltulol1 Deuda nmort17:IlMo al <1 % (emIsión (la 1928).
,ir; f)¡"J ¡Sede H, de 200.GGO llesel~S 'nominales, 1 :11 2.000 ..
8'1,00 ]) G, de 8U,000 XI J> 1 al 915 .
S5,25 11 F, de 40.000 p ~ 1 al 4.659 186,00
BG,OO XI E, de :¿O,UOO]l l> 1 al 5.000...... 86.00
SO,OO 1I D, de 10.00J ti l' 1 al 10.011...... 80,00
86,00 ]) e, de 4.000 JI J> 1 al 20.000. ..... 80,00
86,00 » B, da 2.000 TI lo 1 al 50.000...... sa,oo
80,00 », A, de 400 11 11 1 al 141.500.."" 80,00

TítuloR Deuda. amOl'tizRbte al <t,SO % (emiGl6n de 19Za).
91,OQ Serie F, de 50,00(} pesetas nominales, 1 aI 2.900 ..
01,00 JI E. de 25.000 P JI 1 al 3,000 ..
In,oo :Do D,!le 12.500]> 11 1 al 6,000 ..
m,ao 11 C, de S.DDO» )) 1 al 29,000 1 m,DO
\H ,00 » H, de 2,.srXl JI JI 1 al 25.000 , 01.00
91,00 » A, de 500)' »1 al 85.000......... 01,00

Tituloa Deudl\ amortizable 111 5 % (emisión <le 1929).
99.0') Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 " ..
ü!J,OQ » E. de 25.0m XI »1 ni 1.500 ..
un,oo JI n, de 12.500 1I ... 1 al (¡,OOO" I00,00
lHl,41{) 1) C, de 5.000 'll .. 1 al 40.000......... 11:J,CJO
{lO,OO ." B. de 2.500» ¡, 1 al 22.000 100,00
{)\),25 ~ A~ d.~ 500 ~_. ;JI. 1 aJ BO.OOO ~!•.~... 9?,:lj

11-1-\'3-1
10·1-V:~·i

j 11·1-1134
1l·1·\}3J
1l·1.[l34
11·1-03<1

1l·1-(l34
11·] -~J34

I! 111.\)341·
11·1·~!3,t

il 1lo1.mHlti 1l·!·V1l4

UAMllIQl
\'AL01~.I!,.'c'

"

Títulol .. % intcl'lor (22 do Agosto da 1919).

Serie F, de 50,000 pesetas nominales ..
1) I~, de 25JJOO)J ;o .. u uu..

.J) )). de. 12.500 'J Xt " •••,.u.'u.
J) Ct de SJJO() ~l » uu

D B, de 2..500 1I XJo u •• ot .

» At de 500 J, D HU.H U .."UUHI

» G y H, de 100 y 200 peslltas Ilomina~es ..

4 % extertor (estampillado) canjeado por emiGión 1924.
1

Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 79,50
J) E, de 12.000 1) »uu .,................... 7üJCiú
:1 D:t de 6.()()()) J) "' .

» C~ de 4JJOO~) D UH.' 8°125
]) n, de 2.000 i) l) , •• J'
1> A. de 1.000» :P 81.00
JI G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ~ 80,00

4 % amol'Uzable. emisión Hlll8. canjeada por la de 1929.¡

Serie E, de 25,000 pesetas nominales .
Il D, de 12.500 JI 11 ..
1J el de S.OOO·~ 1} ..., " ~ 7'!\25
b B, de 2.500 :., ¡, ~ 179'25
» A, de SOO JI ]l , 70,25

5 % amortizable, eml¡,ión 190n, 4;i\ujcni!¡¡ 1,or la. do HIZO.)

Serie F, de 50.000 pesctils lIominalcs 1
1> ll~~ de 25.000 Ll .» 1I~ II4' f
.» 1), de 12.500 o .1Jo .

» e, de 5.000» )) .
» B, de 2,500 ti b 4

:D Al de. 500 J J;I u III n ..

5 % nmorth:nble, emillión 1917. canjeada por la de 1928.

Serie p. de 50.000 pesetas nominales ..
11 E, de 25 000. ¡, .

1J Dt de 12.500 SI ,.. , •••••••

» Ct de 5.000 n » ,.. 11 1SS/;i:t
» IJ t de 2,500» '" "'........................... 8817~
~ A, de 500]l »........................... 88,7"

Titulos 5 % anlOrtizllhle, emillión de 1926.

Serie Ji', de 50.000 pe3etas nominales. 1 al 350 ..
:J E, de 25.000» » 1 al 520 , U92(;
:P D, de 12,500 JI JI 1 al 1.610......... mú>(J
"& e, de 5.000 1> v 1 :11 19.00.O.........l!}~,OO
» 1~. de 2.500. » 1 al 15.400......... ml,2:~;

~ A.,~ SOO ~ .. ¡"~'" 9U;2~i

. --............-.-
- - - .- 'T :lm¿IWEN'l'E¡..j

<! UUt.l0ADOl '1 1 Tunla
. ,Feclm por lIJO

r - .. ¡-~--_ .....rlj~--- ..·1-,------=----------1
1
, Jl'1.fJ3'li 00,10

(lS,GO ll-l.tl:.\<!, Im,10
(l8,fiO ll·l.U:H \JU,IO
08,50 ll·l·tI:H mJ,lO
oS,no ]1.1·034 IJU

J
lO

68,[lO 1l.1·H34 DIJ,40
HS,íiO I I
07,00 ,

2·1-034·
ü·l·L:~,j ¡

10 1.1J:~4¡
1.1 1.U3'lll
]l·l-fJ3-1
1l.1·\J:H1

I I
HH2-933]
13.9.fl33

j10·1.034
11.'1'Ü:HI
10·1-u34

11· 1]·1\)34

I
11·1·031,

11l-1-U34
I ¡ 20-:l-naO

l! 2410.\:33¡ 31-H3,t
ll~l·U;'H

11·l· U:'1<1
11-1-!}34
ll·H>lH
11·1,03'1

..,. .........-
, ,;8\;IWgl~TE~

.=~:- :, I Tanto"':'Ch:.. por Wo
1

11·1·1.34 OS,8ó
11 1·!104 UH,IlO
111·!J34 08,IJ0
11 l-l)iH UlJ,l.j
11-1·U34 I nn,]l'i
ll,l~n:H ' tiü,15
ll·I.!.HH (ji,aO

II 1-0.34 79,50
ll·H¡ílo1 70,60
U·l·\Hl4 80,00
J.l·l.!}~H 8000
111·034 80,25
1l·1.l}34 80,60
111034 80,00

{) l-t134 79,25
jj·'H)3'j, '78,75

II 1·!l3t "¡'O,60
ll·J.\.):H: '19,60
1l·1.!J34 '19,50

22-7-(l31 80,00
22·7·\);31 80,00
22 'J.!131 80,00
22·7.\J31 I 81,25
227.031 81,75
22·7·031 81,76

20·12··f):13 89,00
4,1-03,1 8\),25
U·I-I):l4 89,6!J

11·1·1)34 SO,OO
n.1.034 80,OG
11.1-!J34 89,00

22·12·U:m {¡9,fiG
4.1·D34 {¡S,OO

ll·l·¡¡:H {¡B,90
lO·I·~J3ol D8,80
1l·1.~J34 IlO,2ü
l.l·l.U34 1J9,1t1~~
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200~OO

708.00
2,lum
:.113,00

552.00
2ElO.OO
1\l0,00

••_.~•. _ h ....... _u· o • Ih~........ ~~1

\;/\MUIO::¡ l'ijHLICADOS
~~_. :-:-~_r ·_-:::

1"

·1 811¡GO
4
tí n4,40
ti loa.IJO
ó 1), 100,00
\. 87 175
.1-

~ 1/.
.'"
"
:~
a I11
:{

Jn'er~~ ~munl

I por 1(1\1 ..

f.OO
lOO
<l7i'í
·17[j
100

líOO
úOO
]()O
[jon
tiOO
!¡{lD
~',(lO

W()
con
Ci{)D
(,00
000
,,00
(,00
eOO
000

l'.'SIl'1'AG NOMHiALEB Jjll:(¡OOUDJ\~ 1: CambIos l'cmit:dos por e~ CentrQ Oflol,,1 ele Contra~aci6n
. 1, de Moncdíl, que se publica ell cll~lWllrpienl(l de) numero

3,j3 'lOO;! 8. de lit Hl!al m'den número 61~, (li!l Mlnlst~\'l(l de Hall
• :i rh' n1lq, de 6 de SCfltiem h1''' {le H)}O,
I I"'-~~'" .~- .. »s
t,:i d .•\"'~" .:a,.. r,·, i;~lIl"llI\ lJI.A~I, "~m~lt LJulltb·'

17 ,roDa : __~~_~~'NEIJ"-- _'o lx~~~_m'nln'l' __ll~~ ,\'O.~l~_~~~.!!!~
Cl1. 6110' ,
HL C100 !Ubra,) C5tcrlinas. 3D,75 3\),3:1 I Florincs••••••.. 4,SI);; 4.8SIi

liVraneo¡¡lran()c~c~ 'li.U[j '17,1i5 Escudos•••••••• 3U,20 35,80
U.OUO! [JOII1lf8.. .. ..... 7,BO '1,78 l' COI. checoc8Jova·

~) 1I I clla. • • • • • • • •• 3(1,25 SO,Oó
» 'Lil·l\~•• - ••••••• - G4,,20 104,00 l'cm.~ Il.ll(E~!1tillO~

2,500 ¡ nql. 2,IíO .IR('lch~mlHl{R .••. 2.90,1 p.. p.e¡ I C('L'ona~ !\UCCRll .• 2.(I{1 12.04
IOtJ.OOO:l~l'lllros3\tI'l.Os"1 Sl3ü.O? ¡?~Il,'t~, Coronllsdanp~IlR,ll,'lB 11,'10
ú7 •QOI,)~lklgaij o! n .. • •• 1Ql.l,OO .lBS,7;¡" COl'OUUSlloruegall 2,01 1l,Oí)

bacos . 11 11 •• 11 11 ••• 11 •• 't

A7.IlOIUCra-OrdinnrinB ••• o •••

ldcm- Fin curl·Ü'nte..•••••••
Unión l~spllliotl1 de Explo~ivo~,

CCdlllas (1"1 Ballc(l Illputl'PJHll
al ñ por 100 , ••••••• o o •••

lQ'il~ 19. !!tI V'PIlJ l.OQ •• 1 • t •••

'. por 100 interior H13ü••••••.
Idl'm fin conil·lllc ••••••• o •••

lthlln !in pr(¡ximo ••••• o •••••

·1 por 100 nmOltiznble •••••• '
¡; por 100 amorl,ilmhle 1O~8 •..
,\coiones de! Blinco de E~[lE\iill

l!1om rle In Arrenclntaflu de Tu·

21O,ln
210,25

\lS,OO
91.iíO

1 ¡¡ 97.082" '
1 u 20.1)()6.. "' .

¡
I

Bon(ts TotllY(I para el Fomento de la [n.'
d~,,~riu 1'{aciolll\~ 5 %

Scri~ A, do 1,000 )lcsclas,
p D. úa 1O,(XX) »

Thuroll de la Doucla terrovinrla nmorli:.m.
ble del Estauo, 4,50 %, emisión J91.9.

Serie A, de sao llc~rlas, 1 ni 50.000 i
11 TI) do 5,000 1) 1 111 50.000." .
]) C, de 35.000 » 1 al 6.000 ..

l~n dUcrente~ SerilJl•• ,1 •• U1 ••• t u 1

ScriQ A, de lOO pesetas, 1 al 4.687 ..
» n, de 5('(] 11 1 al 6.03 1. .

• p J~o de 5.000. 11 1 al 14.434 1
l~n cjlrC;:fl;ntc~ Sf.ncll"". ' 0''' 1

1,
Títulos de 11\ Deu,l~ ferrl,1villr{" qmorllzn.

ble l.l{ll E.IEldo, al 4,5Q %

Títuloll d. ln Deuda ferrwfiarill amortiza- i

ble del E.tado, al 4,50 elo i

Serie A. cl6 500 pesetas, 1 111 50.000.• "y !
11 n, do 5.000 11 1 al 35.000 ,y

ti e, de ~5.000 l> 1 a: 4.000 .
En dIferentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000..... 87.50
1) B. de 5.00:l J 1 al 60.000, 87,/)0
~ e, de 2S.000 :t 1 al (;).ooo !

c.J¡ l1ifL:rt;,,:n¡.;s Se{'5;'•• , .........u .... ,.~.t'..u I•• ~

HÓ,60
1)6 lía
04,ClO
Q:l,OO

OB,on
ll7}j(}
97,lItJ
\;10,00

88.00
88,15
~H,iíO
;0,00

1lt\,CO

87,S5
87.110
87.00
1:i8,t:i0

2l0.¡¡n
21 0,50

l!2·S·0¡m
22·g·n:Ja
Si.iH131l
16·{j·\);lS

i
I

23 ¡·¡¡:a 1

I
\

11 1 Üa4¡i
jI-l \!"H

I

ll-l·!I:H
11·1-n:H
11·1·\)34
Ul·<¿·lm:J

11·1 'P:l4
11 1·n:~4

l1·l·mM l'
~8-0·l)3;¡

e·}.\.lM
4-1·\):14

22 12 ·IICia
161H'~W

......... ~...~.. ..~~.~.. ~" ·_",,,,_-'._.."""""-l .. -.... ~-'....:..:.:..----',~~ , t d;.., ....~:.~- ... ,."t... -...,....__...-. ... ..__ ......'"- ---•.,·.""-'I,;--·-,------------·u·.~~-

l'HhCJ'~lJtH~'jI~~ r 1 • ~ PHEclmEN'l'Ji::} rl I Vdlornonllllol V~,.
=.,.-..:...., _ ··:;'1 VALORES !, (;JlMIHQS,,~-==_-_,"--''''-_==~--=1 VAl,OHUS DE SOCIEDADES¡ eJe cD,uol'IlUO

I l
·... , 1 I'UlIL1CÁDOS 1 '1' t ! ClUllllllulc>

1
,. u l' 1 !In o ' - ," I 1'"I'ee 'h por Lu,. 1 ~c Ir, por 10 1 1 ' ",

1 " ,1 ACCIONI,3 . PescCn~ O'y
~ P ........I......._ #Lit.... , -..... _.1........ te ...I-.............,..... ¡ - •• 4 I -- ,< _wc:c: •.._._

rd
...

1 1 I 1" i 111 I H:~4 n54.00:1 Banco de EsfJ;¡i\a .."" ,.. (,00
Carpet!!1 pro\'. de DeudA Amorth'lllble I lO l·! :l'i: :lS'i,OO:~ Ballco Hi]Jtl\<:.eario .-Ic I.:~par.a ... 1 WO

kI S % (tllni.,óll de 102') I U 1·B~'1' !Va.un ': Banw bJlaií(li d~ Cn~,litu.. ·,..·.1 ~50'! O 1 ,,,;;,1 1.'ítl,OO 11 Ballet! HisPilll')-," lllcrieallu.. ,,,.... ; [,On
:. I ~ L.;I~~ 1~t1,~:(j;1 Cotn~)aiíia. A mIl.'!.' .,lc..'r~il)"c(JS,; ?OO
L.u 4Iícrellh;I!.. "....................................... i 1 .1,,1 HJ. IJ '1 AltoS 1[011105 ele Vll.~.l) ,\ ....... " iJGO¡ 101·\1;;.1 13,!i(J :1' ¡)ocicd. Gl<l~. ¡\l:..U':' Ul'llill:\1 ¡¡IS...

, i cnn:ra de L·.R!,il""" I'referenles.
Carpota. prov. tle honol oro de T~'ororIR.· I 10 }·n:1,( 7JO.00:· Unión E~Jl:t11[1la (]¡: I·::WIDs;\'I.'s"

al lJ ero, q dhlr, afiot. 10 I-f';;.l 2-1l,OD I 1"el'fLlcill'riles 11. Z. A ..
U l·!J;A í :nO.75 il Fcrrocilrrih·g Nllr!.e ,le Espluin.

, 3'1'11:"1'1 'J4,Oll h,: Dallco E5paílol Wo u..: la l':;\ta,l

I OIIWl.\CJONI>S

ll~7 .j):J I 1 40(1,00 1: nonos cid Ba,neo de Esf':liía .....
11 1·\1::11 SO 00 11 CCll1l!aS del llanco Hipotccado.
JI·I-n::.i : Rtí 00 ¡ )dcm hl. id " " ..
11,I.n:;'1¡ (l'J.fiO" ](¡cllIiJ. id ..
11 1·\)~i4 JOll un ;i Idclll ír!. id, ..
1l·[-1I:'4 j 100,00 i, ldclll id. íd " ..
lO.l.iJ::4] 87,50:¡ JdCI.1l del J~allco de Créclil(~ Loc?],
111-\1:'4. 7U,00:¡ SOCH:clacl (,ra]. i\ZlIC.· de I·.sp;\lla.
l\I-'I.!l:l:.! 1\7,00 j ~. \ l}nic A.
., I ., fl'll 7'1 ~(I< , l'. C. M. Z. 1\., Valla- ., ·1 l '., -. ,- . '. " . l' \ . ¡ ..lC re,.

''')'¡').I'3J HO 00 I do Hl a J 1'I2a.. ........ ('~l·'I(' e.i. .. _ _ 1_ ~ _ ~ I ...'l.1.... - .1

la-iJ.f)2U 7~,¡¡O ¡ I V serie.
l:l·[j-[l20 71,~;'i' hlcm Norte de Espi'l- \ 2." sede.
13·ii-fl2O 72,150 li:!. E1lli~¡ón 17 lIe'; 3.' seril"
Jil-li-02111 72,!iO gncro de 1905"....... (4.- serie.
~8·iH.l2ü I U1,00 S." serie.

Ayul\t!lmiento ..le Mll,uritl.
10 1-¡)~", ¡ IOij,OO l' Ohligacioncs.. ]00
2 1·1I:l4 . U200 E:,¡pl'Opiaciollcs del l11ft'rior...... ¡iDO
8.J.n;;41 71).00 1; EI1ll'I'cstil0 "Vill'l ~I.H~rlJ", 1914. ¡¡UO I I 7¡}.OQ

10 1-!J34 'U.OD ,1 l,¡cm hl., 1918........................... [¡m)
____ _ __ h • ~_~__ ._ ._-_-:. • .:..:...:::..-~.:... :- __.,:.:..::;:~-_-~ "_ .----~- -- • -""""'?7 . ¡ . ;=;== , -



Gacela ae Madrid.-Núm. 13 13 Enero 1934 ':'~ .,:Anexo unico.-Págiua 227 ,.. , ----ao

CREDITO NAVARRü

Cü:\1P.'.S-IA DE LOS FE::I~OCAmr
LES DE ~.í~\D::1ln ..1.. Z:'l.R/:..(~'.)Z_~

y A AL~CA}(TE

Se- p""ne {:11 conocimienlo tl~ JI):; s~ñ·J&

res ter:cdo-res de <lbJigadon¡,s de c;;ta
Coml~<lñia, pi"'imernhipoteca, de la:'> 5,"
y 6.& series, 3 que se refiere el ::munc¡'o
r.ublicado en la "Gaccta de ~.bdrid" de\
dia 9 del uctuaJ, que tambié.'1 podr{t~

depositar sus títulos para la agrcgació3
de la nue"-a hoja tle cupones, desde ~
dia 22 del corriC'Tlte, en la C3ja de cSIC
Compañía. en Barcelona.

Madrid, 12 de En\:ro de 1:J3~.
Xc~153

Halt:1r:Elosc "'..·:~:~~~I1.:e l.Ej~ lIt: };i'; p!:izas
de guarua mUll;~':!):d de est:l k::::lilbd,
con d sll(;!do anuü¡ de 1.1í;¡ JK~I'!as. y
habic:1do ac()~~,!ado s u T)!~f)\ h;l~~n e!
.'\)-·u:1tamie:1to de mi presidl':1:"h, 10'1
que ¡:spir<.:r!: a la misffi3, (;Ile '¡:"be:-:::1 sa
bcr ker y csc·¡!)ir y Str 1:~('r.d:,-lC':; uc~

Ejército, p·nd:":~,n ilre~cnL:'d- s:!';' r::;'pcc,,:,
t~va:ii. inS~~1i1e~3~ tn el P~0i'J) de .(:t!~:lc(

clins, eontndGs del en (¡~i~~ ~~~}~lt~t"'-~·c:a el
prcsentl' :1r.Ul~d.-, t'n la .. (,:;,-(:; a 6: :'la·
drid"; ad\;i,.tii.'nuo q~1e d n:',:'n:.r::nlienlo
ha de h:1Cerse con e1rácter Í;1:,!¡-inn. se
gún ID dispul'sto por l:l Ürf:C:1 1:1.: la Pre
sidencia del CO:Jscjo de ~liT1i:-;t¡-\h, ,j:; fe
ch::: :!3 de .~g-()sto de 19:12_

Albalate MI Arzchispo. 30 ¡J~ D¡c¡~:n~

brc de 1!l33.-EI Alcalde, Dn¡rw Re
guero.

Conforme a 10 di;;.;}u~sto f..'3 e! párrar~
n:-i:nero del arliculo'20 de los Estntutos,se cC'cv()ca a Junta general ol"dinuria
de accionistas, que tendra lugar el día 4
de FCD1"ero, a las once d~ la maiiana.
en el domicilio social. Plaza de b Re-o
públka, número 21.

Podrim ~oncurrir a tolla lo~ ~r~i(j:'!is~,
tRS que en tiempo onori.1JU") (::::posite~
W acciones, por ~<l mcno,;, <l'le . un de·_
rt.'Cho a un YOlo, y }')5 q'Y· 'cn¡i>"colas
depositadas en algí:, ~~t:l:):l'{;i:nient()

hagan entrega del corrcs~;'J:'(lic-:-:t;.: res~

guardo.
TMlto los indic::;.':,s dl'¡>""'¡~(¡S ("omo

l::::s entreqns e.: rc"gu:lIÜ\.i~ ~c L:ft'dua~
,riJo en la-Secrct:::ría de b Sx:!{'(:;.¡d ;>a~
ra el <lla 30 de cste mes. ¿t' ('S ¡!,'.~:l:ldo
c,i.~ f<'cba sin .eJ'iikm~lo. i::A<::,li::\';,i ~
cerceno de: los acd()ni~!~',> r!.¡;-::: :1sisti~

a la JUllta.

Valladolid.

ANUNCIOS DE PRmO PAGO

Condiciones particulares 1J ee!ln6-- 1a reclamar 10 \Criflque dw.tro iJelplazlS
micas. , de q,ünee días, a CO:::ltar desde ln fC'Cha

d~ inserción de este c.nuncio en la "Ga...
1.- No se ndm:te -uescomposición . ceta de Madrid"; en "El Sol", <ie Ma·

del ¡'Ot.e, y el .precio de vent.a se colen. ! drid, y en el "Diario Regional"', <le Va
derá eorno mínimo; siendo de cuenta i lJadQlid. según determinan 1'05 utkulos
del,comorador los ga.<;tos de inserción ! 4.9 Y 41 del Rcgbmcnto vi~t=nte de (,st5
en la G_~CETA DE l\L\ORID del p.tsc:n13 1 Bance, ~dvirtiendoque, transcuJ'rido di-
pliego de condiciones. { cho ~!az(J sin rcc:umadé::l de l~:"cero. se

2.- El material está usado y no se extenderá el carrespond:cI:!t~ r:;¡pJil'ado:
pueden hacer rec1a:nuciones por su I de dic.'1o rcs;;l:n,d'o, amú'l'!!do el pr:mi';
mejor o peor' est.ado, habim,do de :Jeep- 1 tivo y <pld:lTIdo el B;::l:co} exer;to de io";
t::lr5e tal y corno se ~n<:ucntra t.1mace- I da responsabilid:::n.
nado en el 10<::11 mencionarlo. I "aHadand, EnCfG d.: 1931.- El Se:re--

3." Antes de h:J.ccrsc ca.g:> Ce di. tario. José Luis Ft-rn:mdez :':Qreno.~
. ] h' . d 1 ~. Visto bueno: el Di;-ccwr (ili.?~¡b¡el.cho materIa, a,):a ti e J~acersc e.(.'{': ,,-o 1 :\-13fj

su impcrte a la CIta- a unta, Jc\'ant~m- 1
dose acta en q"Lle s::: h:1.;a con;¡tm- i3 •
entrega a hl. m1sma C:el precio estípu- • ,
1 d ~ b- d 1 ~ 1· 1 ¡ AE'.CALDIA RBPFHL!C::.XA !};.; ""i.!.-o'.u 0, f.ie len o e '~'J;TI¡.;-3~or re ¡l"{lr e I

. l ' , . BALAT:S DEl. A!~Zül:;:::"'I'Omaten:! en"l!l p,azo c,ne no pooxa cx~ I
co:lcr cié un mes, (;n ~t~yo C:1S0 se- Je
dc,,·oiver5. la fl:m;;;;¡. ~in que tenga de- 1
recho rol ah-ol1o tie g~)st:) a~~t:nl) 1)01' ¡
nin~{m CO;Jccpro. I

4.& El ITJ3 t;::rial se arijudkn;'¿' ~; mc- '
jor losto" y -cn el C;:¡.,0 lb <¡ve dos o
más pf"oposidO'¡¡cs, :lceptabJe~. l-~·':al~r:

ran iguales, en el mis!';!,) ;lelo y,Íi.'::-¡>f!
te quince minutos. s~ decidir;:, por P1l
jas a la JIan:) <:uál debe pf",~rerirsc, y
si, tramcurdC:o dkho plazo sl.¡]¡,;is¡i¡;l'a
la igualdad, se decic.1¡d por ~()¡-teo.

5."' P3ra la dce;siGn de CU:lIl¡~'IS C,1[':;
tiones puedan derh-:::.rse de -estos actos
con la Adm~nistrfldhn, <r-lc(bn obliga
dos les COilCUrl)Untcs a scrncter;;e ú~1i

ca y exclnsi;·:lIl~nle :.¡ 1:1s autoridades
administrati,,·us españo ~as, rem~ciando

expr~samentc al derecho común y fue
ro de su domicilio.

l\fadrid, 8 de Enero de 1934.-El Di~

rector genenl!, :'\.figuel Moya.

Modelo rle p:ro¡¡osici6n.

non ..., vecino de . __ , seg'.':n cé:1ula
peI'5onal de ... clase ...• c;'(pedida en ...,
enteraílo del anuncio publicado €'n 1:1
"Gaceta de Madrid" dcl día '.' ce.." del
corrienle año, y de todos los demás
requisitos que han de regir en la su
basta pública para la venta o,el mate
rial de laboratorio, que se mC'<1dona
en dicha "Gaceta", depositado en el
Instituto Geológico y Minero de Es
pañ~ se <:ompromete a comprar el
material referido por el precio de ...
(aquí la cantidad que se ofrezca, ex~
presauo en letra), e i~almente a en~
!regar la citada ~nt¡dad a la Junta
ante la cual se "critica el concu~"I,

i en el plazo de oc..l-¡o días, a c:ntar delr en que se me comunique la aceptación
1 de mi oferta. S-
. '4>0+._-

Habíéndose extraviado ei resguardo
1 del dl;pósito tr-ansmisible nÚI!lero 45.164,
! de pesetas 'J]-omimle-s 3.000. 4.k oblig~do
I nes del Ferrocarril :Madrid a Za,ragoza
¡ y a Alic-..ante, al 5'::'U por 100, serie R .•
1constituído ('!1 ~ de Noviembre 'de 1924 a
¡ favor de doña Polonia Maria Rodríguez
i Po¡:cc1a. S~ anuncia al -pül>l~o,po,..uni
t ca vez, para el que se crea con dertohQ

SUBASTAS

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

-1
I
I,
1

DlRECCION GENERAL DE IvllNAS I
y Cm!BU8TlBLES ¡

¡
!
;
i

i
I

!
¡
r
I

!

Re,r.lción de mc.teriales IJ precio de
venta,

L"n espectr<')sco.pio Zeiss, número
?.3.086, con 'nlS accesoríos y dos est\r
ches. óe madera.

!.Tna cnja con dos escal:::s. UDa red.
cuer¡::.o para ésta. un prisma, una len.
te, un mtro amarillo, un dinfragma
alargado. Todo el apllrnto 23.0G8.

Un tubo Dunoyer para. luz ultravio-
leta con sus accesorios"

l:n transformador.
Una seIrinducción.
Dicho materi:ll está a disposición.

del público para su e:tamen en el Ins~
tituto Geológko y Minero de E5Ptl¡¡~,

calle de Cristóbal Bordíu. 12: sic:::do
el prado mínimo por el que se saca 3.
la vent~, en un solo lote, el expresado
material, f! .ce 8.9M pesetas.

Autorizado el Di.e.-::!o. del Instituto
Geológico y Minero de España, por
Orden ministerial fecha 9 del cornen
,te, para enajenar los aparatos de la
boratorio de propiedad del Estado que
existen en dicho Instituto. y que nI}
tienen actualmente ulilización práctl
'ca, .por haber adquirido matL.:rial más
'moderno, se 'Con....'Cca Sl1b::sta públi;;a
para su venta, con sujeción al si;::luien
te pliego de con dic iones:

La subasta se celebr.ará en el local
que ocupa 13 Dirección ~eneral de :lii~
D.llS v Combustible~, el día 9 de Fcbre~
ro p'I-óximo, a las Goce de su mltñana,
:mte una Junta inte~ra.da por el ilus
trisirno Sr. Director ~ellel'al de ~linas

y Combustibles. () persona en quien !

delegue; por el Director del Instituto
Geológico y Minero de Espaiia. y por
el Jefe de la Sección de Estudios Geo.
lógicos, Inve.sti¡!acioncs M i n e r a s Y
A@:\s Subterráneas, (ll!C actuará de
Secretario. hallánrlr.se dichos a¡¡aratos
;de laboratorio en ~l Instituto Gcoló
gico y Minero de España.

Se adm:tirá71 proposic iones en 1:1.
Sección de Estudios Gcoló~icos de es
te llinisterio hasta las trece del día 8
rle Febrero próximo.

Las proposiciones se !,,"'''''~cntnran en
'Pliegos cerrados. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas),
y deberá acompañar como ftam:a, que
se c.onstituirá en metálico en la Coi"
f;enc.I"al de Depósitos. a disposición
del Director general de Minas y Com~

1m,tibles, el 3 por 100 de las 8.900 pe
SC~.:IS a que -como mínimo ha de ascen~

dr" ia oferta, 'O sea 267 pes~tas.

~(' desecharán en el acto todas las
))10:-,nsicioncs qne no cumplan con los
r('r~lljsitos exigidos o Que ofrezcan ti..
]1:"', rn.enor que el señalado para la ven~

ta: Ins admitidas se someterán al exa
me:\ de la Junta, que se reserva la fa~

':liJ~,d de no aceptar Ilinpma si tiene
,~:7 }!les e.."pecíales para ello.



X-1~8

En Yirbd de pTovldcnc:a dicbt1a ~!1

el día de hoy por el señor Juez ce
primera instancia número 4, de esta
capital, en autos SC2uidQS a ins;tancia
del Procurador D. JUM Avila, en
nombre del Banco Hipotecario de Es¡ paiia. c{;·ntra D. Diego Ivars Cabrera,

1
sobre sccu~stro de fil!ca hipotecada,
se saca a la ,'enta en pública subas·

I ta, que ::;c ccleoral'á, po,' primera vez,
. doble y símultá'cca en este Juzgado, y.
, en el de igual clase de Den.ia, el <iia.

\
27 <le Febrero próximo, a las once, y.
pOI" el tipo de 56.0nO pcsi?t:lS, pactarlo! en la. escritura base del p,02cdilriento.

\

la sigui'::-n~e flaca:
En D:miu.--Cns2 sin número en la

calle del Marqués d-cI Campo, que cons-

1
tará de tres plantas, la superncie del

. solaI" es ce 629 metros Ci.!~drados 15
; milímet,os, ec:u:Yalent~3 3. 8.090 pies

c:::adrados. aproximadamente, <le cuya'
S:.1pcrft~e se edifican 1flG metros cu:).;.'
d,ados, eqlliy::dcntes a :U:·24 pics cua
drados y el resto se dcslir>a a jard:n.

LiJ.'lda: por su frente, con ]a calle
del :Marqués {¡el Campo; por 13 {lere..,
cha, cr..trando, .con fin.;a de Doleres
París; p-or la izquierda, t2n~b:én ce.-;
tran-do, ocn PL:erto, y por el tcste,'o, o
espalda, con la callo <l~ Calderón,

y se ad..-ierte a los lidlr.dores:
Que para tomar parte en la subas~'a,

deberán consignar pre"ünnente sobre
la meS:l del Juzgauo ellO por 100 dd
expres:;.do tipo,

Que no se admitirá postura algm:a
qu-e no cubra, IJor lo men0S, las ¿os
terceras partes del mismo.

Que si se hicieren Jo" jí0St'U·fl5 ig,w.
les, se abrirá nueva ]ic:taciÓ\¡~ entre
los dos rematantes.

Que la consignacion <lel precio ~
verificará &. los ocho días siguiente!
al da la aprobación ~el remate.

Que los títulos, suplidos p.or certiJl..
cación del Registro, se hallarán dé
manifiesto en la SecretarIa del que re-'
frenda, debi~ndo 105'; licit3.dores con..
fonnarse con ellos, sin der-echo a exi..
gir otros, y que las carg:u> o grav~
menes anteriores y pn:foer.:.'I1tes, si 104
hubiere, al crédito del act{)r. continua..
n~."1: suhsisten~es, ~ntcD~Uéndose <¡ne el
l"'~,;:.::ta¡;tc los CC'C!lta Y qJ.cil;:¡ subrogado
cm la responsabilidad de los mismos, sin
cestinarse a su ('xtinción el predo del
remate.

~J:1drj:1, 10 de E1}cro (~e 193L-El S~.
c;-l"larío, Ricardo GÓmcz.--Yisto buc
¡lO; el juez .(ilegibl~).

X-157

En virtud ¡le proviuencia did.::.da
en este dia :POr el Juzgado de primera
instancia núnwfo 3, de esta capital, se
bace público qüc D. Humberto, don
Juan y doña 1I2ri9.l1a Pérez Rodrí.;t.:cz,
maJ-ores de edad, solteros, natural el
primero de Albacete y los dos últimos

I de Dar~elün.a, Licenciado en Fllosof.i!l
y Letras, Abogado y estudiante, res-

1

pecti"vamente, y todos de esta yccin
dad, con domiciiio en la calle de An-

j
' drés }renado, número 23, han acudido

al Juzgado con escrito en el que pro
mue,en el o90rtuno expediente para

I que en sudia. se les autorice para adi
1 cior;.ar e su ,primer apellido de Pérez
! el "de la Os,a" y sean -conocido;; <:on
¡ los apellidos de P0rez: de la Ossa Ro
l dr.iguez; exponienlo sub.-;tancialrnente
1 que su difunto padre D. Juan Antoni{l

¡
i Perez de la Ossa u;;ó siempre su~; ape

llidos unidos en la forma indicada,
! sin poner conjunción alguna, y fácil- !
, mente podía .a.preciarse que tenían la j!I perfecta apariencia de un apellido

I
compuesto; <1<le lo" recurrentes usuron
en toda clase de aetos oficiales. tal
como en su época de estudios, los 'ape
llidos que legalmente les pertenecían,
esto ~s, Pérez y ,R.odríguez; que, no
obstante esto, como todo el mundo
consideraba los a·pellidos de su padre
como uno solo, habían sido siempre
conodd'Os y designados por los ape
llidos Pérez <le la Ossa y Rodríguez,
y así, a D. Humberto le rué concedido
el Premio Na-c1.onal de Literatura de
1924 eDmo Humberto Pérez -de la Os.
s:!. '!i posteriormente es nombrado
Ayud::nie de Cátedra de la Unh-ersi
drHl Central con el mismo nombre, y
c;.:ant~ <:orresnondcncla recibÍ3n era a
ese apeUld(), ~compuesto con Jos do~
ce su padre; que f:lit<'s l:echos y la
duplki dad de nn:n~,c! C:1 ,,:le in \"(J~

luni8,r!an:~~r:te se h~~~; :'li"! :: :D\.::1~\}:s) 1~;
I cca~io~~ inn~.:j"~·~t,,~:-~!··:¡r .. _, ·~::·:':s G:'::~

¡ sólo Pl1!"'(1'2'1 ;:~'ii:(~:~:-.l'~:"·< ... ~.~~".) ron...

X-1GO

RZ.~L COXP/;..f'::L\ !~STU?!ANA
DE ::'on~d.S (S. A. J3ELGM

Se pi.'r.c en co,v)d:nlento de los 1"0
scc..lores de o:}l:g2.C:e;nes de esta Co~n·
;): id a, ('pe <l los efe ::tos c.e la. amor
\:;:"lc.iG:l del 15 de 7::nero eO!'l'1entc y
"\lr S(l:'~('O cc)eDr:J.do el uia le del ac
1;:.11, :1':> el :-\o~"ric de csta villa dOl!
,!(")',é ~\i:.l;·¡:l de 1:1 Torre e Izquierdo,
~ :!':¡ ],1 :l:llorLzadó;l dc_1.217 obUga
l'';l'(::; ue 13 e:!:.:!;ión de 10 de Didem
}¡:-;= b 1~20, h::m corr2spondido por
la suerte a los númcros siquientes:

21 :1 :~n, 51 2 60, 221 a 30, 231 a 40,
321 a 31. 70! a lO, S61a 70, 1.171 a
3U. 1.3~¡" a 3'). 1.331 n 40, 1.5ií a SO,
1.G~,í a GD, 2.1(;1 a 70, 2.431 a 40, 2.531
3 .. 0 2.601 a 10, 2.GH a ~O, 2.iSl a 90,
;¡.f:oí a 10, 3.231 a 40. 3.491 a 500,
~.971 a .sO, 4.051 a 60, 4.351 a 60, 4.651'
a 60,4.731 a 40, 5.021 a 30, 5.031 a 40,
5.1:,1 a (jO. 5.401 a 10, 5.561 a 70,
5.751 a 60, 6.~31 a 40, 6.611 a 20, 6.861
a 7.fr. 7.301 a lO, 7A31 a 40, 7.511 a.
20. 7.031 a 40, 7.721 a 30, S.031 a 40,
8.131 a 4O, 8.331 a 40, 8.381 a 90,
S,431 a 40, S.571 a 80, 8.611 a 20,
8.691 a iOO, 8.731 a 40, 9.431 a 40.
9.7!H a SOO. 1-0.201 n 10, 10.331 a 40,
10..151 a GO, 10.541 a 50, 10.G01a lO,
lü.íGl a iO, 10.S81 u !iO, 11.0;;1 a 60,
11.101 a 10, 11.231 a 40, 11.511 a 20,
11.G01 a 10, l1.Gll a 'lO, 12.231 a 40,
12.7;;1 a GO. 12.901 a 13.000, 13.031 a
,J. 15,1):1t a GO, 13.181 a 90, 13.:)11 a
~,!, 1::.!21 a ::C, J.·L~~l a 30, 14.341 a
"', l-L;:J31 a 40, 11.:,:.:1 u 40. 15.011 a
hi, Li.331 a 40, 15.541 a ;:;0, 15.761 a
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Se í~cimarán a los interesados tarje- J70, 15.881 a 90. 16.151 a 60. 15.481 a j cedido el US() de los apellidos de Pérez .
las l1e -asistencia r.omi:::J.;~tivas cn" ~xpre- 190, 16.631 a 40, 16.721 a SO. 17.001 a de la Ossa y Hodriguez•
.sión del número de votos q:uc :~~,len 1,(}, 17.1?1 a 8:1,17.621 a 30, 17.~!1 a Lo que se puhlica por medio del'
':emitir. I 20, 17.7;:>1" a 60, 17.881 a 9(}, 18./~1 a presente, ,que se insertará en la G....c-g;.~

El d<;lr.~~ho di: aslsl::nda sólr¡ pclcde I 60, 18.901 a 10, 18.941' a 50, 19.061 a TA. DE }\ÍADRIO y Boletines Oficiales de,'
d':lc<Ta,sc en ot;·o <1cc~(:aista que io ten- 70, 19.071 a 80 19.2~1 a SO, 19.401 a esta provinda, de las de Barcclona Y."
iP ;l~opi.:) para :n::.d;r ~l la r('~~l!:.i6:1. . l10 19.431 a 40: 20.101 a 10, 20.481 a Albacete, a fin de que cuantos se crean::

C<>n n,regl:o a 10 ~..w preneTi.e el pa- . 90; 20.891" a 900, 20.941 a 50, 21.231 a con -derecho a hacerlo puedan ;P'e.sen.'"
r¡-2;0 scgnnu0 ccl ~i'~kul0 22 tl!l 1()$ 4,0, 21.361 a 70 21.-141 a 5(), 21.571 a tar su oposición ante este Juzgado,
P"l",1Cion:::ios Est~t¡¡tcs, ]¡.l Junh .::{'n~ra1 SO, 21.561 a 70; 21.831 a 40, 21.931 a dentro dd término de tres meses, Z
<{ucdai'á ('on:;ti:uida l;:;a cual fuere. el 90, 22.051 a 60, 22.551 n 60, 22.611 a contar desde el (lía de la publicación i
·r.úmcn t.1:: cüTIl":..lrrcntl's Ji <!e la" r:(:c,·)~ 20, 23.4H· a 50 23.4i1·3. 80, 23.531 a bajo apercibimiento que, de no vel'i-
r:.:::s rr:"~'c';cn~:!:'~15, y :::~kb;-n:':í 5c:;:ón i 40, 23.611 a 20: 23.741 a 50, 24.421 a ficarlo, les parará el pe¡-j!1icio a !rue
tOl] p~ffiz ,[:;l¡:cz k;::l sin r.ccc:sidad ¡ 3D, 24:191 a SO0, :::4.831 a 40, 2·1.S11 haJ'a lug2r cn derecho.
~k ~{'g:¡;,;J I;:;;;-;:1rd~;lt(). í a 20'. Madrid, G d~ Enero de 193·L-El

f':::1",!l1v'jo. 10 f!é En(';"() f~e lD:)~.-~l l' Las oLEgacion.es nú...neros lS.9G5 a I Secretario, Pedro Pérez.--El Juez, Cr-
Ü,HSC.'(:)"o S;:c¡-:::~ario. Hafad A:zl:un 1 18.910 úiti.rnas unid.ades de la dece- j' sicino GÓmez.
::;'t::.ta1¿. I na -correspondiente a la últim::t bola X-16~

~~-~1Gl 1extraída, quedan amortizadas y pen· 1 ----
- --- dientes de reembolso para el sorteo ;I del 1{1 d.:: Enero de 19:)5. 1JUZGADO DE PI:E\IERA 1~ST}5CL\
O"P;I' I L t'" 1" Nu,?,nmO 4, DE r:L~DRH;.'~~' ,1. as o llgaclQnes con e cuponl1U-

Co:np:IiH<:. ü;!.;:il.'! <le :~~gtlrcs ¿:.:1 .\:..lío· I mero 2i se reembo"sarán aruzún de 1
r.:G" ji C::1.ÍJ d!! K¡¡aña (& A..). ' 50:> pcse05 cada lma .con deducción ¡

1
de impuestos, pudiendo presentarse al 1

El C():H~jO de A:'r;:i;¡:slrac~{'·n <:le la cobro en los Bancos de Urquijo ~. Es- 1I

(--:('mrar;i~, en ~:c~:ün r~c cst3. f'2cha, acor- i p:lñol de Crt~djto de Madrid, a partil" 1
dó co~n("::r a los ~c:!·.rcs u<:doTIist~s de I del 15 del corriente.
~a m's!u:: con G{::'c<:;:o a asist0r.da a I )-Iadrid,l1 de E>lero de 1934.-Jose
.I¡;nta g:r:crQl ordl:1::lfa, pnr:l el ~xa!TIcn I Villegas Gárcia.
";:,' :.lp:·o;.:¡¡·:ion Uf: la ~;Icmoria y b(lhmce
J[:: c3e¡·;j·:-io L~ ln33~ ~~ .que dchci"'á cp~c
;)r;l!'se d ~Jr;j::i:::l0 .JI:: 27 {le los corl'1~~

t~:) ~~ L!s cin.'.~ú De 1J. ;~rdc, en ti dD:111- J"JZGAI;O DE p:r.I:imRllo.. I:o~·STAKCLA.
("do Ú, 1:\ S'J:;:f:d::d, Faseo de 10. Caste- NC::''¡ERO 3, DE lV...ADRlD
Jl" ¡'::l, nÚ:-:1ero 1.

L~_:) :';.2~'>.··j:cs 'o su:' ~('.~~:1~;c.c~ serán
ópcS;::\{'0:; (':1 esta So.::i"rlQd con siCIC
{lias e!e [:ü;:1:.;ci6n a1. seií~~~do l)ura la
JunLl.

:'!:1~1::rt, 11 Ú" E'ie,'o de 1934.-:fran
{'j.~'(' :. '. ::~¡,'.. sr;(;da.
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JUZGADO DE PRDiEI'......~_ INSTAl·;CU:
l-i""1J}lERO o. DE ~L~DRID

El SI'". Juez de primera instnncia del
númerO 6, ·de esta capital, en lG.$ autos
de juicio declarativo de menor cuan
tía que sigue la Sociedad Española de
Automóviles Citroen. rep~esentadapor
el Procl~ratlorD. Alfredo Correa. .ce1t
tra los herederos de D. Juan Diaz Ca
~es, sobre reivindicación de un auto
:rr.óvil, ha dictad'O la senten<:ia, que
(:on!.íene el sj~iente enc[)bczar.,l~nto

"J' parte d!spositiva:
"Sentcndoa.-En la ":iila de M~ddd

a 3 de Enero de 1934; el Sr. D. An
tonio Rui7.; López, Juez titular de pri
m::ra instanda del número ~, de esta
capital, hahiendo visto los pres·entes
:l;1toS de juicio decbrati....o de menor
cuantía, seJUidos entre ,?artc.~: ¿~ la
Ima, cumo demandante, la Soci.::tiad
EspañOla de Autom6víJE-s Citroén, <le
esta ....ecindad, rep:-esentada pOI" el
Pr-ocurador D. Alfredo Correa, y de
fendida por el Letrad..'l Sr. Mendoza,
y de otra. como demanJados, los he
rederos o causahabientes de D. Juan
Diaz Ca.o;es, rebeldes en el juicio y re·
presentados, por t:mto, por los Estra
<los del·Juzgado, sübre rei.indieacián
de un coche automóvil, ju~u'ca Citrocn,
camión Standart, y

Fallo que tenicn do por con reses a
los demandados, herederos de D. Jü:m
Diaz Ca.<;c:s, en las ;posIciones presen.
tadas, ohrantes en el k1io 57, y esti·
mando la demanda forI1u1c.da por el
Procuradtlr D. Alfredo Con'e::!, en
nombre de la Soc!edad Esp~;';ols. de
"AutomÓviles Citrcen, c.e)o dc-,'larar y
declaro que la propiedad del 3utomé
'\"il marca Citroen. camión Standart,
"eh:¡ss]s"l:úme:-o 5í5.·t;:9, moiar nú
mero J. C. 0558. matricula ",úmcro
:'U. 42.332, es de la e~:pr<!-5ada Socie
o~,1 de:u¡1.TId:mtc, -concediendo a ésta
f;-.('OS lo:; derechos que !a LeyconDere
:,1 ¡>rop!ctm'io de 19 cosa; y con reser
\"'" a la ::Ictora de los derlc:l0~ ql;e pue'
é::o, eorr~s.;mnderle par a el ejerdcio
.'e: 1:Is :;.cciones que le competan; 'Con.
1: :'l:lndo a los demandados nI pa~o de
Í:J':1<; b;; costas del pre~e:1te juicio.

.\si ro!" esta mi sentencia, que por
j;' rcbcldia de Jos demar:dados. ade.
l', .;,; di3 n,)t1ficar:::e en 1-05 Estrados del
•rl::::(3.t! I I, s~ p~¡¡c-ará su encabeza
r:: :t':-1to ~. r,arte dispositiya en el Bo~

letb Ofidcl de esta ;provincia, p:.:csto
f]'D!l .se :gTlora su domicilio, lo prO¡lUn~

c:n. m:' nllo y ft:-mo.-.,l. ntoniu Ruiz.
Puhlie~ci0n.-Leíday publicad::- fué

In anterj·){' sentencia ¡:lor el Sr. Juez
que la ·-;ubsc.ibe, hallándose cele1)ran
do :mrJiencia púhliea el IT,ismo día de
su feeha: de que doy f('.-A.~te mi,
José ?farla de Antonio."

y f¡artl. que siITa de notifi~:'!c;rm a
los herederos dl~ D. Jt!jn Dín CD3es,
se pune el present('. ('!UP. se ins<~r~ará
en el Boletín Oficial de e¡ ta p,o,i~cia
:r GACETA DE :\f.\DRTD.

JIadrid, 11 de Ene:'/) <le 1933.-El
S~cret~.ri(}, .José :',J;lrí:l ele An!n;:;n.
Vi:>tn hm·no: el Ju"z de ·-)J"¡mcr::¡ i;,gr
h~;,'~, :'..:l!-nnio R:,lz. .

JT:7:~;.'".r:n D:E PF:r~lrtER/\ ;:';~T:, 7·;CT.-\
"'SL ;;ET:~gf :~B:L..:';b\ ,'.~_~_~;:;~D.",

Pon El.ll'!t}\:.:; t~~S:ü{:z !-~0 .L-;¿:...J.\.'!.j J tol...:¿

municipal del distrito de la Alameda, 120 metros cuadrados, di.:;tribui(lns eI\
de Málaga, en fundones del de prirnera !portal con dos salas, <:oclna, coc::r..ct,gi
instancia del mismo distrito, por indis~ y pajero; sa!:J. alta con terrlHlo y (].os
posiciÓiIJ: del p;:-opietario. cáma:ras. Valor p:~ctndo, G.OOO !~Q.S~

Por el p.resente edkto se hace Jlú~ taso
lUco: Que po:- dicho JuzgaJ30 y a('- 2.~ Otra casa en ]a mkIl:1 en]]" que
tuación del SecrelarIo rerrcnclsn te, S~ la. an~erior, marc~da CO;! el n;Jl]l~r()'
tramita, previo repartimiento, el asun· 1G de gohierno; <['..le E,du: por 1a de-
to civil núr..ero 22 del corriente afro, Techa, entrando, con nlrn dC' Jos¿ Ga
instado per el Procurador D. Salvador ll~rclo Vcga; :por la izq;.Ú~I·d~, con 1~
Fuentes, en Feprescntac~óD.-de <10fia Ro- da los ~erderos de D. José G:llle:;;o.
sario Galán Andr-ade. c~ntra D. An- boy con la c:;¡:>a del niir:l(;ro :aI1L~:'ior~
tonio v D. Jua:1 de las Pcñ¡u; G::lván, I). por la esr.~~d.a, cen la de D. los-é
procedir.üento de-~utiv-o snmario 0..':1 ar- Donos:> Aguirn~; OCFp~ ur:a superficie
ticulo l:n Ge la ley Hipotecaria, para ¡C:C 16 v~\ras, ('quLYllbn ce, a 13 metros
hucer efectivos el .pré5tarr:o, i:r.Üreses Sí6 -:rilirnctros ('uadr~dos, y se <'om.
y costas a q'.J.e Se refle~·e la c~"cj'itura ])one de <;c~~'=.i:t, cu~r~~, eorr;Jl,. s~las

pública otorgada ante el Xots.rjo de 1 ~. Cfu::.~~as. \·~iOl.. pzcl~:do, :.l.CJG pc~e- .
esta ciudad D. Gonzalo Moris, en 7 de taso
Enero de 1932, habiéndose acordado 3." O:rn. ("a~a en la e~:pre;;f1d:l. calle
sacar a. subasl:l, por segunda ...·ez, y IFcai, 1rHrc,;do c"n el número ·1~; que
término de veint;:} días, las fincas 11i· Ilnda: pOi" la dCi'cehn, ~J¡tra:~t:G :; por.
potecadns que se dir3:1, cuyo IX:r.1a te la eS~31da, c -O n otra '1c· J:.:an (;ú:r.ez
tendrá lugar el lu S~~a :Illdlc'lci:l. de i C~mp(lY y por l:: Üqui';r. :3., CGIl h t¡ue
este J:.lzgado, r.la.meda de Pablo Iglc- 1)ert~n~d6 a c1nñ'l Ana G'::'ci:: 1";o,'¡üo;
sias, 25, tercero, el día 10 de Febrero esta (asa mide una :>uucrllcie I~'~ 90
del año 1934, a las doce de la maña- nelros c:'ladndo;, d¡s::·í~mir.lo:,- (':' ha~
na, teniéndose prescn!c: Litr:cicncs y dos pc:qu, ñ:;s p~, i;'." Ya-

1:' Los aut"s y la ccrtifi~óón del 1J, p:::.::::ado, 500 l)c~e1?S.
Registro a que se reficre l;lo regla 4.- Ot,'a C:.lsa pc.-qu:·fia en :'l e:·:¡-;r(?··
cnarta <1.0 dicl1~ precepto legal, esta- ss.da "i1:a di,; C~;sa,:.:.!;.'":n ~b. :; :.1, (':}l~e
rñn de manifiesto en la E.,crib31~~a. C:l,. TIc:.ll, rilur~aLJ. ('ün .;: Lt:::l-:'::-ü : 2. <!0
tendiéndose q:.w todo lieitudor :;¡;ocpla g<:J1Jkrnu, lJah¡'o tl:' h! cl.~l I:Ú",SU (1':-:.

conlO h~:stante la tHli1aei.Jn~ y (ft..le las t~rioi'", ~I· Cf);1 (;113. i:nC{ r.l, la -:;:!2: oc:u..
cargas o gra"ámencs nllterioJ"C,; y las l;'a una ~.UiJ~: ;¡~:e de ::0 x;.'elI'c:; ella·
prcferentes, si los huUere, al cloédito t:¡-ados, n:s[n!;u!:lcs e~i cecma y cuar-
d 1 t " . ,. t ' tos· li"('~:l'''· p¡\r S" ,'c"ee\'" ('."":.1.'".c ac or, con,.l:luarll:l SH:¡SJS en.es, en· , ...~: .~. ,.lo' ..... :: .,'" .... " ,_

tendiéndose que d r~;7I:J.t:mte los accp- dO"j' tSjJr\:d:1. :2 c~~)a 111 t m~~, ~¡: ¡e <les-
ta y queda sc:brcgado en la rc¡¡xmsJ.- crita. y pUl' la izs.~:ü::o.:::, CO!l O[,'U que
b]idad d-e los mismos, sin ~est:<:;.,rse a fué de I\D:l. G'.1rcia FL:·i':0. Y;¡~r;r pel':)-
su extinción .el p,~cio cid rema te. lado, :.;{)) pe ;I,;[:::s.

2.° Sc .....·irá <le tipo r,ara la subasta 5." O:rn Ca:,~ (:¡¡ 1<..1 l' L:::a " i!1:\ de".
el pactndo en 1:1 escritura de hjpQtc-c~, Cas.:l!":.'.JJemc-J:1, cC:;(Ii:i,':l. po:' d Co,e,
respecto de c':H!a una -de 12s E:'"1eas, y lJ{~j c:,t:lr {:d.~fc~d:J ~{;hre eJ solar d!
que $~ con~it';nará a conUIi~n,~;¿'~ <le iHehn nnr!1hrc~ 'si t:1 en 1a enli~ C~;-,rer-il

su de~cripción, con r<:bn;a del 25 por d~ San Scb.!;(ún, s:n. n:ll>Icl'[} (1" f?-
100~ sIn que s~~ admita lH).,;tl1r-a iw"'er-ior Dlcrr:.o, la (} .-te 0~-:UT~8. l::r:Q ~:,:t~·:~1~~lon
a la suma qac ,epresente la {~e (ichos wperf~"':al J~, 352 Y:JI:'S c:.l~tC!n!.'J~ls, o '
....olores, ni rmeda re:r.1a'la:se r.i~;lad:l- 5~an ~¡H metros 272 ¡:,!1!;;leiI'o') eU2-
mente una O v:1rlas -de h,sC"xp:'csad"s c1r~do,,; CQrl,;;t:c.; t:>< dC' piso b:~h con
lineas, F.lIlO e! c,)Cjunto -G.c todas. lm pr.li.) y cor.:rl y p:so principnl;

3.° Para tc.-rt:\r parte -en 13 ~l,:Ja:;I:::, Endand0-: po:- la {!e.'~h:l, en: !"":l1'( 6.-
dd:cr:in los li<.'itndorcs cl)ns¡gn~r prc- con ca~a <le D. ::~~a!'.ucl D!.u; p()r la h-;
viamente en 1a mcs~, ,-Iel Ji.!zga;:o o en f;Uicrúa, con c:r[l {](l D. \!:¡m:el ue ~h
el establecimiento público destinr.do al vas Arir,s, r por 13. esralda, con corra-;
efecto t<na c:mtil'ad j!"~U::lJ, por lI) me. ]c;; de Ca~(lS de In v-.r(~ del Cds!f). én
nos, al 10 p-cr leO ('fee!i\'o del Y::1.10r la an;irua f'u:=n!o:, d-l[ PiOlO. °V;,!or'
de -los bienes C0n el 25 por 1')0 de lJ:{cbdo, i.OOO pc-setas .
rebaja, y siendo el de la primcl'a su- (j." Lna SIl¡ ¡ te ¿~ t1~l':'a fL;rr:¡~d<l de'
bastrJ, y pr.Cl2c!O en la c~!':dlm:l, cn la aéYU;)aci6a de ¡'OS par-cdas IJror-c-
total d·e Fi6.50a Tl~setas, queda r~:cur-iGo dent(·s ce la :[Y~,t~ conr¡cida pUl' Loma,'
para ésta a 1í7375 pesetas, sin ~t.l:yü del l'as<:o, de la ar.¡igUJ caserIa de los"
requisito no sn':"l lldmiUdos: <lkha.. Córd·)!)n. que estal a sciiala(~a cvn k~
consign:::cione~se de...·oh..crán n. sus res- nú:nCNls 11 y 13 dd p1:"lno formudo
pectivos duef.o~; 3d-o continllod:::I rr-- para C'W]CM:' por D~;t'eJ(ls (Lich:1 finca.'
mate, excepto la correspondknte al siluad.a cn el p:lrl;dl> d(' los AlITw.ra:·
mejor postor. ¡a 'Cual sc rcs{T"i"ará en jcs o C::iCUl1!'s, del I\~l";n:r:o J!!iJ:1¡ci~al
depósito comr. ¡:al"antía d·¡;l cumI,I¡:-~lien. de 1.1 ....·i:1a de Caspl'a:)()n~~a, en la q<lO
to de su oh1ig2dún ..... en su c:::~ü, como v.rr:::i;,j;m sdJre UU('$ ,,8:) oli.os, \';;l"io~
parte del prrdo de' ia ...·cntn. ::lilli;;:I(¡rJS e h;Juen..~. de c31J.iJa de J1

Los bienes que se 511h.lstan srm: farc.';ss )' un cu::n tlllu de tlelTa. dcl
Propiedad (le D. An~onio de l::.s Pc- marco ce e~ta ¡wovinc:a, eqah'l \.¡;t:.:(

ñas Gah-;:in. a s~de hectárcn~, :¿:{ ár;;.I~ y 1J7 C'P..'
1.· Ut:"la (,Ya ~it1.Ia¿a en la c2.H~ t¡iir(¡¡s; <¡He ¡inuo: l)()r ~c;tc, 31 ll~

Re31 de 1:1 yrb dtl CnS[!raholl~!n, n1ar- n:tc, rc.'pt'Ct¡Y;;~;l'I:t(.. (;e 1::1 p:;rc('~n nú.
("ada .con d ;;'.1,,;;;;-0 1·1 <le gl.,h'~r!1¡;; H'''''C' 1<;' '" (1" h)s r:,""'eros <) V 4 d'
que ·jine1:":: l'l;o ~n .:c. re(,],:.l , Cr!¡ [¡!lclo, í~"antedic!Ja "~<;,,~r!~"d~ los -CÓrdob~
con la q~)~ L0 r:~ do;:¡! C:.tr~:~:l :'.Ior:- con el camino de la Loma del Pas~
tero Aür.io;es y D. A!:Gl~<;o !.u6oks y con la yereda que ~ntra por la part(
l\1on~ero, b:oy h";-cd,,ros de D. Pedro Este de la aludida caseria, vereda('
{ic ltls p~¡:¡;)S Cl1':;:in; pJr la iZ';;':l'rda, una y o'fra, :<:ubsist~ntcs para uso de la!
(";:1 ],1 de /,,:,;; ¿'.; S:::1l;::~él ]1:.;::' :n, y perce1as; por el Sur, con b parcela'
T"~)1' la (';'0;:".'. (';., ln {:(. t>,¡j:,o ,~'"::":l I númc:'o 10; por Este, cc.a 1(:;'¡'enO:l'

1>:¡¡;;:Gf-: ::~~:. :; ¡:~'.» >:<:YG¡->~~'> :';ll- ¡ asi':;nudos al lote número G, propio dfJi
.,-;.:r:'0, .;"1 '1::<': C;,i~ • .,. tilia sU!lenk;:~~ _.P: Fm::{:i~rr¡ López Truj¡:io y allbll~~:



la q:..le se des<:rihe proc~d·e. que ~rte-o
lGeci¿. a D. José Rueda M2rtÍn. Val~r.

pach,do.. 1.000 pesetas.
12. U:l úlív:ar. situado- ~n el l~:ml~

r:mnicipal de Gasarabon,<:Ja.. al pari.ido:
de Huertas :r Vomas y C~rro dd Tejar.

1

como de unas seis fanegas ap·ro:<.im:lda...
:r:nentc., equiv.a12i1-!es a tr= hect.árers, 8l)
areas; que linda: por Le..·:mL~ cou te-

I
neno> qne fueron de los l.1eI'~el"CS de
D. Ar;tonio Aur-ioles, hoy ce Pedro 'I'r-u-<

1 jillo; por Su'!', con el cumit::o q:..le sale
I al d~ Ro..'1d:l y ~e¡-renos de la finca qu~

I l~cgo se d~scríbíl':5.; por Penienle, con

I la finca O~ esta (cstameJ1i::;.r~;;, q'ue se
I ~1esci;te (:cn el !~iunero s~guj~nt-c; y por
I ~¡o.t('. con t~rr~no~ ~e J~~ C::tet~·. a-n.
I ¡es. d() Ant.omo J~U:'-l(¡¡-cS. "' a101' pactado.
! Z.Oü{l pes..:: taso .

I
13. Fna s~.e... t,= ~<:! t¡":-ra, pU:::;t3 de

•. l' (~- . :¡OI_I"'C:>, en e. ,m¡;;.ftl~ll;" ,n,:;1O y r;a;'t;{.o
~~~ J3 d'e-l r.urnero a::lt~Llot" d-c c2!J1Ga

j ¿e siete f2Ti,egas s cqnh'[lr~iltcs a ;:'l}atro.

I }.c....¡···-".·.as 1:0 :i.~('.,' ., ¡r _.,,- :¡""-(''''S ''''''''.~." _ .._U~ , ~~ • ~~ ....::.,; l1 \,;v, ... (u. '0:' , I,. ...... ~...::;

I ~~n~~. l-?0r- Lev?':d Ii?~_ con la fi.!'1c:1_ d("~c!'i!a
I en -el. ~'iJ.r:\eto ~Zl~c:"rl;:J:'; ·por 'Pnn¡e,:: i'" ~Ol1

! lus QliÚ H!er<:>n d~ D. Aild~és ne ni.":"as;
¡pe; SnrJ con ~3 ser"t""ií1nm'r,re rp.i.'3 Ya :0.1
1 cambio Jt) f;<J:1da. YPOl" :-Jorle. con hI (16 J~'an GÓ:r:.C2. Y",ler padad.), ·LOGO

"

pc;.t::SOtra ¡;u.~,':" <:le t¡"'¡T3 <) .perrut'ña
ma tél de oH"~"::lj, sHusf!a en .el it"J::~ir~()

1
1!nl~h::iPal de Cas::.r~bo~~!~. ·-al p~r"t¡Jo
de H[Il:rt3'> y Lo<r.as. y sitio d.e! Chf,~j.l,

I fe caUda de OC1ii) ce:er..¡jn~s. ecr-.li~f¡¡,le'l~

I tes a 40 á!'c<1s. 2'~ ccnliá"'e::;.s y-n ¡]eci~
rr.etl'CS cuacrados; q"..le !inu2: por Le

1 van te. con ticr-r::s qua pC':-tcned"ron 2:
D. Fr:mcisco d(l ?:m!a G~rda Arias; pori Poni:':lte. con 'Ot:-as de 'Teresa Br2YO

"

17Jv!'ltlc; POl" Xort-e. con las G~ Alonso
Ra.rnus Florido, y por Sur, con Jus de

,
. Maria Ramos Florido. VJl<Jr padad".

5GQ p1SE:.las.
I 15. Un~ qu.;~~ :parte del -co-rlJjr:
j 110mbmdo la C~sa Nue~~•• situado en.

Iel térmhl'O municipai de Casaraboncla.
al partido de TaiviHa. cuya c;:;¡~nta

1 parte se compone de 11 fanegas de
1 tie:-ra de labor y secano, e(jU~"aJentes

-,1 a seis hectáreas, 99 áreas. 3{} cenH·
áreas próximamente, y linda: por L~
vante. eon olivar del ExzmG. Sr. Du~

C!'ue del Arco y otro de doña Teresa:
&¡nl;fia; 'Por Sur, con otro de D. Juan
Gonz·íleoz Jircénei; por Poniente, con;
el camino que <lesde la villa de ('..asa..
rabol!eJa eondnce a la d~ A!o:;:ai¡¡a, y,

J por Norte, 'Con terrenos de la huerta!

f
l1am:.:da la Casa Nueva. Valor l):1ctad'OJI
4.000 peseÚls.

15. Una SUCl·tc de tic"'ra de ~~~mlO'
y labor, siturtda ~n el mismo \éMniilO~

al parUdo de Taivma. de cabida de:
13 fanegas. equivalentes a (Icho be.,..
táreas, 26 úreos y 50 centIáreas; que
linda l por Levante. cOPo tierras quti
fueron de doña Dionisia GunzóJez: p1J!\
Sur, con la de Jua,n Gonuilez Luquet
por Poniente, con las de BárD-a.i'3 ÜOn,.
zález, y ~r Norte, COD más te~en~

de la misma procedencia que la fin
ca que se describe. Valor pa;tndo. pe..
setas ~.O(){).

17. Otra suerte de tierra en el mis;
mo término y par1:ido que la áltima"
mente descrita. de cabida dnco fane
gas aproximadamente, o. sean tres hee--

1
táre:1s, un área y 92 ceiltlilrc¿s; que
iinda: por Levante, -con el camino del

1
Alrnaraje; por Poniente, t;ún ticrra$
de Mar{;o Rubio; ;por Norte, con las de
Antonio ArL0I'~ 'f 'P..cr Sur, co~ las de
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~ltio marcado cc.., U..la especie de mo
j 60., cuya agua, que deriV'a por una ca·
úería de tejas cubierta, que Cl>I"re de
Oest.e a Este de 'la parte baja del cerro
~Jel Como, atr~ylesa el camino S1J50di
(:ho y casa a la :¡'I::ti';"I'ionncn~e rxpr;::sada
~Jherca. V:l!orpactado. 10.()C~ pesetas.

9.- Otra suerte de tierra, pnblada de
~stacas de olivos e higueras, situada en
d termino municipal de CasarabúIl{:'!a,
nl parti.do de Huertas y LO~::IS y sitio
(:_el OJeniJ, de cabi,ja de f:mcga y media.
equívaleiltes a 90 z:l"c:.ts, 57 centiá!'(~::ls :Y
6[1 d-ecimctros cua¿r:!dos; qne lind::t:
por Levante. con tierras que fue:-o'iJ al'
P~nro Galvan Cantar-eTiJ: por Ponlcnte.
C'on las del Sr. Duque de ?ernán Nú
fiez; por Norte, con las Jc Juan Ramos
Flcrido ylns del nornlir¡¡(~o Pedro G:ll
";',r. C5n!arCi"O, y pOI" Sllr, C(;J el orr:JYo
.:ombrado de 1as Rosrrelc.s, S:.r ya:or p<:.c
i.~d0, :2.000 pese1.ns.

10. Otra suerte de 'íí:í""l'l. s1tuJda en
(~ término municipal <.1(: 1<1 villa de Ca
~',~:rabonc:a,. al 'Partido t~l'l !-.. Irn::lr:1:je Q

{:~liC'"..u~{~S, que r~é ~2r(,~cc3 d~ !rr. pal
ie conocida Dar LO:'1I3 d~~ P:::';'~o, .c.e 13
;·,:1ti1U:l. C3sEria de l,)~ U.rdoh:::!s; c;ue
;i;l¡Ju: por N3-rte, CGn '2i O1,',,-:yo d¡: }hl'r~

:el y la Cnih:dilia dd ¡;L:l :~, res::,e.~i.i

--:~;"lJ!Jente~ ?e 1~s 'P~;T:C;:~~i~ "1. _prup!3 de
'.l·ma l\'Ian:l D~ la rJ;¡C:;:.¡T3i~Wj: Pineda
,bdrígu~z y D. Fro.n<';s·" HCI",':"1 Fer
:J:indez, :Y la nÚITIerG 12; 1'-)1" S:lr, con la
;l:,rccla r.i.'fUcro 3, de la T...:e la separa
~~j v..::reda qne entra fJ~~r" ei lade Este
,:? !a casr:~a d~. iosS(,r{:-,;l,;{s. la a~¡-a

"'¡esa en crrCCClOn a 'Y'sl =', tc;crcc .:.es
;més :3.1 Nort.::, ú-¡"'\'¡~nc;o ~re 'pw entre
,)tras a la parcela que se ::l(~s('r¡be; por
el Este, <:OrJ el d!3do ;":rr'\fG f~e Hurtcl
y terrenos de la pr.!r~",!~ "c"mero 4. y
por Oeste. can la Yer::d~ r.n tes citada,
{pe la seps:ra de terr<::DO'i correspon
üierrtes a la parccb n;'¡;r:c:o 12. La finca
que se describe es ]:;. '1'." formaba el
:ote número 2 de las qu~ se fo-rm3ron
del predio rustíco forrmso de las ha
deudas conoci-das po!" Cnse1'Ís de 'los
Cór'dobas y la denom¡~3da Cuarterones
,le Rochila, y der-tro d{; jos limites ex
:)!'esadus se coneene una cabida que mi
de dos ~cetáreas. 51 ¡¡reas y 54 centi
áreas, equivalentes a C!l2tro fanegas y
dos celemines de tierj-a del marco de
esla :provincia. en la ql:;3 :Jl'!'aigan aPTO
ximadamen1e 152 o~iv()s, tres higueras
y algunas encinas. VniClr pactado, 3.000
,esetas.

11. Otra su~rte oc tier..a, que rué se
gregada ·por la parte conocida por Lo
mas del Paseo, de la antigua Casería de
jos Córdob2s. al partido de Almaraie O
Caicnnes, término municipal de la villa
de CasaranOllc!a, dé cabj{la de fanega y
media de la antigua medida, del marco
de esta provincia, equivalente a 9'0
nnas. 56 centiáreas, en las que 3.i'raigan
1~6 olivos; lindante, POi' Nort4;, con te
!"l'ffiOS que constítuYI':J la parcela nú
mero 3, en que se dividió la hacienda de
Itt que la rmca que se describe rué se
gregada; por Sur. con terrenos de la
}Jarcela número 7. ~e la misma 'Proce
dencia; por Este, con una vereda que
{'~'1tra por el lado Este de la Caseria de
lOS Córdobas y la a~r:r..iesa en parte
~)~cia el Oeste:-, torciendo después en
<Iirección Norte, que la separa de las
p:n"ce1as nÚInCr'l 4, y T'.{)!' Oeste, con
olra ~e"eda que parte del lado Sudeste
~lc dicha (4s:edc ~. sigue -por el final de
lft Lo:na del P~sco, separ';::ldola de la
:;m.l";:-?"'.:;: r:;'I='~_:'~') 1~. como las anterir,res:
pa:-e¡;l;;:,:: de lO': ~aciej1d3. ilic1:::a, de don~e
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~e este l()ie y de lú:!> ulÚnero:> 7, 8 Y 9~ 1
~ro1)io este tltimo d;: D. Jo,é Doblas
1PalQmeque. el camino inrlicaC.o en pri
pper término, y por Oe-ste, c:m la ca- I
~aa que la ,.cpD.ra d.el h::,;uerai de I
~oña Socorro l'e.iiaJ .... cr y C;)l:. otra ca-
~_..>- 1 "l' .' I~:au.a q'..U;! a se'1ara 'U~ a I'a.~c ..Jalaw.e• la :parcela ¡¡úmew 12.. \' :1101' p~ 1
,U<ao. 6.COO pe:x las.
,. 7.~ Otra SUCI·t~ ele [tCJ'l"2. sitm¡da <:D
~1 l~is:r.co téi'n!iITt> y j)ar~¡'¿;) qu<- la
:-Bnt~rior, COLJ J~ que linda. y..::mIlo ella
~gregzda de la P::;'1."tc Cl'nccida por
tLmna cel P"".;;v, <le la aUlj¡;La ct..3l::rí.a

, ídu l'.)s CÓr'ci'.)1l::s, que ~ scñ~ ló con .el
\.i,:. ~úm'lro 10 e:1 el plmo ante.-i0rm~r.te

"", :cllc."::o, de CU:l tro rar:e~2,'S y {uatro ce~

,'kmule., ce tilTi"a, {le ia auti gl a med¡<ia
'a.iJr~ria de C~:~~ pro\'i.nc.i~. lC¡'liya:cn~.es¡a~ dos h~,tú¡-(::;s. 61 úr~as ;¡ W ccnti
\.ére'ts.. en la q~~2 .:lrralgf.\n pró:iim:unen
;;¡e 235 olivos y un ahit;n.Jro; íind.E.ndo:
~"po:r el Norte, con la paree la núme
~.ro 11, que ei> part~ d~ la deslindada.
en e1-nú8c:-c ~1nledor; por el S:ll', con
~a hacie:-¡·;;'a d~l c..~aparral. Cí',iC l-U': ele
¡D. Andrb o-e Ri,;::!", hoy de sus !;<lce
ao:res y 1;:; (<.11:ndu de: Rccl:¡~:l, qu e
na s~p¡1ra del higueral <le d<.>ña SocCono Peñalvc:-: flor E~t[;, con ~~l carniOlo
!de la Loma id Pn;;co, ai iír.1íte de
¡~:lp3rc~'I3. númerO !J, Qu-e fl:é <le den
José Doblas [·alomcque. y ~or Oest~.
:con 1:;, C;"JiL.da de R(t(:hilla. Yalor- pac
:tado, 3.000 pesetas
, 8.~ O¡¡'a sl:e;le de ücrra, con:cc:ria
'i:)~ Tn ;~~'-' ';,·'-.rN-b'll '" )) ~.hos (j'" 1-..... .1; .1..1 .:,-,-.,,0:,.;,1, .:. .. :.,."" ..... i. #' <. .. .., ... 1.:,....... "".;::,.

:"mila, nom;)rc:> c·)rrcspo¡:·dit:D tes a
;rlisl:ntos lug~;;-~:; <le ella, de :?5 f::megas
::¡ dos I;r:lemines, equiY:lknlcs a 15 hcc
Itáre~;s. 19 ár¡::l') y 33 ccntiár~¡,s, situada
'en el término IUllnkiplll de la -v¡Ila de
lCa.sar~bone1.3.gl pur-litio de Alm:;¡rage o
;cai('un(,.,,:;. la 0U~ se t;cgregú de la anti
'gua <:aseda de lo~ C6!"doh~ts y Ii.Ilda:
i;lor Norte. ccn terrenos di;! ccr.ro del
¡Corno.. <role fUe de duña 1\12rl:::' Pineda
~cdr!gi.2ez. ho'Y de sus SUC·~Eor~s ... y el
:t\r:myo d~ HFrt€l. al Jímitc de Jas pro
'pimü~s de D. Juuc Jiroér.c¿ 13dlido y
.ñoña Seco.ro Peñd-.e.;por SUI', con la
);;a'ñada ce Rüc.'IliJa, al limite c:e otra
JIlc.te o pp reda Oc t¡cr:ra de l¿ misma
~1"OCedl·nci:.l en el camino estahlecido
tIOr la Loma del P;I~CO. pa¡-a paso de
;istin~as jY.l.rcclas al Emite de las qne
~rocer~'.:n taI::~ién de la misma. finca;
!Lna p~¡·teTI·~-{:~ al no:r¡brado D. Juan Ji
~énez Bd!hlo. y otru. lleva el número 2;
yoI" Le':antc, con el <itado arroyo de
,HL-rtC~, la ye:'e::l9 que tlltra r-or el lado
'Este ée la Casería de las Ciw!obas y la
~h'e....i ~~a <:41 parte h:KÍa el Oeste tof'
~tendo despüé~ en di!"fcCÍón XoMc y la
.Ca:l:IdI1~. a J~ Hnd~~ :~sp~c~n-amcIite,.
de jas paroe-lrcS todas c·'m las :mtes cita
Jia~ segrega:h~; de i~ H!1ca di' que pro
¡,eo:·.e-la que Sr) ;lcscr:be. mnrc:::da con el

.11úncm ~"la ce dota r:!1c~mnci6n Pi
<n.eda Roc!rl~.!~7. y D. F,u~,~eo Hc,rera.
iF·erm'mdcz. y f¡:s 'Otras con lo~ números;2 -y 11, Y ¡JO¡- Poniente_ can tn-rcnos d.e
"Jos Ct:aI'~oTIes [le Ro::,J~;!:;¡, <In'.' forma la
';parcelz r.Í!_:I!~rf' ~3, 1:rrmia d~ los ñere
j'd~ros 1e D. Pe;!ro do 'lis Peñ3S Gnrcía.
.ks coJ'n:>pond~ffitt:sa1 ;nenc~onado ce
··ltl"O del Corno y <:1 et:ni,no ~e desde
-C::"sa-ITboncl:-l C'Jndi.I::~ " Aloz~ina; den
:t~o ~e: los rr:;,,'e:-os cx-')rf",:dos existen
a!)ro;dm?I~?7!~':le 1.0~4 !?l:'"ns. algunos
¡;;J,:1endT~~, j-~; ~ ;~ras. r:rn-e;1g')~'. una c:ilsa
m'"11~()g~'L ':::'0:J ;¡,:her'\~a "7 l1r:r~ }luerta .que
,$..") fer:i·¡7.~! r:e ant"p;lo ce7.i agnnsdel
:Jú~<:!:tb! i'7.:1:;ren'e~ le ("~h-=7.=' del ~e
?'!.:;?-o de los Cum~e:3 ue Roc1lilo.. ~
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es~á compuesto. :le cocin:l y dm:Jrsr \

ignorá;1,dose su nú.mero de gobierno )~.
e::::!cnS1lin st:;~crficw.l qu.c (;C~p::l. ,",J.l07
r~ct.?d(l. 1.500 pesetas.

27. Una suerte de tiarra po~laJ2:'.
de :'!rbo!es, nombrada Ge Plaza. sit!la-~

da en el l::rm;no rounicip.:;l de !a ...·i11s \
de Cas-:.l raboncla, al pnrtido de ~rnl().~ ~

mi. o Furtel. de cabida 91 ¿re:>.; y 59- ~
ecn!¡úrc::::s, cqu!-,-::::lenks ~ ,~n¡), taii(da'
y sc¡s celemines; que linda: ,00, L"e-:
nnte y Norte. con tierras de 1;5 h~re-:
(leras de dc:'í.a Juana Paulin~ GorC'Ía:
G:.:rcia; Pf'r Poniente, con la de doñ::.
C:¡~.~¡~~t! P.o71ce Dablas y D. Frc:nds.,
co D!~:;: S:;r!·d~~z. :; por Sur, {'c,n te~

lTC!1.GS I~e D. Pedro Peñal....er Ji;uéncz..
Yn]or p~rt:ld(l. 1.000 pe~ctas.

23. O~ra St~cr~e de t:'~rr:< ~J"'Jl,dz.
de o1in,s, sHuada en ~l li'.-¡::¡"no illU!-'

nid;;al de Cas:1r::;bon~la. al portirlo de
:.r:.;-t¡n~l (1e- cflbic12 lle cU3~rn f:~:ieg~~s¿
cl~::!i-;~1c!!tes a dl1~ hCtt~"{rea~, ·1! áreoí:
52 eentUre;"1s y 184 rl.e('-:¡jrea~: que ]jn~ .
~~[j: !){)i LeYHn~e y Sur, t; ....,~ ti~r13$ d$
lo- hen'Gcros de Fr;li1c¡s~'() Vt'ra G60:
rnVl.. ,pOr Pnnrente, COil la dI: .;O:JCluÍll
1~o!h'í~~1~Z PeTe:], y nor :'\nl't?~ ('".0;1 ~~

~:l,nil1o qu(' desde CJs:·r:tbon,·lo¡ conw
dure Q fi1)nd:" Y,¡lor pada(b, 2.000 p~.
~'.::-~ ~"i.

~9. 01¡oa st:ert~ tle !;cr-rn c,nn ~l~u
;-";0,; "]¡"0~. en t~fT.dn,) ¡ounicij)!ll rle
~'1 ,,'ilJa de C(ls~r:1:)Q:lel:J. d D~~'rdü do
)!~I"t~.,a y ~H!o de! :~~!11cal: CD~.() de
\~n~ r~~n('!.~~s ce 'C2hit!a, eaniY31r~~cs a
t!n~ h-::-cl~re3, 20 :"lrce-" 75 {'[:ntJ~rC3s. .
y a~ 'icc:3rcas; que linda: pG' Lc,::!n~
~e. ron tlerr<l de Frands~0 d·~] mo,
(\~etc.~ r-or PO:1icnte, con ¡~S de .Jr;~4Q

H:l;,1Ón :;h~:ror~3s Ramirez; por N0r~~,

.r osé C" ~n':Jos Ramirez. y DDr Ser, con:
las rle doñ:¡ Ro;;ario rle Ri>:15 Torl'es. !
Lineros. V<olor p:lctndo. 73D r-e;('t:;s., ¡

30., O.tra sue~e. de tiern ce] ni~;
r~1-O t::;¡r:~~n-o. r::::~nlc:n~! d~ C~~~r~tbDne'" !
la, nI p:1rtido de :-brt;n" v sitio CerrO' 1
~:":1J:el~tC'~ de c.2bid.~ rle :J~s f:);;2" ..~;n:;. 0-'
sea 1m:) h~ctá¡-ea. 20 úre~s. í~¡ ~cn~¡-;

:'!reas y 92 deci:írca~; que lin ~n: por;
Lev1l.nte y I\ortc, con tic~a.o. tle doña'
fklS(lrio de Rivas Tor."c~ Lineros; por
Poniente, -cun las de los herederos de
doña Dolores Gurda, v nor Sur con
el arroyo de Jnid-Farin:Vabr p;:¡cta
do. 1.000 ;pesetas•

31. Otra suerte de tierra en Mrmi:
no municipal de Casarahonela. al n3I'w
tido de Taiyil!:J, de entoida de (h" ilCC
tárens, dos áreas y 3i) centlá¡'eas, en
la que arraigan higueras y 0:1\'"05, tie
rra de secano; que linda: po.. I.c\',mo.
te, COil el C::lmino de A1ozdr:w; POl" \
Sur, con oliyos de los hijos d~ don '
Francis<-o Pe¡-en ; por Poniente. CDn
terrenos de .Tnail S,-,púlveda Gémri:, y
por Norte, con otras de .T.o5Cr~ f:'.CH
dero, Val().!' pactado. 1.500 .pesct:~s.

32. Una huerta de soler¡~ y fruta
les, en térmillo munieipal de' C~s:""a
bone1u, al partido de h;; :\~')r[;!,;.;~j:;.Je
cabida de nueve ce1cmln~s de ticna ce
regadío equi>a!entes a 4-.') áreas, 18 ':el"!
tiúrC3S; qu~ linda: por 7'-;.,lr~c, c::.r.. .::i
callejón que -eonduc:: a la hlc!'ta cel
C1.1;-a; por Sn:- eO';, buert<l de 105 s,'
fior,es Borraj<'lS; por Este, '~cn !)l ffl.ie
los herederos de D. Tom{;s Carr:-:,ün;.;,.
y pOI" Oeste, e o n el camino d~ hs
MoraleJas; forma parte intc.;rantc- -de
es~a finca una casa ran::-.hJ cr,ch:,,:,ads
dentro de sus lie-rrn~. -con bs que IOn
da per sus cuatro -den vos. la_ q'lC SOl
compone d-e cocina. cuarto, i:3J.llara 1.
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del in.mucble en di:rec·~iór: de Es!e a 1
Norie vuel.,e a forren. limite a este !
vi:mto, "S 10s Llanos de Don Jdi:1n; ~l 1
Sur. con bip:ucral de d'úña Socono Pe~

ñ,ll'l."cr y terrenos C¡'-le fue:-on de don I
luan Hid:11go ~,~or:Jh:s; ,pOr E"'~e, con "
la ~ntcdkha c ..ñada -de Rcchil:1 y le-
rrenos de la nntigt;a c.'lserb de los I
C:órdobas, que formó la parcela n~a~1e- \
ro ·12, ~- por Oeste, cen 11)s ir:dl:ados ¡
Ll"nos de Don hli:ín y ;os alu(Eéb~

ti!rrE!'\O;: cu~ f:jeron eh D. Junn Hibl.
¡::;o :\Joral.:s.. Ya:ü. p{>(:·.~,jo, 20,000 1;:;:
sct~<; •

23.. l:~'na $t:~rt~ d~ E~rr~ ?[~ra p:17!
s(.:rr:.bT~:¡-~ en ~l tl;rm~~D rJ.!.;:nl-C:-10~1 {!e
(asa:-::l:1oneb, ::JI p:¡rLc:() (~c T:li':~Ha,

df" c~b¡d3. de .dos f:I!":ra':. cG.~~n]tn
't~s 2 U:;a .11t~t..:t:,re~'t 20 a:"~:~5i y lO c::n ...
tiü:eas y 92 een,Im2~r·os cl~2í!r:Jdus;

c;m: E!H33 :})or L¡:Ya·1t~. tGn tie~¡';l5

t1L~ fueron de Crist/.h~l P~~!~:r.lcrp..:e
il:lnde~as; por' Ponicn~c.. eon (;1 c~1~"'!.I ...
no qD..- ,,-a a Fu~tcl; por ~':ortf:'_ C0l1.
'Otros ~~ los he-rcdcJY'os d~ D. Fi~;'i~lCisco

José G~:17.5I~z FJ(n';ufIi, y r'(l!" S~1r, con
!ierr~5 tIe doña ::'\~:!rí3 Perca C!¡·;~:l,

Valor jJ3ctado. 1.0CO pc~eb<.
2-1. t:"na hueM~ situ:,(h en el !:l¡S~

Ulo tén¡;r..o munici¡):11 de C;)s:~~~~bo

nela, 31 partirlo ue YiH;:¡rll1o.:;\J, de
(,3bi:la 1Jn3 fanega. eq¡¡¡vdc'J~(.' :! (;0
úrcu;:;, :n c:er.tiáreas y 45 cen tfr;Htr,1S
cuaGl"2dos• .j)nhlatla d~ úrhoics ffUt:!
les; C:f!1~ lin tia: pDr Lc'.-a!1te y ~()rtt ..
con el cn!~i1Jo que conJ~:-e:3 }::, huer
tas de Hajas V:ej:!,;;, y por Po TI ;c;'] te :r
Sur. con lmerta de 10s heredero,,, l:<:' '
D. :\bnnel AUrlo1es; formoa parlc iTI:~- !

grante (:e esta finca ün;¡ C:J~a r:1I1(':,o
de tejas. cncla\"sda dCIl~ro de sus tie
rras, con las que linda PUf su, cu~Lro

,ientos, de la que no cons.t~ el númc.
ro G~ gobIerno, y In qn~ miJe 12;¡:J
cxtens¡ún superficial dc 5') .:..35, cr;ui.
...... :'lcntes" segün ci iit1Jlo, a 49 n~t:tros
300 milímetros cu:;dr¡;dos. y se com
pone ele eocina. "CuarUl. cámara y c;:¡a
dra. Valor pactad'O. o.oCrG pesetas.

25. "["na suertc de til:rra ;poblada
de oliwls de nue~a plantación. con
algunas higueras. al p:!rtido de C~l1cu·
nes, tie 13 fanegas de cabida, equi¡-t;-

1 lentc,; a siete nectáre::;s, 53 área:;. !19
1 centiáreas y 8S decímet.o5 cu::.¿rudos,
i la que est:í atrsvesada POI" el c~rnino
I que desde A!ozaina conduce [l Pha
1 rra. y lin da: POI' Norte. -con el caro ino

1
que va al <:'Ortijo del Memhr!l!o y oH
yar que fué de rloña Carr.'1en Anrioles

1
, )lontero; por Poniente, COIl el de

Juan Banderas: ~ol".S1;lr. con ~I arroyo
¡ nam~dl) de la Fabn-ca, o Ducu!Jes. y
~c- L .......".. ......,... """-'" t"'\1.- ....... Aa n ¡:;'nn

1 ~js~ ,.¡;;;Vd;lv Ca;;;p·(~· h~; ;tis -su'c'e:

I
sort~. '13101" ;pact:ldo, 5.000 pe!'etas.

26. Una huerta de w1eria , ttrbo.
leda frutal, en término mrlllicipal de

í la villa de C:Jsaraboneln, al parti do
l Fuente del Loro. de enbida de ~lJatro
i ce!cmznes. equinlentes. a 16 áre2s,
i nue'-('. cennsreas y ~ decímetrr.s C!1a·
1 drados; que linda: por- Le,,::mtc v Sur,
I con nr;ertn, de los h~r",t1eros de don
I Andrés de Rila~ Anaya; por Poniente,¡ con la de doña Dionis.ill Gom::íJez Es~

I cudero, y por Norte, ccn la. que pcr~

¡ teneci6 a D. Baltasar C~d"l'EI1tC CalveT!-
• te; for-ma p=t~~e intc;".3'"~9ante de esta fin ..

ca una casa r;¡r:('ho. en.:.lav(leb rlentro
de sus tierras, CQn las que linda; por
sU fr'::>l.te. iZQ!;ierda y espalda y por
la de¡-~cha, Cfln otra caSa de doña Dio-

• -- ~ .tI P .... _ ..nU¡ia. ~¡)n;¡; ....c¡; .....s.¡;ilde.o l cu~a casa
_.... -.. ----. ..~_.,~

dona B~i'b!lra Gotlzik:z. Valor pa,:ta
do, 3.000 peset2S.

Prop!cdad de D. Juan -de las Peñ¡:.s
Galván: '\

1&. Una ca.-<:a, m:lrcada con el nú.
mero 2 I.'Jodernt). Y antes con el lO, en
]a .calle de Saldañ.u. de la viUa dE: Ca
~al"obonela; que linda: ,po, la derecha.
cntrf:r-GC', con -casa de Juan Gallego. y
l1a::e "5f¡1Iin~ a la cane Espalda de San
J~an; ;:Jor la izquierdu. con c~':a (;e
.luan ~·bnue! Berlanp. y por b. es.pal~

Ü(\, con h de ros h<:red-eros Ge :'113;'';'' ,
.-iré,alo; ocupa una supeilJ.c!e de lO! !
melr'os y 85 centímetros (;u.ad..-:;.do.~. !
\':ü(>1:" p:tdaco. 800 p~sctas. I

19-. Otra C:::S3 en l::\. mis!"!):'! villa de .
Casarabo~ela, y su calie ¿el Mesan, sin !
r.úmcrod¿o gebiC'rno. que CCUP:l. ¡;n'i :
sn;:¡erfIde \le 16 metI'flS 720 milime(ros !
cua::L-adGs" c"omi:·ue~ta de tres :pisos~
-:flrr ~ori:31. un peqneño patio, snh S
<.ámanl; que li~-:!:1. sc~n f:: tHu~·c:

r.,or 19. d.~;-ec:lr.:1. en~"':lnd01 c{)n C~153 ce
D. Manuel l\~uñ:)z c.nmpn,;., lictu~1mer;
~<: ccn la <r.:¡e se describe al l1úmero
sigl!ientr..:, pü:" 1:1 i~qu!:c~?a" (''On !~. ~rn?
pertc:Iec.o a D. DIego JimeneZ l~j;na:

ro, y ,por 13 c:'f':11da, (.(\~ la que rd
d~ D••TG:ié Al1riolcs. 1:0,: de sn hJj:l
<l,ofia (f,noe" Ailrir.1es Garcb. Y3!r,r
partado. ;;.15\1 n~sctas.

20, Gtl'a <::3S:I en la mjsma -C'f!lb (W~

1!l. C'Iltcr:cT, marc:J('ia con el número i
(!e gobkrD'o; q11e l!nda: por 1a dcl"f'
d'.a, entl"an~\(I. con otra qL.~ rué d~

D. Balb~'l!' Cah'ente. hov de dOfi:1 :-;¡:!.-
l1'.lela G;)n~:!o T:-e'l.'iño; Dar- la izquier
da, ec:t b. de las r.~l'ed,~r% de D. Pe
'dro de bs !'ef,;"g Gurcia. q~e ilJé ~le

·(]o.ña Dionisia Gon7-á1ez, y pUl" la cs-
. raBa. con la de doña Catalina Por,.:e
:y doña C3r~en Aurii)l~$. la que oca·
pa una extensión supe:dic¡::u. de sieta
metros de fndlfld~ :¡H)¡· dr:r.o vmel!(l)

'de fanGo. o sc:~m 38 metros 5r: mDí
ntelros c...adradcs. y se <:ompo:te de
piso b:¡jo v dos a~tos con ,ar1n~ 'hu
llitaciones 'v un pequ(;ño patio. ·\·a101"
pactad'O. 3.000 pesetas.

21. Otra casa en 1::. e:<:.pr-~d:l .'lb
.(le Casar2:honeJn, y su 'Calle de la Cruz
,(1 Arr3baI, señalada con el número 13,
que mide una sUDerficie de 55 metros.
cnadmdos, dis~rib:Jid!ls en caiI":>l con

.cuadra, ca!>ll. con portal y un cuarto,
cocina, eocinetn y cámaras; que lin
{la: poI' la derecha. entrando.C'On la
ealle de las Bravas, ~ h. que hace es.
quina; por la hquierda, con .otra de
Juan Naranjo Pérez, y por la ~palda,
con la de Juan Banderas Diaz. YaJor
pa ctadc. 806 pesetas.

22. Una. -casería o hacienda deno·
ín~nada Cuarterones de Rochila, o
simplemente la RochiJa, sita en el
p~rtido de Almaraje, o Caic\mes, del
término municj,pül de la vina de Ca
sarahonela, de cabida de 38 faneg~_<;
y CtIatro celemines del marco de esL'l
pl"'OYinc!a. equivalentes a 23 he{'táreas,
fueve áreas y 18 centiáreas. dentro de
a que radica una c~sa r-ancho, de

nueva construcc!ón, sin número de
~I'dell ni .áre~s conocido. 'compues
ta de cocma•.cuarto, terrado. pajar
y cánura COn 1.000 olivos y 31"2 hi
~eras, p;oco más o ll'Ilenos; cuya ha
CIenda lin da: POr Norte. de Este a
Oeste, .con la cañada de RQchUa. c"on
el c.armno de C3saraboncia a l ..lozalna
(que atr::"'iesa también toda la finca rI~
Sur a Norte). ctra vez la caüuela de

.1Wciüla, 9:ue después ~e cruzar parte
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n~adra, de la qne no co~sta el número
;ü la €xtcnsiÓJIl: superficIal que ocupa.
.Valor pactado, 6.000 pesctas.

33. Un p~queéo huerto de ~o1!:'.'!a
y a.t:'boled~. frutal, situado en el term,mo
mu..."1icipal de In villa de Cas~r:abo,n~:!a.
al partido de Comp~~'3ite y S.ltIO ~~(l.ile
jón del Lobo, de caDlda de media f~
nc"'a, cquiy~dente a ~O áreas, 19 ccnü·
ár';as y 23 decímctros.cuadrados; que
l.i.nda: por Lcnmte Y :!\orte, ('on d Ca
lbjón dd Lcbo y huerta de los pcrc
d~ro.s de José Scp:¡l';-eda; por P?me:::~c,
con hue¡-la (~e lo:> herederos ti~ do;-¡a

'... Lolo':"cs Garcia, y por Sur, con h¡¡c¡-\a
s de esta !"n~S7:1a precedencia. ·V·alo!'" pü.~-

t~\dc, 1.500 pesetas. .
De J::t DrO~)ic-rb.ü de D. Anto'IUo Y don

Juan Je"l-as' Peñ::Js G3iván, de 1)cr mi
tad y en :p!"oir-.dh·iso:

34. lJn N~i!kio dedicado hoy a la
f~hric3c¡ón ce aceite de oliya y hari~
1: as, o semI dos moHno~ )! huc~"tc 2.~
C'~so~-io situados en la "'lha ee Cn~am
}:oncla' y Sil call·~ Puente dcl Cristo.
(;em:1rc~:do CQTI. los números 38, 40 Y
42 {fue oc:!pon una extensión supcrfi
ci~l -de 530 ;nct:-os 68 dedrnct:-cs y 25
cenLmetros cuadrados, de los que 10
('dinc~do OC1.:Da 32:) metros ocho ccn
tirr;.etro$ cU;ldrados, y al huerto 210
rnctr'0s~ Ga dc-~ímct;~c-s y son -¡nilEm~!~O's
cun(~;,:v~os; (¡U,O HT:~a: por la derC"t:ll[lJ
€i1tn,:lf10, CG:'! el ('"lJdón cxistC:lte en
la CDone Fu-cnte dd Cl"isto y cr;~:n de
la p¡-opied;:¡d <le D. Antonio Doblas
re~{;,:i. y !1.....\ntúT!io Gonz61ez Dobias ).F
l:uC'T'to"G~ D. D!~go Pnlon1cque P2r'C::I;
rO·1" la izqaicrd:::., con casa de la pro~
I1ierl,:J (le Fi"ancis~o Górnez Campos,
que ~'.ntes fué de Frr.nciseo Górnez Le
:pe, y po. el fond.o, o c~p:lld.n, con hucr
10 v molino llUill::;do de las Culcbre
;ras," actll:J!mcnte <le la propied~d de
D. Jnsé Anto':'lio Aurioles v Auri-oles.
Den tro ele los Hnderos 'exDresados

. .existe en la [,ctua]idl'ld un mo1ino de
harinas COLl ¿ o s pn,ndas <:lc pÍL"{lr2.s

, frn-i1~f~~~S) una limping¡--ancro 'YO utcn
,,¡¡jos l:e~esar:cs p::Jra <:lkha in(lustria,
y 11Da r;,bric~ o molino de ;:¡ceHes con
::.ma f.l·2'n~a hidrúullcn, pistón de ~O mi~
J¡m"L"O~, dos platos con vago!netas, ca
ja d'J lwmbll,cs, desmenuzadora. t'm
11ieG ,':) te t :-es 1uJ os, bodega, cúadra,
l;on·..;jera, :C',~i's,jcr~as y <!emás tlt('DSi
hos ]I:\r,,- úlc!1J ¡ndLSlna, todo die.
movillo r0r un n.~)tor de aceite pe';~

d.', marca "(¡-'.:,sky" 19~21-B, H? Va
Jor 1)a~taC!o, 40,00:'> pesctas.

:'lú1::l3:t, 29 de U:._'iembre de 1933.--El
~ecr.:t;lroIv .i.:::c1iclaL nn~~ rr~j, Ant'onio
.cardona. - El Juez, Enriquc Gómez
ltod¡·;gelCZ.
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JUZGADO DE P;tDlERA INSTANC!A
NUMERO 3, DE SEVILLA

En virtud de providencia dictada
en este diH por el Sr. Juez de prime.
ra installcía número 3, de los ·de esta
capital, en procedimiento iudicial SU~

mario de la ley Hip'otecari3,. seguido a
instancia. de doña Concepción Gómez

.~.o\lbu, para hacer efecti.\"o un crédito .
hipotec;,:¡rio eonstltuído a SIl rayor PQr I

doña Rosario Gaite Diez, se saca a pú
blica sub~~ y venta en el mejor pos·
1"r, ,por el tip'O y balo las cond.iciones
s::ue lue:;.a se dirán, b. n.n~!: sisu:ente:

Casa ~? esh ciudad, situada en la
cal:e R~lator', númer(.'s 62 y (H actua
,l~_si. <t;iue .g!!.~~,,;:. 'Por ;!I der~t:!1~~ ~ntr~n..

do, con la casa número GO; por.su iz
quierda, con la c::\sa número 2 de la
calle San Basilio, y por su fondo, "O

espalda, con dicha ca,;] número 2 de
la caBe San Basilio; tiene de ext~n

sién 239 metros S~ ccntír.'et:-oSc cua·
drndos. Tasada por ]ae; ]1artes en 1::: es
critt:¡-aen peset3s GO.OOIJ.

Para el remate se ha señabdo el dh
9 de Febrero pró::-;imo. ::l 125 once ho
ros., y tendrit Ju,,;ar en cl':ch'o día y ho
ra ea los Estrados del Juzgado, sito
en el Palacio d~ JmUc!;!, '":lIle ..~_lmi
ran~e Ap.od.uca, número 4, b~jo 1:::.3
condicíones siguientes:

Primera. El 11]')0 1;:11'3. in subasta
es 1:1 can~id:l.d de GO.(H)I) pc",ctas, :r no
se :,l'jmitiri.n pcst1.2;-;::'s :n:'cr:ol'cs al in~

dicado tipo.
Segunoa. Pnra ~:na~ parte ('n la

subasta. deberán CQns¡~n:lr lo:; llcita~

dores eLl la mc~;a del .b:'.<.;nclo. O en el
Establecimiento pl"1!)11C:O dcsti;1Ulio al
efecto, ellO pOI" lQ,.l en ('·cc:ti,·r¡ f~el

Upo, ~ín 'Cuyo rcqu:;:::a no SCl'ÍlH ad~

mHido5.
Tcrcera. Los a:'t05 ': 1:1 c~rlifica

dón del Registro (]e 1; p;"op~c(1nd z.
que se Te11cI'c la rc;h cun:rta del ar
ticulo 131 de la ley r:ip[)te~:Jria; csta~

d.n de mani1ies!o en la SccreLu:a del
que :ll!tori;;a, Pf>.l'¡} 'I': ~ i'..e:I:m (;{a::ü·
nades ~qllencs qne r~"~ ~er¡ ir:t:;:-es:.lr~

se en la su1)t\s~u_
Cuarta. Se en~~r:':[-:,;'; que todo Ji·

citador aceDta co::w bnstante J:1, titu~
ladón, y q-oe 1::1$ c::r~[1, y grf'\'iime
nes 2~ter!Ores y !r~::: ~·~¡~e'!"ercTItes, si 10-5
h!lbierc:- ..al créd2t"\l ~:c; ~l(;·~o:-~ CO~1tln~iS"
r:.tn s:.::bs~steJitE;E, f' l 1:e!1J:enao;;e qne el
rematante los 2.c:·:'t~, Y qt:eda sub!"·o'
gado en la reSl)('i!:':~l);E<1adde los mis
mos, sin destinar,,) a sn extinción el
precio del reffiat~, y si ¡;;} rem~,~:mte

en el :Jeto de 13. Sl!:)~I'b no a·repta esta
ob!ig~c~én, 1":0 10 scrú ~t.d:Ilitid:l !n D~C"

posición.
y p3r-3. su p:.óJ:c'f:~dse extiende el

presentc en Sc'.-ilb (! ? de Enero ele
1931.-El Sec:-ef'ario, ::~i;ud UOl11p3.rt.
Visto buen.(); el .~i~('Z de primel"~ ins
tando, Gerardo ("jm::z.

JUZGADO n:E PF,:mE~ ,\ I~STAXCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

En virtud c.e [Jrov~dencía dictada
en este dia por (;1 señor Juez de pri
mera instancia l:úmCl"O 3 de los de
e.stacapital, en p!'ocedimiento iüdi
cIal sunario de }(\ ley Hipotecaria, se
guido a instancia de D. Francisco llo
i'"~cro R~boHo, pa:'a h:1c·cr efecti;·o ¡:n
crédito hipotecal':o constituido' la su
favor por D. Ramón Baena León y
doña Díaria delC~lrmcn Aguilar y Bae
na, se saca a pública subasta y venta
en el mejor postor, por segunda vez,
por el tipo y b1ljo lss condiciones que
luego se dÍi."án, las fincas siguientes:

L Una suerte olivar, en el pago de
Jarda, término de ~!::lrchena,de cabida
seis hectáreas, cin~o áreas y -cuatro
centiéreas; tasada en 11.000 pesetas.,

2. Otra suerte de oJivar, al siti.o dcl
gomeral, del p~go de J::lrda j' tC:r,minl)
ole Marchena, de cahida .50 áreas y 42
centiáreas; tasada en 1.000 pesetas.
, 3." Otra s:.!ert~ de 01h-.ar, Ilm,:nad,a
ue Gelo, en e). IT!lS::,Q :)~r~ldo y kr:i'P.l
no q:!~ Jas 2!!terifcC3 .. {,~ e c~~1...ti:!~ de ~G
SiC:S y 60 ccnt!:"-.:'_,,:,; ~:::~~-:~~n el: :.'2::C
pes~~~s '

4. Otra 5u!"r~e de olivar, conocidá
por la de Rojas, en i,gual pago y tér
mino. de cabida de tres hectáreas, 44
úreas y 81 -centiárea;;; t~snda en 5.5-00
pesetas.

5. OtrR suerte de olh·.ar, que ll~man

l\1nntruquillo, en el mismo pago y tér
mino, con c"lhida de una hectárea, 44
al'e1ls y 89 cCllt;árcas; t::ls::.do en 3.000
pcsda~.

6. Otra sue:-te d~ oJivar, que se lla~

r.1::l oe] camino d~ Lo<\ ¡-":'liles, en igua
irs pago y t{~rmjno, con .c:Jbidu ue una
hectárt":1, 44 árCf!S y 89 eentiáreas; ta
s::da cn 3.0ÜÜ pcse13s.

7. Otl-3. sm-rte d~ olhTar Ham<1da
del Tortn1ero.en igtlalcs pago y tér
mino, CO:l e~:)id:1 de una hectárea, 93
áreas y 19 ccnti:J.re;:¡s; t~:;ada en ·1.000
pesetm:.

S. Otra suerte de olivar, llamada
L;¡gunjJlw;, en iguale.~ pago y t¿rmi~

no, con cabida de dos hectáreas, 41:
áreas y 48 ·cen lHreas; t::ls::l.da en 5.000
pesetas.

9. Otra sner-te üe olivar, conocid;1
pOi" 1:1 Sier.ecnIa. en iguales pago y,
tél-mino. con -cabida de una hedárea;
oH ár eus y sn ccnti::reas; tasa tia en.
3.000 pesetas.

10. Un[\ h:1cienda de oliyar, l!2TTIS
(la G.e J¿¡ C,)mnañí3, t'n iguales l,)ago y.
tt'rmir,o, <'on' moiino aceiter<l; ~orr:~
:-Juest.'1 de Dlw"e parcc1G;,; tass..:la e;:¡
!Jo_,eoo peseb:>.

11. Una suerte de olivar, conocida
por Pcrnlcr~s. en ig11::Jles pago y téJ'.
mino. con cebida de dos hectiirea:::,
51 (¡,'ea:; y 52 cenliúr(;us; t:¡s;¡da e.-:l.
5.000 pcset<ls_

12. Otra S:l::T'te de oJivnr, concci da
¡,er C<üiadet d~ Vcngas, en iguales pago
y té:--r.íno, ce;l C'~dlida de cinco hcct6.
re::l.S, 45 ál-eas y 82 ccntili.rcus; tasáda
en 1e.aon pesetas.

13. Oinl sn...,de de úliva¡., llamada
Esc¡w~na, en ig-...::ale~ pago y téáninu1

concnbida d~ tres h("(':t3reas. dos áreas.
y 52 celltl:.irec;s; tusuda en 6_000 pesc:~
taso .

14. Ot,o. suerte ele oll.-ar, Hamaca
Las Zorreras, e igu.3]es pego y término,
con cabida de dos hectáreas, 59 áreu~
y fiü cenEárcas; tas:~da en 5.G~Q pe
setas.

15. Otl'n :xerte de o:ivar, conocida
por La :Calera, de <::,\1;;(10. de ;.> heco<
t::ire:;s, siete ;Íieas y 12 cen~iáreus; tll.
suda en 9.0ll0 pesetas.

16. Otra suerte ¿~ o]i"\[1r. en !')$
misInI)S pago. y término, con cabida
de tres hectárcas, 52 áreas y 94 ccn~
tjáre3.S; tasada en 6.000 pesetas.

17. Drr::: Sl:ertc de t:Cl'r:t de labor,
con oli,:os, claros y Imatas de monte
bajo, en if,'Uales pago y término, con
cabida de cuatro hectúreas 68 {treas
y 99 centiáreas; tasada en' 8.000 pe
setas. :

18. Una haza de oliyar. llamada'
L()s CU:lrtos del :'v'olino. en iguales
pago y término, con cabida de nue••
hectúreas, 75 áreas y 32 centiáreas;
tasaci.a en l6.nOO pesetas.

19. Otra suerte ue olÍ\Tar, en el
misn~o pngo y término c;ue la anterior,
con cabida de 10 l~ecti:reas. 42 áre[.:.!:
y 69 centiá.eas; tasada en 1 í .OrtO pe.
setas.

20. Otra suerte de oli..ar, Humada
Dom :nlc:1s Chic:1s, en i~uales pago y
i~r:¡11 ¡no~ c~·~n c~~~id3 de Uo Órc.3.S 'ji 59.
C:':1t:Jrc::~~ ~·~.;~da C!1 2.1000 l)(-sctn54

:z l. t: ~ .';~ ;,,:.\,,:(":"ie G~ () :i"1.~:-:.r~ ~1ar~;~t...ó'
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.JUZGADO DE PRIMERA I:\ST.\.XCa
NT,J"MERO 2, DE V_tLI::;CIA

X-l;i.

El señor Juez de primera inslancia
del n[unero 2, de esta capital. en pro
"ide::lcia de 11 de Octubr'c ú:tirno, Jic
tada ~ el juicio cjccuth'o ins1ado pOI"
el Pr()curatlor D. Rafael Yaya, en nom
bre de D. ),Iario Guillermo )Ioscor.i
~Iatti. contra D. Fra;}ci~co :\Icl'encia!lo
PUi.:hol, en reclamación de li.52S,59
pesetas, manció ":S<l requides~ al e~ecu

taGo D. Francisco :'Icrenciano Puchol,
para qne dentro del término de seis
dias, presente en este Juzgado los tí
tulos de propioo:ld <le la finca embar
gada en dichos antos que es 1:1 si
guiente:

Una casa sita ea la calle de la Li
bertad, 59, del Cañabal, con fachada
y puerta de entrada también a la ca
lle de Capdepont, hoy <le la Barral'"3.
numero 58, compuesta de plantas ha·
jas, un piso aHo y un estudio.

y por providencia de este clÍl, Se' ha
acoMado que en ,"ista del ignn?:ado pa·
radero dt:: ;:jacl1~.ld'J, se practlqt.:c el
requerimiento por rnedio de cédub.
que se publicará en el "Boletín Oficial"
de la provinda, en la «Gacela de :.ra.~

drid" :r en los sitios públicos de la
capital.

y para que sirva de rcrruerir:liento
a los fines acord~dos a D. Francisco
~l'crcr.cianoPucool, extiendo la pre~en,:

te que firmo en Valencia a 3 de Ene- :
ro <le 1934. - El Secretario, por su
~l~nci<l. F.milioE:scricL.

esas c::mtidll.des se devolverán acto se~
guido de celebrarse el remate a sus
respectivos dueñ'Js, excepto la. que CO~I.

rresponda al mejor postor, que se con~

servará en depósito, -t"OffiO garantía de
la. obligación que contrae, y en su ca-'
so, como parte de precia de los bierres
ycndid'J5-.

Segunda. Los 3l!Íos y la certifica~

dón del Re¡tistro a que se refiere la
rf'gla cuarta del articulo 1;:~1 de la ley
Hi.potecaria, estarán de m~tnifiesto en
la Secretaria del que refrenda, enten~

diéndose que toño licit~dor acepta co·
roo bastante la titulación.

Tercera. Las car~as o gravámcne~

~mteriores :r l(}s preferentes,~i los hu:
hiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los a"cepta y <r~ed:l subrog-a-'
do en la responsabiUdad ·de lo~ m¡s~

IDOS, sin de5tin:lrSe a ~u extincIón el
precio del remate.

Dado en Sevilla a 30 de Diciembre
de 1933. - El Secretario. Li cencia,.~ot
Fernando Ganzinottv. - El Juez, José'
Esquivias.

JCZG}.. DO DE PRIl\1Ei~A IXST.AXCIA
NU::'tiERO 4, DE SEVILLA

Don J.o5t: Esqui.... ias Zurita, Juez ffiiI

nicillal e interino de primera insia!l
cia 'número 4,dc esta ciudad y ~:..I

partitlo.
En virtud del presente, hago saba:

Qu<: P,)!' providencia de este día, d;c~

tada CI~ los autos pro~dimieniú judieíal
sumario que autoriza el articulo 131 ce
la ll;v Hipotecaria, seguiuu en este
Juz<Taúo de mi cargú, y Secretaria del
4~leorehenda, ~ instancia de D. Casia~
no C:lrd~no Ruiz, contra D. Agustín
Armero y Armero, scbre ,cobro de llCw
setas por el presente se anünch, por
tcrc;r~ vez, y sin sujcción a tipo, par
térmi,,~ de veinte días y demás cun·
dicio!Jes que :se dirán, la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada,
cuya descripción es la sigi1¡~ütc:

Un cortijo nombrado dd Cabrito,
situntio cn el término de Carmona, en
el ,pago de Alcaudete y Gaena" con caw

serio de material enclavado uentro de
sus tierras, y éstas cun cabida de 264
fanegas de a 510 estadales cada una,\
igu<l1cs a 150 hectáreas, 52 an;as ";y" 47
centiáreas en las que adualruente hay
plantada> 'unas 30 aranzadas ;J~ oli•.
var; linda: al Este, con el cortijo de
~hlroleón, de doña nagdlilcna tireta
del A~ila; al Sur, COil los clJriij,)s de
Torrox Y Torrevuelo, propios de dUil

Andrés Parladé y D. Eligio Lópcz; al
Oeste, con cortijo de A1c'lUdct~, de he
rederos de doña Josefu Creta, hoy de

I D. Agustín AmIero y Armero, y al
NlJrte, -con los Aleores de Alcaudete,
de los citados herederos, perteneci~Jl·
tes en la actualidad al D. Agustin Ar~

mero y Armero; existiendo en esta
parte:Sorte como unas ocho fanegas
de tierra de monte bajo de las ante·
riormente comprendidas y estando la
finca atravesada de Este a Ocste con
el "carril llamado de La Lama.

Para cUJ'a tel'cera subasta se ha se~

ñalado el día 9 de Febrero .próximo, a
las once, en los Estrados de este Juz~

gado. Palacio de Justicia, calle Almi~

rante Apodaca, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los 'Postores consjg~

nar .previamente en la mesa delt Juz~
gaul(), o en ei Establecimiento UC5ti'
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo de
la suma de 168.750 pesetas, que sirvió
de tipo llara la segunda subasta, sin
cuyo !'equisilo no seran admitidos, y.

193·1. - El Secretario, Miguel Llom..
part.-V." B.o: el Juez de premira ins
tancia (ilegible).

X-153

Dominicas Grandes, en iguales p~go Y
término con cabida de dos bectareas,
59 im::as Y 69 centiáreas; tasada en
5 ;:;00 pesetas. . 1

. 22. Otra sue:-te d,:: .011\"3r, l..amada
G<lrrotal del C1Ta'lr~dlllo,.en l~uales
pa~n y término, con c:J.bld.~ de un~
he~ürea, 51 áre~s y 11 centIareas; ta
sal!:' en 3.000 pesetas. .

:.l:t Otra suelte de 011\'0.1'. llamada
El .\guijón, en i¡.;uales p::}~O ~. tér~ino,
con {;ahida de lma hectarea, 9~.., areas
j'" SI centiáreJs; t:lsada en 3.;:>vO pe-
setas. -d

:!4. Otra sm'rte de olivar, conoel o
rOl' la. de Z~Y:ls: en igu~.l~s ]>a20 y
t¿rmino, con calnda lit' 9;:, nrC:iS y 10
cenUáreas; ta!'aea en 2.~OO p~set~ls.

25. Olra Sllerle (le o11var, en 19ua
le!> pago y término. con cabida ~e dos
hect<Íreas, 52 úreas y 10 cenhareas;
tasada en 4.000 pese1:1s.

Total pesetas, 229.500, cuya suma,
rehajada en un 25 por 1,(~0. o sea pe
setas 57.357, que(Ia reducida :l172.143
pe5etas.

Para el rem~le se ha señalado el
db 8 de Febrero próximo, a las once,
y tendrá lunar en dicho día y hora, en
los cstrado~dc1 Juz;;aJo, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle Almirante Apo
daca, número 4, b~jo los condiciones
sip:uientes:

Primera. El tipo 1111ra esta segun
oa ~ubasta es la cantidad de 172.143
pesetó'ls, o sea el 75 por 100 de la que
sirV'ió ue tipo c·n la primern y no se
admitirún po~tt:ras iIiferiorcs a la
misma.

S(:'~unda. Par:!. to;n:tr parte en la
!'uha~ta deberán consignar les licita.
dores. al efectr), ellO por 100 en efec
ti\'o del tipo. en la mesa del Juzgado
o en el Esablt;cimicnto público desti
nado al e(ectf¡. sin CUYO requisito no
ser;í.n admitidos. .

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es
t:lrán de manifiesto en la Secretaria
del que autoriza. para que puedan exa
mina,los aquellos <me deseen intere~
sane en la subasta.

Cu:::rta. Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la tita
laci(-n y que las cargas y gravámenes
antetiores y de ~s preferentes, si las
hubiere, al -crédito del actor continua
r:ín subsistentes, entendiéndose que el
rem3.tante los 2cepta y queda sub-

. rogado en la responsabilidad de los
". mismos, sin destinarse :a su extinción
·el j)reciodell'QThate, y sI el remaianÍe,
" en el acto de la subasta. no acepta esta

obligación, no será ad..-nitida la pro
posición.

y para su puhlicidad se extiende el
i!..!'S';;.~" en ~evilla a 3 de Enero de
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Idcm íd. id. Decreto dI' 18 fl,r" Oclllhrr. de lf133.
hlolll ld. !d. ldelll jll. íd.
Iúe[lI jet. íd '.... Idcm Id. Id.
IdL:Jtl lel. lel. Idf'JU Id. Id.
Idcl11 id. id i Jdr'.m id. Id,
IdcllI íd. !tI. ¡ TUt'hÓ de ~,(l'3Antc~.

Idem !'f!. id, í Decreto de 18 de Octubre d'CJ 1933.
ldeJH ~d. irl / jrh'lH !d. id.
Ident 1'11. id lo.................. lrloln lll. .ld.
T,10111 Id. Id. jeh'JI: Id. jr\,
Idonl ifl. itl 1 Ideln id. id.
Idem ¡·rl. id. . Turnó de (;CMntIl5.

1cl0111 Id, i41. J)ccl'du rk 18 de Octubre de 1933.
IdÜ'm Jd. íd. . 1dcm id. 1r1.
ldcm hl. id "........... Idclll id. iel,
Idcln Id. Id , " ... " ... " 1r.l1:Jll .d. Id.

Mada del Uosndo Alv!lrcz DeJaUe.
'Mal'Ín Cll.LaIlI1!i Sugu{ S. Segundo.
Marta ~LeJ'Code'S Arl'u l'ól1t.. .
Maria Pilar Simón Magdalena .

D. Pacifico llbiGtú MaJncu .
D.-María AJn~1 Roy Velilla " ..

GUIHlIdupc Pérez HItI'C"l'ta ,
María Frnnclsca GOl1zalo Gonz61cz.
Cal'mOIl l?cl'lltll1"l1oc7, del Cumpo .
Asunción Bal'rnchhln SU't" .
Ml1l'in Caridnd FOJ'llándc~ Cajero ..

D. SUl111 ShnóOJ Vlc¡¡nt~ .
D,' Arlcln GnzlllJO Vnldé., .
D. Francisc() Gal'cil1 de Consurgrn, ..
D.' Mnrin Lulsn FJorl~s C"lvo .
D. Manuel i)l'ndos Ca-sUl1o .
D," Soledad Nleto Gómcjl¡ "'lO' .

n/' Ansela Gil'flldo 11ornándcz .
D. SlllM1sttim Pél'el, Gtl!dó~ " .•
D." Aurora llal'ra M¡ll~tíll ..

D.' C<:>n('.ppclfmnJai'ín lil;\z I Auxlti!lr lHI.m,l!J'l' ctl' Adtn¡lli.~. I ,. . ,
t.!'flClLiH eH;J.. (Jflctal lc)'cCI'O de AdmJtlLslra- I

don, dyU.............. ncc'r~lú <le 18 de Oclllbru de 1933.
Tdcm id. hl Id"Jll ill. íd. ,...................... ltlCl1\ 111. id.
ldcm id. id , " .. luem íd. ltl " ldcm id 1d
ldem id. íd lc!llJ1l lll, jll Idcm id: id:
Idc1I1 id. id. Id(;!l1 id. HI. Idolu id id
Idcm id. id ldcrn íd. id " ' IliOn! id~ íd~
IdCln Id. id. · • 1ItlC1Utd. 1<1. Ilienl í~1. íd,
1<10111 id. id, ,........ Idol11 íd, l.l. ldcrn Id. id.
ldilIU üL Id 1' ldcm id. íd hlclU id. id.
Idcln íd. íd. Ir!CUI Id, Id. IdclIl id. íd.
C<J~wnte Idel1l hl. id, ." Turno de ces!l!l1tml.
AllxiHor prinwl"O d'e Adrninis-

tl'noiúllJ civil. .
Ident irl. id .
lelem trI. Id " ,,, ..
IdcIll itl. (el, ..
Idcm f.d. id ..
(~oSJan-te •. 14 •• 11.1 "1'1 ~ 1.4 •••••••• ,.

Auxlliar primero uac Admlnis-
trncJó.l1 civIl ..

Clnra Jiménez SOUVl1'6n ¡Idcl\1 id. id " .
:Mada Angeles JUnn05 Gardo......... lüem ir!. id ..

t
Dealrlr. Olmcdilltls Benlo•• "......... trlclll Id, lel, .

. D. Rafael L6pez AI·llhueltls." '¡ldem id. id ..
l LuIs Rivll Sn-tué.. Cesnnte ..

Lorenzo Muiíot L:llwf'!l Auxilillt' primero de Arlminh-
traclón civil , .

TdNll Id. fel ..
l,rJ(lln Id. id, " " ..
ld0l11 hl, Id " , ..
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1 {lctuhrc.-Baja odcrinilivtl. i D• .Tuan M.arHnez Mnrtl~loz "1 OficIal sc·su.n\lo de Adminls-
·tl'Bciólt (llYI!. " ..

José LuIs Izqúlcl'¡jO HOl'l1rmcliCz.. ,.. Otlclol terceJ'o de Ad1l1Inff.ill'tI.
(ljÓll civil.. , I Olltial segundo de Atlmi nis-

trllcibn civJl. ..

10 Ot:fu bre ..
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Artf culo 88 .(lel Rcgl~me:n.'~o qe '111 ~ey I~
de Basas flo 2~ -rle JuHode 10Nl.

Decreto de 18 de Oelubra (te H}3'3.
Turno do ew¡nt~'i.

DCCI'do ·da 1& de Octubre do 1933.
Idcm id. id.
ldem id, id.

»

PíU'J'ufo 4.°, Base 2.". ide ~a: LOCY de Ba-
ses de 22 ·dlt'J Julio de 11l1l1,'

Ideno id. tel 11dcm hl. Id.
ldcm lll. i~l. Ideen id, id.
IdclU id. itt. Itlcm id. hl.
l<lcm id. id r....... Idem id. il\.
ldclll ifl, id. Idom id. id.
I dcm itl, id. Idelll Ifl. id.
Idem id. Id. ldcrn Id. td.
IdCl/H id. id, ".... Idem id. id.
Idorn Id. i't lrlem id, id.

Idem ln. !(l, ld('1ll id. id.
dem Id. id. ldem id. id.

1dem íd, 111. .. TUI'no de (',es n1\ l:~
l(lcJl1 id. id. .. Idem Id. íd.

Ido111 {j dIO los idem id. id.
ldom 7 do los idem id. id.
luel1l ~ de los i\lc111 id. i-d,
ldolll 9 ,de los idem íd. íd.
Ide.lU 10 'le ~os hlem i{l. id.
Idcm 11 de los idem 1(1. ld.
IdeIll j2 de los ídem iu. íd.
Idem 13 ·de los idem id. ki.
Idelll H ,rle los idem iu. fll,
le!le:¡ntfi (l.e 1.11& íd.cm fe.l. ltl•
Idem lO da los ~d~¡ll id. íd.
C-e.sal1te ~ ,'~' •• 4.'.' .
lcJle.41, •t~ ••4' t •• 1 11 1 '1 ' .. I.~ t.~ ... tl+41'.

J e re d() Administración ·de
.tercera cla'5c (8.000 IICSO·
·L[U}), '.'1'" ti tl 4 1 t .

D. Antonio ·Pél'<Y,G Olmedo ..
Fernando Pérez llodegn .
Ha:tn<1I1 ~a I'.cla GO'u,zález ..

D.a Oarmen llltn ,de la Vega." ..
COllCepción Pitn. de la VeiSil" .

D. CIll'\PS Cas~rillq~l :pescador ..
D." EJisa de Lara y 055io ..

J>Hnr 1")61'oz Jiménez, ..
D. Francisco Mol! nn Gnrcf,a ..

•T~o Luis Cnnseco Gcnk ..
•TQs~ Ulwl1:Oo. S61'rll 11 O ..
J'rclipo Garcia Axcot.. .
Hafae] ))nuurn \'\1({'gUS ..
José l3c1'I1úLd-er. y 11. ~lo 'l'ojada .

. D. MD!111tcl UJpcz Pena..................... Auxi1i~rp.l'i,mcrod<l Adminis- . . . i ' .
I u'aClOn clvil OfiCllll tercero de Aclm ·nlS

¡ tl'ación dvil ..
Emi,lio Blfisan Clljal Cesn,nte ,' ,' ldrnn iod. ~d•• , .

~ J),-MH1l1dc CnrvuJal Mnrtin" I Al\;;iU~r pnql~ro de Adlllll1U¡· ."

I I
tracl6n clYl! ¡Idc·lll lt1. nI. ..

D. Viclor Hios CCdrúll ~.... ldero id. ld ldu>m ld. rl .
I l io Isaills Más VHellas................. IdClu id, üf Idc>m h\. id ..

D." T(l~'Sa EIllilia 110fflnRn Caballero. IN\.uncro .5 (le los OPOSil(ll'CS I .
<JÍlli expecwción ,de ingl·e.':io. Au]¡:m~f lH·j.m,Cl'o lIJe Admims-

tl'llC10n Civil. , .
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J.1' E e Ii A I I nE~TINOS I D E S T 1 N o s I
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Manulll HR8'dnlollaAp6:;legui. .. " ... IJefa de Negociado de IlI'lme-
ra c1asa {7.000 ]lCSlClus) ..... 1Jcfe ·de NlCgocindo de prime-

I
ra cli\sl} (S.OOO lleselm;) ..•.. ·1 Artt'Culo 4.° 1(\01 Uogl,lUlent9 '{\~ Jíl l\lY,

Jusé 'P:a.z Mal'iUlo...'"... n ...~ ••• m ..~•• I14.¡y¡u' ue sl.!gunda idCill (pese- , de 1l3ses do 22 ,de .1uHo de 1918.
triS 6.000' , Idem ele sC~lInda idem {pcsc-

RaJ¡;¡cl F-ernn.n{l~z Pcstnf\n I Idcm de t~rcero ftlcm (pese- tns 7.000) ¡ldem id. id.
fas 5;OOO) II..ln'u d t l' j' ( I. . . :,...... 'e c. cera ücm pc~c- --

C3:rlos Martin Corlázar 1Idemde te.Tcero idCIll (-pesc- tas 6.000). ldom: id. 111.
,tas 4.000).... II t t i I ((em (e nrCCl'>l1 mn nesc·

José riOO.esrna Ximénez Ene-iso IOflqialtcrcero -de Adminislrn-¡ tas 5.000) Ildem id. id.

I
c16n civi1. OACi·al. 1.1 A:J I .~ , segU\1C o \.e 11m nll\-

J~ <.le P.!o~ López Castillo........ Jl;!fede N~g()ctado .¡1e }1fime- ¡ lf~cló\l Chll r- !!dem id. ld. - TUMlo dé tontlgtiedad.

1

1'a clnse '(8.000 pesetnsl ...-.... 1
JUBn Bautista Corell BtUlc:J.eg~..... " Idcm ·de primera idlCm (pesc" ".

j

1M 7.000) Jcre.'>o N r1 '..1'> .4".' C"OC¡ftqO uO prlme-
. . .' I l"1l <:Jase (8,000 pc..;('>tns) I Articulo 4.° del Heglamenlo -de la leY.

José' .Bc1:n'l'tbi:: ~fonlelQ. 1 I de Bases.dá 22 do, Julio -de .1901.8.
;r~ldd segun.oo., il\OO1 (p~. ¡Idem: {le \'i('{;UlI:cla ldrm (p('",>c, \ !
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OBSEHVACIONES

dI() ccs-anles.

Id. íd.

Idem: id. id.

~
~

Id. Id. -- Tlumu de [lnllgü~dnd. I Er
~.o..

~
~.

At-tlcul0 .1.° ,dcl Hcglalllcnto de ln leyIS
de Bases de 22 de Julio de 11).18. •

¡...l

Articulo 88 del Regllllnenco tic In ley I"""
de Buses de 22 de Jullo de 1918.

1J

Idcm,dc ~cl'cel'n ídem (pese-
ln~ (1.000) I Itlem id. id,

IdlCUl fd~ jd. ~.II'I.U~ •• _ .... ~I.I •••

.1.

J e r e di) AL1lUinL<¡lración d.e I
Il're'f'I'U cluse (10.000 p.es!'- l-l
las) .. "." , 1\1'1í('1I1o 4,Q ,deJ R-cglllmenlo dt' lo ley 1~

de Bases de 22 'ue Julio .de 1918, H-. ,
Jefe de Ncgodsulo ·de IJJ·iU1e.~

I'U clmro (8.000 I'csolas} ...... Ildcm íd. íd.

Idem de segunda ídem (pese..
tas 7.000} .

Idcm ,de tel'cel'n ídem (pesc-,
tn-s 5.00()} ~ 1 Idclll

Oficial segundo dc Adminis- I
!,,"ción ciVj~ , Idcrn

Oficial tercCI'O del Adminisll\a. I
ción chil. I Turno

Jefe de NU¡.,'ücjllclo du segun
da c]¡¡:m ((1.000 pcscl'J¡;)" ' ..

Oficlul..tere~r~ .c.J e Atlminis.
h'[\CI0n (:JVJl) .

lde!1} ])ri!n~lI'o de. ~ml~)j.~~~·:~~ I AlIXili~'r 111'i!u~ro de Adminis. 1 ArlDu.lo 41 del Reglnmento -de ln8ler I~
mon cm' (exce Jl (roclOn "vil "........ . d. liosos de 22 dc JullodK, 191. l"j

l:j

8

DESTINOS
QUE DESEMI·EÑ/l.N o SU SJ'l.·UA

C]('ti AL SBR COr.oCADOS

Jefe de Ac.ltninistracíóll de se':
gUll·da clase (Hl.OOO IJc.~e"
tus) l t, I •• '". t •• ~ ~ I ,. '" 1111

Idchl de ÍlI.dc tC¡'cera 1.1em
(8.000 IJcsl~la<;) .

Auxílin¡· pJ'imcl'o de AdtHinis.
lI'adón civll ..... " ..... ", ....

CeRa'lllo (Oflci.at lerc{'ro d· e
Adminislt'acion civil) .

Ccsnl1~c •. '.I ... '"I.I'.~I.I •• II.' ·, .

Jefe de NCflOciudo tc)iucer~ IJofe de Negncia.¡}o de tercera I Al'f!cnlo 4.0 del Reglnm{!~lo Idol~~181ey'
clase (5.000 pese as . ....... cla.<;KX (6.000peselas).... ..... de Bases de 22 <l~ Julio de 11 •

nic:wl1o Abol Garcia ..

L·ino Hierro OrUz ..

Fernando BascarÍln fiuiz ..

Juan GUI'cia SIlIl1. .

Joaquln Sonsa C3sanL ..

Pedro Bailén Loumo qIdem {be: Negociado de pl'ime-
ra dase t7.000 pesclns) " ....

Francis'co MarIa Godl'ó Cabrcro, .. ll<1emdc id. de segunda Idem. . I (6.000 pesolas) .......... , .....

AgtlsHn! Otero L6pe2' I Idmn di!)' íd. de lerccra ldc-m
(5.1.100 pcscta~) .

Juan Domingo Aguilar I Idem de id. de idclIl id. (pe·
setas 4.000) ,., ..

NO~lBRE DE LOS INTERESADOS

D. Juslo Barrudo Cal])ilin...... ,,·....u ....

D. Lino IIicl'ro OrUz , ..

D.·'Marln Emilia Gil Aloll;;o .

D. Amtonio Gl'nña BID.nl~o ..

, • 1Idcm de tercera idem (J)c.~e- ld (pese-
Edultl'cl0 Bnmbnsquc:r de Torle..... tus 4.UOO> 1 M~~~ ~gobC{~~~ ~~ lldem id. I¡I,

IOfidnl tCl'~tH·O tlc AdminisLm-l. I Adllinis-I
Enrique Alfúnso Dal'concs , ción civil I OflCllll,,8cgl!Il~1IO (e 1 Idcm .Id. id.-Turno de compc,n.-:ación

traclon elVJ /

I
Auxilial' seHuulllo, [l exlinguir, »Hamón FJ1CXCS lllnsc.o...... ....... ..... de Obras pública~.....,........, l)

Idem terccl'o, a cxtmgUlr, de. cxlion nir
D.· SülG<1ml Padl'ós l\I~t~o"............... Obras l1úbllca.s · 1AuxlhnhS'C?Ul1t~i n s: ~ ~ IArticulo 4.

0
del RegllUU~!lto <le .Jil. ley

-de O rilo:,; p cu 'ue Bru;cs de 22 -de JulIo de l1l'lS.
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FECHA
,1' MOTiVO DE LA. V,\c,u.,,'1.'n

17 ,Noviembre tI"tl ....."'''' ....

30 NovicmlJ1'e.-Jubilación .h

~o Novbl·e.-Follccimienlo ."

18 Novbrc.-FnllecimiClllito

'23 Noviembre .

:,24 Noviembre. - Baja defini·
oliva 1I0lt ' ..

".-•.• -" ~_.'. _ -.---- - - ..,,,.~ ,.'l.u.,.s:zi,-.- ...•. fti.+i1~ y'- ""'- $ l" -, .•\ ,,~~!;.., 'j,':5, '" 11" '1 .. n .q,::, •.:" ,.•,...... -

DESTINOS
PAnA QUE HAN SJOO NOMBUAOOS

O ASCENDIDOS •
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OBSERVACIONE,S

Artícllh., 41 dl'1 Rcgl11mCJl1lto ·de la ley I t,;
de Bm;cs de 22 de Julio de 191'8,

jdem íd. id. - Turno 'ue antigiiednd.

»)

OIlcial soegunc!o de Adminis-
trución civil .

Jeff! de Negoc111110 de tercem
clase (ü:OOO pesetas) ......... 1 Artlculo 4.0 -del Hcglnmcnto de lu ley

I
de BaStes de 22 de JlIlio de 1918.

Idom de tel'cel'l\ .Idcm (pese-
las fi.OOO). " ". I II10m id. Jd.

DESTINOS
I'l\R.\ QUE HAN :;mo NOMBRADOS

O ASCllliDlDOS

Oficial tel'cero de Adminislt'a-
ción ci"vil .

Idcrn !le Id, de hklli id. (pe-
setas 4.0(0) "" " .. 1Iuem 1[1. íd, (5.000 (1csctas) lldcm Id. id.

Oficial tercero e1l' ¡\(\lIIinlsh'u-
ción civil. de Ohra:> llÍlbli-l. .
cas de O\.ledo

1

01lcJUI segundo de Adminis-
trnciún civil, de Obras pú-
blicas de Grunada ..... ""... [l1em id. hl.-TUI'no de comllcnsnción

Cesnnte " " ldem [,erCCl'O de ldcm íd, 1'!"ll'l'1l0 (le ccsunllcs.
OHcial !tn'ce¡'o d <c AdIllilliS-'., ...

ll'UCIOI1' CIVII. ..... "" ....... ".. jI

,refe dI' Negocillllo de se~l1n
da dase «(1.000 pesetas) .....

Idcm de id. de tercerll 1tlelll
(5.000 I){~S'<'lns) ..

Jesús L6[1'l'Z de ~[cdl·al1l1 ..

Pedro Ros Hlli:r. MfLlco~ ..
J()sé Maria Sobrndo O:n.eg·a ..

Frllncisco Cuncio Pcstaña ..

TomlÍs Hlpoll Surclln .

Manuel P1'll<los Cu!itlllo .

¡\"lllro Masegosn Aln)'(~ún I Idelll de id. ·de ldclIl id. (pe-
selas ",000) " " ..

D,· Concepcilhl E.~l)illo.'Hl Infallzón .....

»

JI

~

.1

"'i MOTIVO DE LA VAGANTE

.1
8 Dicfcmbl1c.-Exccdencia '.

~:.l Dicielllbre.-.Fnllecimiclllo.

,. -
F E e 1I A I 1 DESTINOS

NO.:\JBRE DE LOS JNTEnE5ADOS IQU)I, tmSJiMIJEÑAN o su SlTUA·
GIÓN AL Slm COl.OCAIlOS

'l'RASLAoas

~l>

5
(i)
~~

o
t=:.
~.....
8
'1
l'd
~.ae¡....
I::l
¡::.:.

~
.~

LeJ' de 4 de Junio de 1908.

Illcm íd. 11.1.

Idcm id. 111

A~IXili:H· segundu. [l ~xHn

~~llir, de Ulll'llS púhliclI.o; ·til·
~Iúlaga ~ tt , J

Id'cm 1('l'ctll'O, a cxl.inguil., de
Obras púhlicns de La Co-
I'uiía " I JdClll íd. íd.

Id{lll1 id. id, / Iucm iLl.. id.

lUCID nrilleipnl, II c~tinglliI',

d,~ los Scrvicios hidrnuh·
cos -(te1 JÚCl\r1.~~_.''''''I~t.'11I

Idem lercero, n cxtinglliJ', de
In lcruel'u Jefnturu de Estu
dios y Construcciones .de
Ferrocarriles .. ,....... , .......

,1 tI e m !d., fL exlingllil', de
Ohms Jlúblicas de Lugo .....

Id cm IU'lIIldpal, .a extinguir,
dI.' Obrm;públiens de Cns-
tellúll , ' 'I41' ••••• III.U

lius u ,

C·(..I.'t{)~t,..... I•• II •• ',..ettl.J(I~lIS P¡i1\.llr'o

Viccn1c lJ 1'1J Vlucüúu

Antonio Yelles üuliérrcl: ..

»

J

»

~ Dicielnb¡'c .

ji Octubre , ,l.1 D. Hafael FCl'1núndez pestn..,u · ·1 Jefe do No.qocinuo de lcrc{'rn
du~c die In ScCl't'll\rla"" .... 1Jefe de Ne¡;lociado de tcl'ct'rn

, clnse, de Ohras públicns de
~rIitl~lga ~ ~ .

Ricardo Tabanda Gul'l'iL!o I Auxiliar segundo, fi cxljll~ll·j¡·,·
Ü(~ Obl'l\~ públieils de Cillliz.
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Ley de ·1 dé Junio l1c 11l0S.
Idcm id. id.

rl~3Jo ••. , "_".~"."' ...... 1 .,., ti" tI.

Auxilkl.r ,tcl'cero, a extInguir,
de In quintn JcfatuNI. ,de Es·
tudíos J' Constl'UccioJl.cs dc
ferl'ocnrr1Jcs ' ..

Oficial ,de la Sccl'elnria ..

Jefe {lo Nc~ó'C'h~dóde \qi'ecrtl
'l'a c1m'eC dn la Sogun·t1n Jo·
fall.ll"1l de Estndioos y COllS
truecioll~~'lúCFCl·rocal'l'l1cs.

ltkm tereeTo do Obras -públi-
~a$ de Lug-o.l-u , -w: .. ' ..

Jefe da Nogooiado- de tercara
clase d61 Consejo Conllulti
YO de Fel'rocarril~s......t."

Oficial bercero ·delldem id. id.

Jefe Ide Negociado de se/,lun·
da clasode In Junta Supe"
Tior Co:nwlllva ti c Obl'.o.S
lJJillJIlcas ,.. '1" t .

OOdal ,de la i-dem id. id .
Idem de lu Dcbegaci6n do 1m;

ServIcios Hidrúulicos del

Auxillilf 1e1'ece1'o, a extinguir,
del Consc'o de Ga-rnLnos.

IdélU primero de Admlnistrfl'
ei6n, de ]a Delegaci6n de
] o s Servicios Hidráulic<ls
-del Guadalquivir ..

Idem de ídem civil. de Obras
públicas d~ Alava ;v, Ni;&
.caya.

Jefo de Negociada ,de tercera
clase del Consejo de¡ Puer"
tos .l.!'!. •••,• .................................

Oftoilll tercero .del fdeom odo M,
Aú);:Hiar tel'éel'Oi 9. extinguir,

de abril! púb icas <le Bur-
gos ..,' 1 .

-oncial die: Ja idem ,do irl.......
J~fiJ de Negociado .Jc segun

da el.ase ut'l Consejo ,dEl Cll-
luiuos "'l,1! ." ...

gmilio Gíl.b{ts CÜmpos, ......','...... II ..

José Luis. Canseco Genis .. " '!dero primero de Adminisll'a-
ei61'1 civil dé la SoénMíll'l11.

. -..'- .. ' .'-"-.-"', IAuxilIllr 1lTlirlel'o, 'a cxHngult·, .
JUllJllI l'cnM nÓcílmora."n.......... H do Jn 100m do 11.1. id....... 1Auxiliar primero, a eXUnSllll',

uo la 1dem id. id. .. .........

Antonio ~;e's(~v·in Barimlgu ..
José 131asco Alnlcla ..

Sa]Ylldor Gal'c{a González 1Ofieial ,del id~lU. de iel w

LUIS Garda Gu.eJbellzu!............... 1d6111 de la SlilClclarJ.a .

1of.tu1ucl Cnlz Burgucflo.. , I Idom itElro~n'O, n exU'l1lguil'. ;{lc
la í-dem de hl. íd I Idcm tercol'O. n icxl1nguir, de

]a illem ld. id.. ~ !.~'"

D.- M-arll( FrancIsca: Cttsero ObNlg6n... I Idem kI. de id. dé la id.......

D. EduardQ H¡¡laJ>.Mlllle~: -de 1Qrro14'" 1Jefe ·de Negc)clado ,(Ja tet'Mt·u
clase ,de la ComlS1ón ·de En~
laces li'm-wNinrios de Ma·
di'¡'r1 ... t'ln (~...,.... , .. ..... "1 ~ "1 "1+.'

D." Solcd{\d Nieto G6mcz I Ide-m t.e:l'CerCI de Ohras públi"
cns ,de ZtHl1or'a.....41 ....... u u ......

~,.

D.- Clara JIménell: Souvirón .
D. Pr~p'éd1gno Gao¡á Delga·do ..

t>
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iMaodrid, {} 'd~ EnerQ ele J9M.-El Sub§:.c~~t-ªL'io,,".M.•.~Fª.. }. - -.

""';:.. ti .- ..... • - r' ...........~.,... .,...........~ .....,,- ....... u j,l& . j f si; s f )..;;1"4.. ·I··--~-·

F E e H A I I DESTINOS D E S T 1 N o S
, 1 NOMDRE UE toS INTERESADOS Qtfll. DEsrloMPBIiJ.N o 6U SJ'l'VI\- PARA QUE HAN mDO NOMDnADOS 1 OBSERVACIONES
{ ;y MO'~:O DE ~ VAGAN'l'E , __ ••. ." • _:~~!~~n OOLOCADOS _ _ oA~C[i_ND_Ul_O_S _

I
:if3 D1eicmbrc , 1D. C¿'S{lr GonzálC'll Calvera I Amdlipr tcrcert}, Q c~J¡nrnti.l\

9c 10\ CoullslóndCl Enlaces
Forrovhrl'ios 'llo Madrid....

])

-, Diciombro ,.... t ...... • •• , ••••••••

t2t: t:lid.embt"-c , ''fU'"

/t.f! Di.eimnb-re ..••• t"' ,,, ....

<~ Diclelnbm ,.. t!.'! .

:, ~ • ' •• ;' :~.! .('



·Gaceta "de Madrid.-Núm:. 13 13 Enero 1934· :4nexo U"nico.-Página 23~ ./
~

;;77

"'- ....01

255

253

CASA~L-\YOR HERRERA, :\lmmcl:,
hijo de Enrique y Elisa, d"C' veintbie-'
temos, de Vélez-)[:í1a:;;a (Mál:lga), me"
cánicoi se le cita para que el dia 26:'
de EneTo, ~ora de lD.s -cuatro ,de 11:f·
tarde, com arezeo. ante el Juzgado
municipal n mero 15, de Madrid. sita".
en ita -calle del León, números 40 y 42; ....
s. 'Cclebral" juicio de falfas. número 57lh
bajo -apcrcibinú-entode ~le el per..
juicio a que haya lugar.

\
BL.\;.~CO GARCi:A, :M:ereedes; ~o~·.

pa:rp.cerá, el día 20 d-e Febrero préxl. 1
~o~ a las. nueve; .,aDle el J~f!3.d? r..:..d-¡
rnclpalnumero "' .......e Madrlu, SIto en ¡
la calle de la :Magdalena, niiroero 22,·
principal, a celebrar juicio de falts,..s;
por lesiones, instnú-do contra }!n.rJol<
dta Lozano, .

ARL\.S SEGURO, h&.r,; de veintidós
afios de edad, soI:.cro. jornalero, hijo'
de Francisco j- ?liada, natural y ,eci~

no d~ Zaragoza, hoy en ignorado pa-;
radero; comparecerá, dentro del tér-;
mino de diez dias, ante e~ Juzga<1o 'd~

instrucción de Pal~'ncia,paraamplia~-(
te di!Claración -de indagatoria, en 'C&u.:.'
sa que se le sigue oCún el nlÍmero 2~4

de 1933, por burto; bf.joapercibimien:.
to -de ·decretar-se sn prisión si nc la
verifica.

256

CAMPOS, Migucl, y Manuel Monte!','
dueño y c()ndnetcr', l!'espeetivame-nte,~

del camión número 3.534 M., doniich
liado últimamente en Alonso Cano,'
número 34; se les dta para que el día,
26 de Enero, y hora -de las cuatro de
la tarde, comparezc-an ante el Juzgado'
municipal número 15, de Madrid, si-'
to en la -calle (lel León, ll\).meros 40 Yj
42, a ceJ,ebrar juicio de faltasnúme·.
do 818; bajo apercibimiento de 1'arar- ,
les el perjuicio a qtlC haya lugar.

ESCOBAR SI:~mt. Jh'Tmenegi1do Ü¡)
"el Climi"; de cl1:'renta y ~uev·C' años.

i soltero. alllañiJ, 1;55" de h~lhú·~¡ü \l

AR!)iO, Luis; {'oú.p:üc-cerá, el lHa 5\
de Febrero próximo, ant<" el Juzgadol
municipal número 17. -<loe Madrid, sit91

1 en. la calle de la Magdalena, nÚIT"..eI':O;
1 22, prinópai, a cel-e:brar inicio de fal~,i
I las P!>r lesiones, instrui<1o contra el ¡
I antenor. ¡

!¡
i
1
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LOPEZ LOPEZ, Rom:'m; hijo de Ju
lia.""1u, domiciliado últimmne:nte en la
caEe del Norte, número 3 (Venias);
comparecerá el día 17 de Febrero pró.
ximo, a lss diez, ante el Jt::.zgado rnu
nkipal del número 16, de :Madrid, si to
en la cune del Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de faltas por malos tra~

tos, instruido contra el mismo, ba10 el
número 1.20-1 de orden del año ac
tual.

RO~1ERO PELAEZ, Leo;wldo; hijo
de Leopold.o y de Hermel~n¿a,de veiu1·
tidós años, U'i: Ginzo tie Limia (Oren.
se), soltero, esiudíante, domiciliado úl
timamente en la calle de San Ildefon.
so, núme-ro 10, segundo, derE'Cha, se le
ciÚl para (¡!le el dia 16 de Enero. y
hora ~¿: las cuatro, -romparezea ante
este Juzgaoo municipal número 18, de
Madrid, sito en la <;aHe de los Estu·
dios. 3, DrO..ncip:ll, a ee]('bn~r iuicio .er
bal de faltas númerO 5lJU de 1933; ha·
jo cpcreibinri..mto <loe pararle el p.erjui~

cio u GllC h;)ya lugar,

los trato~. instruíd-o ecnti-a el mism~¡, . 252 I

bajo el nfunero 1.254 de ()rden del año , ~ _ ~ 1,'. \

actual. ARCE FEfu~A..."DEZ, ¡,{~::lue•• hij"
529 de Luis y Dolores., óe ·dieclOcho :líio

2.17 soltero, limpiabotas, -de Madrid. dom~
ciliada últimar...ente en Esperanza, n~,
mero 7. prindpal izqnierd2; se le d.i.
ta para que el día 26 de Enero, y ha-i
ra de las <:uatro -de la tarde, compa"!
rezca ante el Juzgado municipal nú~¡

mero 15, de Mad..-id, sito en la calle¡
del León, númer()s 40 y 42, a. .celebr~
iuicio de faltas núm~AC 579; bajoaper:;.
cibimiento de pa:-aJ"le el pe.juício al
q¡:;.e ha~'a lugar.

~1U:&OZ SANCHEZ, Fernando; rJjo
de Antonio y de Luisa, domiciliado úl
timamente en la calle de Espoz y :;'\fi#
na, 13, entresuelo, <lerecha; compare
cerá el dfa 17 de Febrero, a ~as diez,
ante el Juzgado municipal del número
16, de :Madrid, sito en la calle del Bar
CO, 26, primero, a celebrar juido de
faltas por lesiones, instruido contra el
mismo y otro, bajo el número 1.194 de
orden if.el año aetual.

251

SA:KCHEZ SUBIZARRETA, Tomás~
hijo de Tomo\s y de Arabia, de veinte
años, de Monforte de Lemas (Lugo),
soltero. es1u(liaJlie, domiciliado últi.n1a~

mente en la calle de la Puebla, núme.
ro 18, seguP.do, -se le cita para que el
día 15 de Enero. y hora de fas cuatro,
comparezca linte este Juzgado munici
pal ntimero 18, de Madrid. sito en la
calle {le 1:os Estudios, 3, principal, a
celehrar juicio verbal de faltas núme~

.ro 500 a~ 1933; bajo apercibimiento
de pararJe el Dedllicio a que haya lu
gar.

JUlfu,\¡"EZ EARBERO, }-fo-desta; de
treinta años, natural de &erte (Cácc
res). de estado casada, profesión sus

1 labores, domiciliada últimamente en la
I dIe de Felisa Méndez, nÚIUero 18,

1

bajos, cond-eDada por i!esob~díeJ1cia;

comparecerá, en término d3 diez díns,
ante este Juzgado munidpal número
18, de Madri-d, sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

246

. GO:NZA~ LOPEZ, Ambrmio; hijo
de EuloglO y de Josefa, domiciliado
tutiJnamente en iia calle Corta, 3. pra
:visional, bajo; comparecerá el día 17
(le Febrero, a las diez. ante el Jnzga.o1o
municipal del número 16, de Ma<lrid,
.ito en lii calle dal Earco, 26, p~.."Ile
ro. a celebrar juicio de faHas pür roa~

CITAClO.:'ol"ES

245

GARCIA BORDIO, Generoso; hijo de
~onio y de Florencia; compareceré.
el día 17 de Febrero. a las diez. ante
el Juzgado municipal del número 16,
de Madrid, sito en ~a calle del Barco,
26. primero, a celebrar juicio de fal~
por lesiones, instnrldo contra el mismo
y otro. bajo el número 244 de orden
del año actual.

A~lESCUALA~ZAS.Marlin; hijo de
"Jaan y de Maria, domiciliado última
r.lente en la calle de Valverde, 15, ter~
cero, izquierda;' comparecerá el wa 17
de Febrero, a las diez. finte .el Juzgado
nmrJcipal del número 16, de Madrid,
sito en la eaUe del Barco, 26, pri..-nero,
a celebrar juício de faltas por lesiones
y daños, ins lruído contra el mismo y
otro, bajo el número 244 de orden del
año actual.

ALOXSO DEL )lO:\"TE, EJ.Ü1S; hijo
·de F: andsco y de Frandsca, sin ~o
rniciJi.); cOnlparoOCcr-:í. el <lía 17 <l.c re
.br~!'o a las diez, ante el J~lZgado mu
nidp~l del Dillne.ro 16, -de Madrid, sito
tn la calle del Barco, 26, primero, a
(e-lebrar juicio de f:l1tas :por hurto,
instruido contra el mismo, bajo el t:tú
m~ro 12 de orden del año actuaL

ABELLA."" G.-\STILLO. José Anto
nio; hijo de José A;J~Qnio ylle JO&e
fa. tlomieiliado últimamen.te -en kl. ca
llé de Lope de Ye.ga, número 39, cu:;r
to centro; -comparec;;,á el día l/de
}'ebl"cro a las -iliez, gnteel Juzgado
:mUl~icip'aldel número 16, -de :Ma~rid,
sito en la cane del Barco. 2G, pnme
ro a cclebrnr juicit) de falt:::.s por es
1afa, jnstruido conira e! mÍ!>...no y
otros, bajo el m.í.mfl"o 1.2;;¡1 de orden
del ~ño actual.

)j'¡jo los !1.I,ercibimienlos procedentes
'en. dere.chO. se cita. y emp!a=l!,.por
los Jueces o Tribw;.al.es resI!ectz;;ps,
a las personas qu~ a cOIltznuaclon
$e expresan, para que compare=can
el día que se señale, a contar desde
la ¡",ella de la publicación del anun
cio en e.~teperiódico oficial. co!!.
Gn'eglo al articulo 173 de la ley d,e
Enju.iciamiento criminal. S8C del Co
dIgo de ksticia p!i.!ilar J1 63 del de
l<[m·irziL.



PONS GA.RCB., Emilio, y los indi-

I
viduas que le acompañaban el día 13
de Noviembre; eompareceTá.n. el día

I
~ de Febrero próximo, a las nueve,
ante ~l Juzgado munidpal nÚillexo 17,
dc Madrid. sito en la -calle ·de la Mag
dalena, 'número 22, principal, a celo
b:-ar juicio de faltas por insultos, ins
truido contra Emilio POl1S Garda.
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POR EL PRESENTE, se cita a Julia:
Sanz Jalve y a Román Sanz de la To..
r·re, domiciliados últimament-e en la:
calle de CarlOs Rubio, 10. ,para que el
día SI <de Enero, y hora. -de las diezl
comparez(:.3.n ante este Juzgado muni..
cipa} número S, de Madrid. sito en la
calle de los Estudips, número 3, prin..
cip-al, para celebrar juiciQ de fa1ta~

2i)9

POR EL PRESENTE. SE' cita a Ale
jandro Vallejo Alvarez, de "eintiséis
a~os, casado, jorn~ro; para que el
dla 31 de Enero. )' hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado muni
cippal ·número 8, de Madrid, sito en
la calle de Jos Estudios, 3, principal.
a celebrar juicio v~rbal de faltas nú
mero 842 de 1933; bajo apercibimien
to ·de pararle el perjuicio a que haYa.
lugu~ -

2i4

POR EL PRESEXTE, se dta a En
riqueta Flores, dor.-..iciliada últimamen
te en Bravo :Murilla, 123, bajo, para
que el ·dia 31 de Enero próximo, ~.

hora de las once, comparezca ante es':
te Juzgado municipal número 8. da
Madrid, sito en la ea.lle ·de los Estu
dios. número 3. principal, a -celebrar
juicio -de faltas número g99 de 1933;
apercibiéndola -de pararla el pe:-juicio
a que haya lugar.

2i1

POR EL PRESENTE, se cita a Teó
filo Fernández Prieto, domiciliado úl
tÍIWlmente en la calle -de Jtüián Bes
teiro, 25, para que el dia 31 de Ene
ro, y hora de las once", eomparezca
ante este Juzgado municipal número 8~

de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3. principal. a -celebrar juicio
\"·erbal de faltas número 180 -de 1933;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2i3

POR EL PRE5E..."\TE, Si! cita a José
Lorenzo Vizoso, domiciliado última
mente en la calle ·de Embajadores, ig
norándose el númeio, para que el .<J.ia
31 -de Enero actual, y hora de las diez
de la mañana, comparezca ant-e este
Juzgado municipal número 8, de :Ma
drid, sito en la calle de los R"'ÚIdios,
número 3. principal, a <:.elebr...r jui
cio de faltas número 1.Qt2 ·de 1933 f
apercibiéndole de pararle el perjuicio
n. que haya lugar.,.. . . ... _, __ ,

2iO

POR EL PRES~KTE, se cita :l E1ías
del Pico Salinero, domiciliado última
mente en la calle de Jesús ·del Valle,
número 4. para que el ·dia 31 de Ene
ro, y hora de las once, eomparezca
ante -este Juzgado municipal número 8.
de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, número 3. principal, a .celehrar
juicio -de faltas nümero 1.100 d·,' 193:':;
~lpercibiéndolede pararle el perjuicio
a que baya lug~ir.
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PEm:.'l YAGUE, ?>Iaría; hija de La
dis]ao y de Juliana, de veintici:nco años
de edad, de Huerta del Rey (Burgos),
casada, asistenta, <l:omiciliada última
mente en Blaseo de Garay, número 16,
patio, euarto número 10; se la dta 'Para
~e el día 26 de Enero actual, y hora
de las cuatro de la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.199; bajo apereibimien
to de Jlararla el 'perjuicio a que haya
lllgar.

COLAlliDERI HCBIO, Manuel; de
dieciséis años de edad. soltero, hija de
Arnaldo y de Mercedes, natural de Ma
drid que dijo vivir e.. la ealle de Her
nani: nÚInero 6, :P'rincipal, y cuyo ac
tu-al domicmo o paradero se ignoran;
comparecerá, dentro -del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
nmnero 19, de Madrid, Carrera de S3!D!
Francisco, número 8, piso segundo. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo, por hurto, bajo el
númerO 1.151 de 1933; aper.cibido que,
de no verificarlo, li: parará el perjui
cio a que haya lugar.
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OLI\'AR CALVO, ){anuel; cuyas de
más circunstandas últimamente se ig
noran; comparecerá, el día 20 de Fe
brero próXÍm(), a las lIlueve, ante el
Juzgado municipal número 17. de 1\ra
drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de fal~,por coaccionar, instruido con
tra el mIsma.
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)lAESTRO FERNA:"DEZ, Matias;
hijo de Isidro y de Luisa, da veinti
siete años d-o edad. casado, industdal,
con domicilio últimamente en la Llana
de Afuera, ::númel"OS 2 y 4; compare
cerá, en el ténnino de clnco dias, para
responder de los cargos que contra el
mismo aparecen. en causa. que en este
Ju.:gado de Burgos, se sigue 'Con el nú
melO 9 de las del cor~iente año, por
el delito de estafa; bajo apercibimien
to :si no lo verifica, de pararle el per
Juicio a que en derecho hubiere lugar.

545

tos. :b~jo el número 887 de 1933; 2.j;}C:
cibido que, oe no verificarlo, le par:t
ri el perjuicio a que haya lugar.

; G,\RCIA LOPEZ, Tir-so; de "\-einti-
cualroaños de edad, saltero, depen

-': diente. hijo de Leandro y de Amparo,
··Ilatu L'al de Sn-II Est€'han del Molar (Za
.: mora), que dijo vidr <:n la A....enida
:: de San Isidro, número 3, piso bajo, y
i cuyo nct:.lal domicilio o .paradero se
, ignoran; ccmparecerá, deniTo del tér
:mino de llU13Ve días, en el Juzgado mn-
iiicipal número 19 de Madrid, Carre

~ ra de San FranciSco. lIu.ímero 8, piso
: liegundo, a :fin. de cumplir la pena que
'.le ha sido impuesta ·e-n el juicio de fal
:tas seguido contra el mismo. por es
~ tara, bajo elnÚInero 935 de 1933; aper
qcibido qué, de no verifi-earlo, le jJara
,'¡ ¡rá el .perjuicio a que haya lugar.
1
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j G.:\.T\C!...\ GO~IEZ, lIariano; cuyas de
. roa::; circunstancias se ignoran; compa
,reced, el día 20 -de Febrero pró:':Ímo,
. a 1::1:; TIUCYC, ante -el J1L":gado munici
: pal nú:u~ro 17 de Madrid, sito en la
'calle de la ];!agdalena, núm. 22, pdn
~!ci1Jal, a celebral' ju.1cio de faltas, ,por
'lesiones. instruido contra el mismo.

\..
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"\ IGLESIAS MAR'LXEZ. EduarJo; de
" [\\einticinco años de edad, .cai..ado, za
··"Patero, hijo de Manuel y de Ampalo,
,.. natural de MadriQ, que dijo vivir en

la calle del Marqués de Torrecilla. mí
!llero 17 (Puente de VaJ.lccas), y cuyo
llctual domi-cilio o paradero se- igno
rlUl; .compareoelá, dentro del ,términone nueve dias, en ~l Juzgado munici
pal nÚInero 19, de Madrid. Carr€l"'8, de
.san F!l'ancisco, Illúmero 8, 'Piso segun
~o, .a fin de -cumplir la ~>ena que le na
~do impuesta en el jui~io de faltas se
,• .ud;;; cantra el mismo•.por malvs tra·

~. FY)RES CORRA.L, Samuel; compa
reeelÜ, el día 20 de F~brero próximo,
snte el Juzgado municipal número ti,
ñe j.Iadrid, sito en la ealle ·de la )Iag
dalena, TIúmuo 22, prbcipal, a c~le
bl<lr juicio (le faltas por hurto, ms
truido contra el an~erior.

í G.\RCIA. BARRO, José; domiciliado
Ultiruamentc en Prbcipe de Vergara,

; número í7; se le dta para que el día
! 26 de Enero actual, y hora de las cua
~ tro de la tarde, comparezca ante el Juz
"\ gado municipal ::rúmero 15, de Madrid,
.~ sito en la eaUe del León, números 40

<.Y 42 a cd(,br-ar- juiciO de faltas ilúme
~o 1.172; bajo apercibimiento de pa
liarle el perj:.Iicio a que baya lugar.

r:: ~...n(;xo único.-Página 240
¡-.. .
:Manuc1a, natural de Junquera. (Guada
lajara), 'Cuyo a::tua1 -domicilio y pa
'I'adero se ignora; corop.:lrecerá, el día
6 del próximo mes di! Febrero, y hora
de la:;; doce de su m.añana, ante el
Juzgado municipal núm-ero 19, de Ma

'drid. a celebrar juicio de faltas por
. estar:. bajo el número 1.244 -de 1933.
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POR EL PRE3EXTE, se cib a ,\lc-:,
jandro Villegas Prieto, domiciliado út- ¡
timamente en el camino de '-ic:.i!.\'l:'- ¡
ro, número 12. para que el dí:J. :n de i
En-ero. y hora de las dtez, comparezca. ~
ante este Juzgado municipal número 3. ~

de Madrid, sito en la caBe de los Es- ¡
tudios, 3, principal, a celebrar juicio ¡
,'erbal de faltas número 1.075 de 193:i e"
bajo apercibimiénto de pararle e: pe~
juicio a que haya lugar.

POR EL PRESE:\TE, se cita a An
tonio T:::jera Yez, domiciliado úJtima-'
mente en San Isidoro, 7, par-a que d:
dia 31 de Enero, y hera d.e las once,;
comparezca ante est~ Juzgado munl. f

cipal número S" ele :'IIadrid, sito en la!
calle de los Estudios, 3, princJ::)[ll, a:
celebr3r juicio yerbal de faltrts m'¡me-'
ro 1.000 de 1933; bajo apercibimien.. r
tode lJarar!e el perjuicio a que by~'
lugar. .
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POR EL PRESE::'\lE, se cita ':¡ .-ln
tonio da Assunt'ao Pires. súbdito p3r
tugués, hijo de CarIes y de .:o.rada, pa
ra que el dia 31 de Enero, y ho:'a <le
las once, compf!rezca ante (:ste .fu:>:,!;;}
du municipal número 8, de ~I::tdrid.

sito en la calle de los Estudio:,;, 11.'
principal, a celebrar juicio yerb:<l de:
faltas número 997 de 1933; bajo aner
cibimiento de p::rar1e el perjuicio ~
que haya luga:-.

POR EL PR-:::SE:\TE. se cita 3. Julia
López, domicilüdo úl~~mamente e:1 Es
píritu Santo, 47. segundo, para que el
día 31 de Enero. y hora de las diez,
comparezca ante ·l'stC' Juzgac.o mU:li.
cipal número 8, de :\!adrid, sito ell
la calle de los Estudios, 3, p..¡ncipal,
a celehrar juicio yerbal de fal~:ls nú-'
mero 853 de 19:;;l; bajo apercibi.ni::::n
to de pararle el peI"juicio a que ha:¡iL
lugar.

ante este Juzgado municipal nélmerc(
8, de IIIadrid, sito en la caBe de los'·
Estudios, 3, principal. a celebr~1r jui...
cio v-er:bal de hIt:ls número í 17 de';
1933; bajo aper-eibimiento d,:o p:-:rarle'
el perjuicio a qt:e baya lug:lr. ..

POR EL PRESE::-""'TE, se cita a An-:
tonio )Ierchán )bñoz, hijo de :';ico-'
lús y Antonia, para que el díu :n de
En·cro, y hora d~ la;; diez, ~omparez
ca anteesí::: Juzgado mUl1icip2.l ¡;Úr.o.le
ro S. de :radrid, sito en la cal!ede

I l·}s Estudios. 3, prl ncipol. a ct:L:brar
I !:.dcio vc:-b:.ll d~ ~01.t~.~ nÚ:l1ero 7;~!l da

I
d33; baJO aperC;;¡lTIllento de p~ral"le'

el perjuicio a que haya b~~nr.

287.
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POR EL PP.ESENTE, se cita a Fran
cisco Aguilir Pascual y a. Antonio Ló
pez, para que el dia 31 -de Enero, y
hOla de las diez, -comparezcan ante es
te Juzgado municipal número S, de
Madrid. si!o en la calle de los Estu
dios, 3, .prin'cipal. a celebrar juicio
'Verbal -de faltas número 584 de 1933;
bajo apercibbiento de pararles el per
juicio a .que haya lugar.

POR EL PRESENTE, se cita r: Ju:m
Garda Cabanas y a Ail~on;D Hc:,:¡ill
dez Bullich, para que el día 31 de
Enero actual. y hora de bs 'one!::, com
parezcan anle este Juzg:tdo rnun~cipai

TIúrncro 8, -de :Madrid, si. tú en la calle
de los Estudios, número 3. :principal. a
celebrar juido verbal de faltas número
743 de 19:13; bajo npercw;!nicnio de pa
'I"arles el perjuicio a que ~laya lugar.

POR EL PRESEXTE. se- cita a Ru- ,
fbo F.::mco ),Iontero•.par2 que cldia
31 de Enero. y hora ,de l-as diez, com
parezca ante este Juzgado municipal
número S. ·de Madrid, siLa en la calle
de los Estudios, 3, principal, a celeo
brar juicio verhol ·de faltas número
151 de 1933; bajo apercibimiento de
pararle d perjuicio a que haya lugar.

POR EL PRESE:s'T:::':, sr cita a Gus
taYo Vilhu' de la Ri.va, ¡l:l :'a {Il!e el db.
31 de Enel'O actual. ;y hrm.\ de las once,
comparezc:lanteeste Jnz;:tdo mur:ici
1'al nÚLl1ero 8. de :Madi'id, si to en la
calle de los Estudios, numero 3. prin
cipal. a celebrar juiáo ,,:;¡-bal de fal
tr..s nÚL'1lCl'CJ 1.062 de 193:::; lJ<Jjo r..pcr
cibimiento de pararle el pe-rjl:!.c:O a
que haya lugsr.

POR EL PRESE):;TE, se cita a Jua
na Benito. con el c()n<!uctor del carro
número 40.1. domiciliado ultim:uI:.cnte
en la ca!le <lel :Mesón de Paredes, ll1i
m!::ro 19, para que el dia 31 dc E:lero
u-::tual. y hora de las dlCZ. c:om;wrez:
can ante este Juzgado municipal n8.me
ro 8, de :\~adrid, sito en la calle d..~ lo:,;
Estudios, número 3. prindpal, a cele
brar juicio yerbal de faltéiS númcm 84G
de 1933; bajo ap~rcili¡mimlo de pa
r<l.rles e! perjuicio a que ba:'", lugar.

mente oCl: Concepción Are..'lal, núrnero
17. para que el día 31 de Enero actual.
y hora de las diez. comparezca ante
este Juzgado municipal nÍ<me:i'o 8. de
Madrid. ;:it'Ü en la -calle de los Estu
dios, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 1.026 de
1933; bajo apercibimiento de r.ararla el
perjuicio a que haya lu~ar.
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:POR EL PRESENTE. se citl;! a :Ma
Iría Mateo, Agueda Mediero, Nemesio
Airroyo Hernández y a Maria Upe'z
l\:fora, ;para que el día 31 de Enero ac
;\.-"al, y hora de las diez, comparezca!!.
ante este Juzgado munieipal número 8
de Ma·:M,·., sito en la calle de -los Es:
!u?i?s. número 3, iprincipal, a celebrar
JUlC'O verbal de ·faltas número 277 d~
1933}. b~j,? apercibimiento de pa:rarles
el p .. rjUl<:ro a que hura lugar. ..~

POR EL PRESE:\'TE. se elta :1 ~.;::.

nnel González Gnrd:1, Il'.'.:·:~ (rued día
31 de Enero, y ho.:: d.:- l:lS ";'f·('. (' ..m
pareZ~'1 ante e··tl" •..... ' '.' '.,' '.',,,·1

POR EL PRESE~TE, S~ cita a Sil-l nÚm;~;) 3: (!e :,-r~-(!;:::;·. >,',' .... . :::~
,. 280 v.estr.e Agudo Camaño, domiciliado úl- . de los EsttJ(iio!i, ;.;, ;.... '. . . :~-

.....OR T " l1mamente en -carretera de Extrema-l' br3r juieio \'c,·:),.: !::: ; : ,:;'0

• <t"T••E~ PRESE..."\;:I'E,.S~.<:l.ta~.!.ose- I dura. ~9. paI?- que '~l·día 31 de Ene- 980 de 19:-:3; b~jo :, :' ", I.le
Aa "E,l.elleZ I'5rez, uonneiliaca lUuma- ~ r~ y. .o.orú ce las once, comparezca pararl~ el ¡;crj:.¡ic~o .:. c;t:.-: .. ":'.;~!'.

_._~--

POR EL PRESE)'''TE, se dta :J. pa-l
tricio Santiago Checa, Celestino París
CI""uz. Perf.ecto Pereira y Lorenz,o Vil
cha Ni-elo. ,pa'ra que el día 31 de Ene
ro actual, y hora de las once, compa
rezcan ante este Juzgado municipal nú
mero S, de Madrid. sito en la calle de
los Estudios, número 3. principal, a ce
lebrar juicio verbal de faHas núme
ro 1.096 de 1933; buja apercibimiento
de !pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

. POR EL PRESE~TE, se cita aPa
blo :Monéndez Lomb3ra y Alfredo Guar
diola Delgado, para que el día 31 de
Enero actu':u, y ho'":J. de las diez. com
parezcan &.I1te este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la calle
de los Estudius. número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
merO S6;; de 1933; bajo apercibimien
to de pararles el pe¡-juicio a que haya
lugar.

FOR EL FRESE?\"'TE, se dta a. J e
sús Rodríg'..lez Enrique hijo de Manud
v de Carmen, ,de treinta y dos años de
édad, <lomkÍliado últimamente en la
carretera de Carabanchel, número 15.
para que el día 31 de Enero actual, y
hora de las diez de la mañana. com
parezca ante este Juzgado munidpal
número S, de Madrid sito en la -calle
de los Estudios, núr.:lero 3, para asis
ti.r a la -celebración del juieio de fal
tas númerO 910 de 1933, por lesiones,
como denunciante; aper<:ibiéndole de
pararle el perjuicio a que h~ya !t!g~r.
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POR EL PRES~""¡TE, se dta a An
tonio Pérez Návez. bijo de Antoni<> y
Fabiana, domkiliado últimamente en
la calle de Avila, número 16. para que
el día 31 de Ell'c'ro. y hora de las diez,
comparezca ~mte este Juzgado muni
cipnl número 8. de :\Iadrid, sito en la
c::::lle de los Estudios, número 3, pa
Ta -celebrar juicio de faltas por escán
dalo y v¿j2ción, con el·número 1.1!J5
(le 1933, corno denunciado; :lp'erci
hiéndole de pararle el perjuido a q¡ie
haya lugar.

con el número 1.098: o.percibiéndoles
de pararles el perjuicio a ~e haya
lugar.



~~exo ·linico.-Página 242 13 Enero 1934 .Gaceta; de l\Iadrid.-Núm. 13

49J
3"'11

BLA....~CO, MaTin.o; cU"j-as derr.ás cir~

~stanehts se ignoran; comparecerá,
~~ntl"() del término de diez días, ante
'ii Juzgado especial de ZaI'2~oza, para
,eer constituido en prisión y lle~'ar a
'eabo las demás diligencias acordadas
:en smnario número 734 de 1933 del
'Juzgado número 1, de esta dudad, por
¡delito contra la forma de g:o-bierno.

526

;. 'ESPASVI., .ToS&~ José :Moreno, Ramón
\ lAl....arez y Daniel García AIlJéJ.iz; cu
¡7v:. demás órcunsÍancias se ign oran;
·,C:tJmpllrecer{tn. dentro del término de
~diezdias, ante el Juzgado espt-eial de
;;~,~ragoza,:para ger C'OIlStHllidos en pri
t~lOn.y l1enr a 'Cabo las demb dili
; gen<:las aCOTdadas en sumario 7:301 de
; :1933 del JU7..gad{~ nún~t:ro 1, d~ esta
fciud::ld, IV):, delito cOQ:n, la [;:lrma de

.gc.:..,;",....;;¡o.
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ROCHE LlliOZ. 1uitonio; de treinta
y cinco ::ll3.os, soltero, jornalero, hijo de
Joaquín e L"locenda natural de Sariiio-
na y donriciliado últimamente en Ma
drid. calle del Arr::paro, 25, b2io, proce
sado en sumario 21, por tenencia ilícita
d-e arma.ce fuego; compare<:erá, en tér
mino de .cinco días, 3nte el Juzgado ÍnS
L-udor -de Gctafe para ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser de
cla:r<¡(~o rebelde y pararle el .perjuicio
a que hubiere lugar en derccho¡ como
comprendido en el núm~ro 3." ocl ar
ticulo 385 de la ley de Enil.liciarnienttlo
criminal.

POR LA PRESE~TE ~c d(~jan sin
efecto las requisitorias publicadas en el

"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gac.cta de Madrid", de 18 y 19 de O<;tu
bre, respecti....a.mente, fumando al p1"o
c~sado Felipe Puig Ah:lr..a.tegui, en ¡né...
ritos de sumario seguirlo en el Juzgado
de instrucción r..Úillero 2, ce Barcelona.
cm:: número 133, Tollo 13,580 de 1933~ so
bre _~!:'ntati....a de hurto.

329

PEREZ VAZUQUE, Juana; ambulan..
te, cuyas de."Iris -circunstancias S>e igno..
ran; compar-ecerá. ante 1a Audiencia
provincial de Soria el ma 20 de Enero
del corriente año, }' nora de las once,
de su l.Dañarla, al objeto de asistir con.l...
testigo a la vista dei juicio 'Ü'I"al de I.á
causa seguida por -este Jl1Zgado de ins
trucción de Burgo de Osma con el nú~
me::':> 9 dd pasado :tiio 1933 contra Ju..
-lío Almeida de J es:is y otros, sobre rlJ~
bG; aperóbido que, ce no comparecer.
]e pa~9rá el -perjuicio que haya lugar en
derecno.

POPESCO, George; natu,al de )Ionte
Real (Canadá), hijo de SMld y de Elena,
de estado soltero, ¡>rofesión marinero.
d-e veintiún años, -domioeiliado en !fuel..
va, procesado ]JOl' el delito de ro-OO, en.
causa número 726 de 1932; compareccrit.
en término de diez días, ante 'la ilustrí.
sima Audiencia provincial de Huelva
pa,¡-a ser -reducido a prisión; a-percibido
qne, de no ba-cc:-lo así, será declarad:>
i'ebeld~ y le parará los -demas pe;jui.
dos a qtle haya lugar.

poa LA PRESE:,TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Ofici:Il" de eS't3 :proTIncia, d-e
31 de Julio de 1919, y "G<!ceta de ::\fa
drid", de 30 de Septiembre de 1920, Hu
mando 9.l11!'oc~sado Benito Martín Gon
zález, en méritos <le smnario númel"'O 5
de J.919, sobre hurto seguirlo en el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Concepción, hoy Juzg:J.do número 2. de
BarceIOTI2..

491

1

p.:::.ra ser indagados en ex¡:;resado proce
dimiento )" reducidos a !prisión; con
apercibimiento de pararles el perjuici~
qu~ h2ya lugar, si nc. 1,) hicieren.

-<)")
;)--

.198

l\lU:iWZ MARTE";, Serafín, y Celc::
tino González Ilera-; Datm'ales de Valla
dolid y Simancas, ll'espectiyamente, de
estado solteros, sin profesión, el 'P·rime
ro .de diez y nueve años e hijo -de Daniel
y Gregoria, domiciliados últimamente
e!l ~\c:JUadolid, procc$ados pOI" hUr'to,
s'\lmaJ,"io 364 o-e 1933; comparecerán, en
término de di-ez días, an te el Juzgado de
instrucción del dístl'ib dE: la Plaza de
Valladol}?> Secreta..T'.L!. ud S!', Dt:1 Rio.

328

l\lU5:0Z CORTES, Ju~n (a) "Pint.a.~
do"; estatura haja, r~gordete, cara an
cha picada de viruela, gitano, de se
senta y cifil{~o años -de ed.ad, domidli&~
do últimamente en Ai,:¡ezares. proce~

sado en causa número 431 de 1933.
por el delito de tenencia de armas,
seguida en el Juz.;ado (~e inst¡-ucdón
del distrito de San Juan, de :.\lurcia;
comparecerá, en término de diez días,
ante el expresado Jm:s.:lIio, para cons
tituirse en prisión en la Cárcel elel
parti·do; bajo apercibimiento que, <te
no verificarlo, será de<::ar:~do rebelde,

512

AIZPURUA IRlB.\n. ~'íauricio; de
,,-einte añ'Üs de edad. hi.b de José y de
Maria, -natural y vecir:a de esta vill:J•
y Esteban Barrena E¡:~egt:lj, también
de veinte aiíos, hijo de ,\liJerto y de
Dolores, solteros. ,ierr::lleros, yecinos
de esta villa, procesadcs en causa que
en eSte Juzgado de Durango ~e instru~

:ye 'con. el núm-ero 1 de! C'Orri~nte aü-o,
sobre asesinato del .Jefe de la Guar
dia 'mur:dcipal; comp:lrreerán ante- el I

exp¡-asad-o Juz;;o.do, dentw dd té!'!!lino
de díez días, a contar del siguiente al
de la inserción en h GACETA. DE !\f...\
DR."!), al objeto de notificarles el auto
de pTo;:esamiento y ser reducidos a
prisión; baj-o ap~t"cih¡miento que, de
no verificarlo, serán d¡:rb':'.dos rebel~

des.

GA.GO ·VIATRI~W. Victoriano; natu~

ral de P.ortugal, hijo de Custodio y de
Maria., de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintiún años, d-omiciliado
en Huelva, procesadQ por el delito de
robo -ea causa número 726 de 1932;
comparecerá, en término de diez días.
ante la lima.. Audiencia provincial de

I Huel....a. para ser reducido a .prisión;

1

aper-cibido que, de no bü.cerlo asi, se~
ra declarado rebelde y le .paranin los
dcmas perjuici'05 a q-.::e h::ya lugar.

I
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! GONZALEZ Segovia, Luis; hijo da
José y de Eulalia, ml11.nal de 1.Iadrid,

I de estado casado. profesión. 'Chófer.

1

de h"einta años {le e(1:J.d, domiciliado
última..-nente ea Barce!ona, calle Al-
pens, número 39, tienda: procesado en

! callia número 996 de 1¡i::l1, sobre lesi'Ü
I nes; -eompar-ecerá, en término de diez
1 días, ante el Juzgado de instrucción
r número 4, de Barce!on~.Secretaria de
.! D. José Molino. Aznar, l).lm r~sponde'
. de los carg.os que r~sultar. contra elI mismo; bajo :1percihi:'::icr:ta de ser di:l-

1

c1~ado rebelde,
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REQUiSITORIASi

Balo apercibimiento de ser declllrado5
. rebeld~g y de incurrir en las demás
, responsalJilidades regares, de no pre-

sen.tarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conta:;- desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y_ante el. Jue~ o
Tribunal que se senalo. se les clia.
Ila..rna y empla:a, encargándose a to
dm las Autoridades iJ Age.'1tes de
la. Polida judicial procedan a la
'busca, caDtura y conducción de
aquéllos poniéndolos a disposición.
de dichó Juez () Tribu..."7.ar con arre
g;o a los articulos 512 Y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 66fl- de
la ley de Enjuiciamiento militar de
~IariIü1.

. CRUZ G)NZALEZ, N'ieves de la; de
.- diez y siete años, natural de Casillas
:., (Ayila), hija de Arturo y :María, solte
:. ra, sirvienta, que vivió en la c3lle .!le

Jj:ortaleza., número 37, princip::ll iz
jquierda; ,procesada por hurto en su
,marío núme~o 4~! de 19~;--c~mpare~
¡cerá, en el termmo de d~ dras, ante
,el Juzgado de instrucción nlli"!lero 11
;de Madrid, Secretaria de D. Luis ~LO~

,)iner, con objeto de notificarle el auto
.~de procesamiento y prisión y recibir~

;J,!~e<:laradón indagatori2; bajo aper
'.:J:lbrn:l1~nto de ser d·~c13!';ld3 rebelde.

,F-' • 50S
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CALVO LP.~BARGA, Ca.';ildn; d'~

t!"l~inta ~' tres aií-os, solten!. sirvienta,
;hija de Juan y Elü;a, n~tural y vedna
:de BUTgos, la cual tenía su domicilio
últimamente en Bilb:1o, Lufuente, 8;

_¡procesada por el Juzgado de iustruc~

.) dón de Burgos en causa seguida {"on
(el número 267 de 1932, por hurto;
:'; comparecerá, erl e1 término ce die;';
c~ días, ante [licho Ju:!:,¡ado, sito en el
?" Qalacio de .i~<;t¡cb de la misma ciu~

0ad, 9 fin de ser reducida a pr:sión;
.Jtpcrciñiéufiola que. d~ no verificarlo,
le pararán los .perjuicios a que hubie~

¡re lugar con arreglo a la ley J' será
c.edaradarcbelde.
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k
trucción de este -partidG llar baJlars!f~,
el propietario en uso de licenda. ;-

Por el ~resente e-dkto, qae se iR-'
sertará en ls. GACE'I'l\. DE l\fADP..ID Y B~
letia Ojicw.l de e:>taprc\'incia, se baOO1
saber qlle ¡por haber sido 'Ca}}tui'ad,~ la:
procesada R:osa Ana F.oTi~a Arngonés,
se dejan sin ~c"cto 13S r{'{!llisito.ias
cr-:c en didl"O"s periórllcos of.cialcs, lo,.
mus 21 y 19 üe Diciem~ último. reSo'·
pectj','"aTIlentc, se anunciaron, y en stt
virtud :no "p1,ede ser c.::::ptnroua po:' di..
cbas re.quisito!"ius; :pues así lo b&
~ccrdauo en la. ;píczu de pi'isión dirna
n;¡u"tedd strnJ~rio miJnero G8 il;:ll jiña.
193'2, sobre estafa. ,~

·C.astellón a !) de Enero de 1934.-:'
El Sec:retr.l"io, FraOlcisco F~rDandcz.--

El Juez, Fr:-'¡¡lcisco Segar!"':l. .
JO~195

JO--HIG

C_'SrELi.OTE

r·

D.cn Alfredo Gs.cia-Te-norio Sa.nmi..(
lUlel., Juez de ínstrucciGl1 d~ este par~~:
Tido.. ~;.~

FOl' el presente se ·elia, lla!l1a Y em~ \-
plaza a los 19norad{)s d~ef.os de do~".-:

, bUJ.-ras q:.¡e despué" se reseñarán. ahan,,~
1 d6Dadas por Uli gj1an.o eldia 4 de lot:"
1 (:OJTien~ en. el kilómetro 35 de ~
! carret.era c;e esia cíudad .a Yill:lilllC"\"tt,-
i de la Ser.en~ y de unc.ahallo ~e roon..."
1 taba Y que fué mucrtG por un d.isp.1l"o¡
¡ de la fuerza ptililko., :rara que el;. et
\ térmí.n(l de ocb.~ dia~ comparezc<;-n en;
:~ Jl'O'~.dC a JU$tlfi~flr la pr.o~Hed~~
i $obre dichos 5elllovl~:1h-~ y n ofrecer",:
! les las accíone5 CeJ ~d::ü10 l(¡9 de;
; la. ley de .En i u.icit1J.W;lto c:r-,minul~

¡p;Ies así esiá ~?rd.ad.:>,.e~ el. siiro~-::
1 no que por el del1to (le 1~Ll' 1.'-' ,,~strU}.Q..
t con el nÚ:C1€rO 2 del c'Jrrlcm<' aUQ. '

f
f
I
I

I
I,
I

)
i
i
i
1

I
!
! DO:l __\ntnniQ Plana Caill3fies. JueZ
¡ m.~1".ieipal de es'..~ villa de Cs.stello-te,
¡ en funciones <id -de i;1".ruc<:i6n del
! partiu-ü por '.iwn.te. _. _
! Püt' la pr-csente reG,-usltClno., q;:.;.~ se
¡ éxpkb en mérito;, dd sur;:¡aDu núme.! iD 24 d.:l :::::fiú 1:)33, q~ se siguc ~'C~
, el !QZOlOO especial de Alcañiz. .por.
"

~

telieI1cia -r uro de ~.nr.<"s si:-. iiC'.'I:!ci:l~i concra M3...TJ.uel Espallar.;.",S Ferrer y¡
I Gust::lmo Gr:u.-cla Balh.-sier, $>.')lieros, na~
1 ~les v ,,--ecinos de f.Jcm'i:>l:t ,(T\~rlle1).

en ig:1e.~~do ps.~dero, p-ara que en el:
térm::int> d-: diez d.ia.s, conta¡!os desda!
ci :;i¡;nieni:e al <le i2i inserdó;:). d-e la;
f,-i'"eu::;}te .:-n la fL...c¡;:r;,. DE M.\D3lJJ Y Bo~

ldú•. Qjicia:1 de la Jlfo·ducia, compa..
!",~7.can 2.níe este Ju:zgado. p::rr:J. ~ons

titnirse en :pris.ió::l, l2-oi:ificarJes el autB;
Ce lKo-c~a:mierrtO .in~ondjdon¡¡i, recí..
birles dec!.a.r.ación inliag.atoria y r:e-t
qa.erh-les. para que 3. !:as I"csulta~ dd ,
la ea':sa :pr-emn fi~Z3. -;>01' e:,r,ti~4

óe 51};} "P'~sctas; ~ la p!'f.:"t"-e!li;;O~ que:,
de '>10 hOlCerlo, será-n declarados rc-;
beldes y les pat"a!'á el pe..."iwClO 'i.ue:.
ha:Y":i. iugar en .derecho. .

Al P-o-'X>pio tiemp.o.. ruego Y er.car~!

a las &'-toridades y Agentes de la F~':
!icía judic:.ia1 qt:e procedan a la b!J;SoC3j¡
Y ea:¡)ttrra de -di<:!JOs ~n dividuo?; p!?",.
niéndolos. de ser hab:dos. So dispO~i

ción de cste Juzgado en el esp.ecrai.l.¡;¡
A1~ñiz. .¡ Ca~-¡ellcle a 7 .de Enero de 19!!4r )o'

: El Secretario, José AriñG. - El ,;-LJ:.
\ Antonio Pbna.¡

Drm }:rancisco Seg¡¡rra .Gar.·d2, Jau
lTInnk:p¡li. en funCIones del de ins-

JO-1M

J Espinosa, número 4, a fin de que, dcn~
trn del térroíno de ocho -días, cont3.~

d'OS desde la ~nserc:ión -del lH'esente er:.
la G_'\ClttA u-:e: MADRID :.r Bo-fetía Oficia!
ere ...-sta provi!1cia, -comparezca ~ntees
te Juz:;ado de iBstrnceión, ~n -el fin
de :ret:ii'irle dechn<:ión "en s~~ario
q'l."e se bstrn)·(;, J)or Slilistraeción de
prclldas y otros efectos a di'cho José
Yale1"O, con -el m:m~ 4~ del ~ario
aftn 1~33; bajo a:p~I"-'::b¡m:iento q1:'..e, de
no ..~omp:lrecer, le pan¡,rá el. per"j-ui-cio
(fue ¡m~;~cre lugar en derecho.

:Da do en Alcalá de Henares a 5 de
Enero c"!.e 1934. - El. Se"t--retnrio jurli
eral (:h'gilih:).-El h,ez. Ferntmd" St:
rr(mo.

ALOIU

DOll Joaquín 1ra:',!a Pülonb C~:n~n-

te, Jtlez de instn:CClC'l1 de !:;.u ciuili:.d
I y SU pn1..ido. ,
1 Por el presente euictG. S;l ¡lace sa-

l her: Q-u¡; 1LQr la Guarfu civil d~ ecte
P]]este,.. le fué in1erveni¿ü a b gi1a.t'a

1

Fran:isca d-e Caa.lpos C'_w:L-s, el di:;. 11
de Juao del acti.i.al DEo¡) el.e ¡gJJ, IHI

1 esballo caj}ón, te.rdü, á~~:ld;¡ 1,';;7, edad
1 nueve a..'io~ hi.er!"@ 'c,")uf.:.:.w -en la nal
j g.a jzqll~rd.a.eah a."nputai:J, -cOl! con
1 tuslón el ia -cruz, (.c. la b;~rd:lda ~¡e la

¡
I futacióB., de .este tétnlinc, si 13 que -di

cha ~itana acreditase en uclJi:J.r.J fonl1a
í ~.il pÜrtenencia sobre diebG sem-:rvien.
1 te; por lo q.:.1e,~ provideI!.{"';tl. dicta
i da en el cllil ~ hoy eG ei );,itn1:>:io que
I .1)01" dich-o motivo iBs.trl!5"o. cun el Jl.Ú..
\ itlero 16-1 de 1933, he ::r.J.."'r~do d!ar
¡ por media del p;¡-eseute 21 dueB') a
I crJ.ien pe:;fenezca el resc:iado ,.em,o--

¡
l ...-:lente, para fine, en el té....r,ni¡¡'(l de diez

días, eomp:ar-ezea utJ:: es~ Jn~cto "f

I acr~Ue la pre~:l.iste:ilcia.conel fin de
entregarle :el semo.-i.em:e ea d;::"'Jésito

1:p-rov'..s~05lal. a lasr~ul"t3s Ü':;~ s:."l~"iD;
, ip'Or medio del prase:ü.tei:di'cto. S~ le
¡ hac.e también a1d~o el ofre;:á.mierr.
1 to de .accWnes que lietennina el lU'
1 ticulo 10:9 -de la k::;rd.e E!ljuichumento

Icriminal.
Dado ,¡n la c~l~d~d de Mor:": a 23 <1e

i Didernbrec.e 1933.-El Secrctiri";!. ~::~
1 gucl ~rorales.-EI j;.lez de instrucción,
1 Joaquín Maria Po{onio G2lnnte.
I J0-488
I .~VALO

I Po. el pres~Dte., se cit!. y llam.a ~or
! segunda vez al ~nado M,:"nnd .Lb~

IBlaneu, de veintidés :añes .(le .edad,
sollero, h~jo de Manuei y (loe Juana.

1
-natllral >de V3J1adolid, de pr~/esi'ÓIl

ambulante. y de ignorado paI'3-def,o, a.

I fin de <I~. en télTinnO .Qc qnínce dias,
compar-ezca ante la Audiencia pro't'Ín-

I dal de Avila, 'Con el fin de Dotificarle
¡ el indulto -que le fué aplica.o.o de la

1
"pena ir.:J.pu~a -en hl. 'C:lusa que se le
signro" 'COn el nlÍmet'Q 62 del año l~,

l¡ por rclxJ; bajo apercibi~ientg<il;'e! <!e
no eompareoer, le paraTa el per]UlCi'OI p:re'\"enído en el artklLto 8.:" de la ley

i de Conliena eondicional, 'll-e euya n'S.
, tl!r:l¡~:~3 particí~a el ind.l.llto.

Dallo en AréV1:1o a 8 de Enero de
1934. - El Sccret~rí(), ~ate mí. Luis
:\h~rq-.K!.-El Juez (i:!egihk).

JO-!89
~ST.ELLO~

SE CA~CELA y deje. sin ~rcct::J :c rt
i¡'.J.isitocia llamat:.do .~ :p~oces2.«O.Ju-lián
7I-!a<1:uga frutos, hi~o ae Salns~:mo )j

),licaela., natlli"al de Valladolid. sortero,
jornalera de trcin!:.3. años. -en causa que
:se le sigUe, por harto, -con _el núm~~
711-1931. eD -el Juzgaoo de mstn;cClon
del -distrito d.U. CoBgreso '(h.gy nmnero
11) de Maikid, SecFetaría de D. Luis
J:io-iiM"i-. cuya requisJ.'toria rué pnhlieada
en. el '"Bolctin Oficial" de est::. prorin
ci.a.. -de 2 de Asosto <le 1r02, Y "":Gaceta
de 31a.drin-. de ,8 d.e Julio de'!. mismo
año.

.ffiWAOOS DEPitlMERA. L.,STANClA

Don Fenundo Serraoo Salvaoor,
Juezd-e in-strueci6n de esta ciudad de
Al:::.aJil de Henares y S11 rJ1rrtldo.

. POr ,,-irtud dcl presente edicto, se
CIta y llama a Júsé Vll.}ero Ortega, hi.jo
de Rafa.?l y "file Pie.da.d. de d.B'Cue17.ta
y -echo :JiifJs, .natural de JUlnilla (Mur~
da), viudo, jornalero y do.núciliado
ú¡t:mamente en la ca1le de Rodríguez

33S

S~~Cill2Z G():\lliZ. Pedro; hiÍQ de
Bartolomé y Dolores, -natural de Ma.
drid. ess.a.do. roOOltador e!ectrH;is:ta, <p_c
"\'ü'ió ~n la .cnlte de Tenenfe. i)t;.1I'ero ~<l,

proce~do por cstlfa, sun;.ario mírnCTO
417-933; comparec0rá, en .e-l.~rmino.~e
diez días ante el Jllzgad~de lilS"1JnlcclOn
número '11. de Mlldri~ Secretaria de
D. Luis l\lofincr. coo objeto de :L:oti!k:.rr
le el ;:mtl) de p:rocesamiento y yr'-si.ón y
recibirle -lieclaración indn¡;lI~o.ia.

, ~lQ

33fi
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U-RlA.RTE DE PUl~A,SegiUldo Il
dcfonso; de C'.larcnt:l y ocl1O e.ños de
~ solkm, -periüdJsta. :=,tm-al~ J,ta

"'drid, hijo de Ped·ro y .Maria. cuyo para
dero se -dese6noce.; compar-eeerá, d.cntro
del téntú.no de diez días,.an~ este JIU
gado de inS1ru<:ción número ~, de Ma
dr~ {lDf,es del dis trUo del Congreso,
sito en la calle ¿el General Castaños,
¡número 1, al: -obWJÜ' -de Hevane a efec
to su prisión a fin de que cumpla la pe
lllS qJ.\e ie ha:sid.;) i:m:~ en smnario
1.3M d-e 1931.~ seinst~ <por "C5
Cánd2lo ~eo; bajo ape!'Clhimiento
de 10- q"oe Mya lugar en.d.ereciu:l.

500
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Señas de las caballerías.

Una burra rucia, de mediana talla,
qu-.:hrada de las piernas, de cuatro a
Cinco años.

Otra negra parda, pequeña, boó
clara de tres a cuatro años.

Un' caballo, castaño claro, sobre la
marca, cola y crin largas, de siete.a
ocho años, pelos blancos en los 'CostI
llares, con nevado, paticaIzado, sin
hierro y con pelos blancos en la
frente.

Dado en Don Benito a 6 de Enero de
1934. - D. S. O., el Secretario, José
Sic.ra.-El Juez, Alfredo Garcia Teno·
rio.

JO-49i

EGE.-\ DE LOS CABALLEROS

Don Francisco 2.Iesa y Holgado,
Juez de l)rimera insiancia e instruc
c!i1n dc l~l villa de Eg~a de los Caba
lleros y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacan.
tes los cargos de Secretarios de los
.Juzgados municipales de Ardisa, Asiin,
C~,stcjóa de Valdejusa, Erla, }'aras
dué, El Frago, Layana, lVlalpica de
Arba, ?Iurillo de Gállego, Orés, Las
pedrosas, Piedratajad.a, Puendeluna,
Pradilla de Ebro, Remolinos, Santa
Eulalia de Gjllego, Sierra de Luna y
Yalpalmas, con un censo de población
cada una de :::quélbs inferior a 5.000
hahitantes, pertenecientes a este parti
d~ juuicinI, de conformidad con lo
dispuesto en el arto 44 del Decreto
del :.linisterio de Justicia de 9 de No~

viembre de 1933, publicado en la GA.
CETA DE }!ADIaD del dia 12 siguiente,
sobre organización de Secretarios de
Juzgado municipal, se anuncia la pro
vlsiúa de aquéllas, a concurso de tras
lación. por término de treinta días,
<rile ,¿,úpezarán a coatarse a partir uE:l
dia sigu~ente a la inserción del pre
se:nte en la G".CETA DE lIlAnluD, debien
do los concursantes de remitir las so
licitudes al Ji..ez ele primera instancia
de este partido, acompañando los do·
cumento; que preceptúa el artículo
24 de mencionado Decreto, debida
mente i"eintegrados y con la :póliza de
h :\luinalidad Judicial de la clase co
r:rr:spoTldiente.
lh~o en Egea de los Caballeros a 8

de Er:ero de 193!.-El Secretario ju
u.icia!, P. H., Pablo DÍ'ez. - El Juez,
Francisco ~iesa.

JO-499

JEREZ DE LOS CABALLEROS

BOD Antomo de la Riva Crehuet,
1uez de in~trucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en las noches del 2 al 3 y del 6
al 7 de Diciembre del año anterior,

.les fueron eubstraídos al vecino de .-\1
mendral D. Juan de Pozo Uribe los

,cerdos que se reseñan a continuación,
ios cl~ales se encontraban en la de
~esa Crespa de Pozo, de este ténnino.

En su virtud y COD r;:iel'e:i1.cia al su~
hl:n-:o que con tal I1li·otivo se instruye
en esie Juzgado con el nú:nero 315 del
corriente año, ruego y encargo a to
(las las Autoridades y demás A"entes
(:~ la Policía judicial practique; di
l;~~ncias para el rescate de los cerdos
y uete;1ción de sus autores.

Reseña.

Cuatro cerdas. dos negras y dos
coloradas, de seis a siete arrobas de
peso, tres de ellas eon hierro J. y p ..
en costillar derecho y una 1\[ en la
paleta derecha; las negras, con señal
hoja de higuera en la oreja derecha
y rabisaco en la izquierda, y las co
loradas una hoja de higuera en la ore
ja izquierda y he:ldida en la derecha
y la otra dos hendida en la derecha
y una en la izquierda.

Un cerdo de once arrohas- de peso.
Dado en Jerez de los Caballeros a

6 de Enero üe 1934. - El Secretario,
Julio :Marcos.-EI Juez, Antonio de la
Riva Crehuet

JO-502
LTh'ARES

Don José Porcel Hernández, Juez
de instrucción de la ciudad de Lina
res.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en la GA.CET_\. DE lIL4.DRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, se cita,
llama y emplaza a los parientes más

1 pl·óximos del interfecto ~Ianuel :Mc-

\

: gias Ortega. de sesenta años de edad,
natural- de Jaén y vecino de esta ciu
dad de Lina!'es, el que rué hallado

I
muerto ·en su domicilio, sobre las doce
y media horas del día 5 del actual,
calle Romero, sin número, del barrio
de Cantarranas, a consecuencia de he~

morragia cerebral, y a cuyos familia
res se llama, para que en término de
quinto día comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el fin de
recibirles declaración y ofrecerles el
procedimiento, a tenor de lo dispu~s

to en el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criroinal,cuyo ofreci
miento desde luego S~ les hace en el
sum:::rio n·funero 6 del afio 1924

1
sobre

muerte.
Dado en Linares a 6 de Enero de

1934. - El Secretario, p. S. 1\1., Luis
Maestre.-El Juez, José Porcel.

JO-504

Don José Porcel Hernimdez, Juez de
instrucción <le este partido de Linares.

En virtud d.el presente edicto requíe.
r~ a todas las Autoi'idades, tanto civiles
como militares. e i:ltereso de ;¡os Agen
tes de que se compone la Policía judi
cial, ,procedan a la busca y rescate de
las mercancías al final reseiíadas, que
transportaba la Compañia fér·rea de ~Ia
drid a Zaragoza y a Ali~a.'1te, pro:piedad
de personas desconocidas, las cuales
fuer.()<lJ¡ substraídas el ilía de ayer del
tren 452, entr~ las estaciones de Vado
llano y Baeza; procediendo asimismo
a 1a detención de los autores y posee
dores ilegítimos, po.niendo unos y otros
a mi disposición, caso de ser babidos,
pues así está acordado en el sumario
número 9 del corriente año, sQbre robo
de mercancías.

Descripción.

Un bulto de papel de la partida 21.698,
de AIC()y D. C. para Sc\·illa.

Un bulto encargos de la partida
21.711, de Alcoy D. C. para Sevilla.

Un bulto embutidos de la partid;}
190A.93, de Valencia p.-,ra ~De¿::.

Un bulto merceria de la partida i7.815~
de Valencia para Granada.

La 77.723. de Valencia a Granada,
compuesta de un bulto juguetes.

La 6.099, de Vilohes !para A'lmería~
compuesta de dos bultos calzados.

La 7.0t8, de .-\Jbaida a Granada com...'
puesta de un bulto encargos tres t kilos.

La 1.393. de )lontaberncr a Granada,
compuesta de un bulto tejidos.

La 8.787, d-e Cocentaina a Gr:m:!.d2,
compuesta de cuatro bultos calzados.

La 8..092, de Ontenicnte a Ala.'!ledi1la~
compuest9. de un bulto encargos.

La S.7ú!, de Cocentaina a Gr:mud:t.
compuesh de un bulto calzados.

La 21.700, de A1coy a Gi"snada, c'.Jm
puesta de un balto pafios.

La 190.935, d~ Valt'ncia a Yin~.ros de.
Baeza, compuc.!,ta de UD buHo piel.

La 190.615, de Yalencia a Ubeda, com..
puesta de 'Un hult:> de química.

La 190.iJ5, de Valen~ia a Villaearril!o,
compuesta de un bulto embutidos.

La 190.739, de Valencia a Villanuev3.
del ArZübispo, compuesta de U!n bulto
embutidos.

La 190.731, de Valencia a Ubeda com-
puesta de un bulto e.'11butidos. '

La 19:).700, de Valencia a Granada,
falta un bulto bordados.

La 77.817. de Valencia a Granada.
compuesta de un bulto tejidos.

La 77.793, de Valencia a Granada·,
compue$la de un bulto tejidos. .

La 77.729, üe Valencia a Gra'Dada,
compuesta de un bulto boti..es. .

La 8.(;30, de Onteniente :l Sevilla, fal·
ta Un bulto encargos. .

La 77.806, de Va1cncia a Sevilla.
compue~ta de un bulto ortopedia. .

La 193.851, de Valencia a SeviH::!",
compuesta de un bulto tejidos.

La 190.550, de Valencia a Sevilla,
comput'sta de un bulto tejidos. .

La 3.G73, de Alcoy a Salllúcar la Ma
yor rul:1'})uesta <le uos buaos encargos,
• L'a 21.705, de Alcoy a Alcalá de Gua:'
daira, compuesta d-e un bulto encargos~

La 18.334, <h Gandía a Sevilla, com.
puesta de cualro bultos calzados.

La 18.335, de Gandía a Sevilla, co-m~

puesta de un bulto de calzados.
La 14.321, de Be!licarIó a Se.illa, COIU-

puesta de un hulto enC{;:rgos. .'
La 275, de Villafranca a lIuelva, com.:o

puesta de tres bultos de encargos.
Dado en Linares a 6 ce Diciembre de

1934.-El Secretario, LuIs Maestre.":
El Juez, José PorccI.

~L\DRID-H':ZGADO!\uMERO O

En virtud de provi.dencia del Sr. Juez
de instrucción númerO !l, pOI" la que se
deja sin efecto el edicto publicado el
día 3 del actual con el número 19.773~ .
por el que se citaba a Matias Alvare;
Martinez, para <[Ile, dentro del término:
de cinco días, compaN.'<:iera ante est6
Juzgado, Secretaria de D. Francisco de'
Paula Rives y Mam, pa·ra recibirle dE:-"
claraCÍón Y ser reconocido por los Mé~
dicos f(}renses, en causa por tentativa;
de suicidio de dicho individuo, instruida.
con eln'Úmero 558 del afio último.

Madrid. 6 de Enero de 1934.-EI Se
cretario. P. D., R. :Muro.

:mJRCIA

Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de instrucdón del distrito
de la Catedral, d~ esta ca·pital.
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XAV.\L::\lOfL\..L DE LA )lATA

Seña:o.

TORROX
f>

Den J-osé :Xúñez Choz:¡.s, il1t~rlnd

Juez de instrucción d~ este llurtido dc
Torrox. :

Por el presente, rue~o a todas las:
Autoddades ch'Hes y militarcs. de la!
nacIón, proced¡:n a la husca )' ocu;:a~

ción de lo que a continuación se re
seña. propi'O de José Camacha Urba~

no, hurtado de una cuadra del pagQ
del ~>Ianz:mo, tél"'IUir:o de Sayalúnga. la
noche del 28 al 29 de Diciembre últi~
mo; poniéndolos, caso de ser hahidos ...
a disposición de este J uzg::\do, junta~
mente 'Con sus posec(¡'Ol'es ilegítimo$~'
pues así lo tCTI;;O dispuesto en cat:s~·

número 2 de 193·1.

do de ;Rosario Luciá Martin Rodr~;
guez, segunda mujer del procesado )'Ji
ausente en ignorado paradero.

Santa Cruz de Tellerife. 4 de EDe~

rO de 1934.-El Secl'etario judicial,
Eduardo Vázquez.

JO-;::il1 .

\~\LVERDE DEL HIERRO

Don Benito Pom.oo Somoza. Juez t ...
primera ínstuncia de c~ta vmu y <...:
partido.

Hago saber: Que hallfu:dose vacante.
en esta Isla del Hierro, el c:l'l"g'o der:
Secretado del Jm:gado municipal dd:',
Frontera, de Censo de población infe~·

Tior a 5.000 hahitantes. se ammcia dí- :
cha ....acante para que, en el pbzo de ~
tr~inta dias contados a ,parti.r de lá·¡
publicación de -este anuncio en la "G:.1.~!
ceta do :o.\1adrid", puedan solicitarla los.·
Secretfrrios de la nlis~na categoría, di~'
rigiendo las solicitudes a este Juzgada:
de p-rim2ra instancia, ~compañ:índola~

de los documentos e.l1Uffierados en ~
articulo 24 de la Orden 1iel )'Eniste...
ria de Justicia de 9 ce .i'~oviémbrc del
próxtmo pasado año de 1933.

Yalverde del Hi<:rro a 3 de Enem
de 1~3!.-El Juez. Bt.:nit0 Po:nho Sc-

Un Lt~rro de diecioch0 s.iío:;, alzad t
1,18 metros, capa castaña, raZa c,;pa0:ü~
la, pelos blancos en los costilbrc'.., b.:b!:
en bbnco, y barriga, con la marca de
la Unión Ganudera en el :mca ízquiei"d~.

Una enjalma, de lona, foIT.lando lis
tas, en mal uso.

Un albardón, t~Iiltién de 10m, en
mal estado. ,

Un ropón de ctam!Jg, en mcJiano .
uso. i

Ya:rios ropcnes más, de saco, y una :.
c1.1bierta de cS:Jarto. reta por S'J. parte;
delantera y UDa cincha forrada con U11 i
saco de lona. i

Dado en Torrox a 5 de Enero de~.
1934. - El Juez, Jos§ ~úñez 0102:as. r
¡P. S. M.• el Secretario, Cayetano dE;
Sel"a.·

JO-513

I moza.
I

1 Don Benito pomh~~omozo,Jüezde,
l pri~era instancia de esta "illa y su .

I
partIdo. te.

Hsgo saber: Que hallándose y"C;];t· : , ..

te en esta isla del Hierro el cnr;;v de
Secr~ta"I'iodel Juzgado municipal de
T.m.?ig.ue. de ce.nso de pob1<cción in....

JO-514

n.on )'Iiguel González G::\rc¡~, Jt:ez
de primera instancia de lb!D.ales.

llago saber: Que en cumpl;m!en~o
de lo prevenido en el articulo 24 del
Decreto de 9 de Noviembre último, se
anunC"Ía a COU'cUrso de traslado entre
;:lecretario.s la provisión de la Secre
taria del Juzgado municip;)l ci~ Arre~

dondo, -cuyo Ayuntamiento tiene, se
gún el Censo oficial de pO:lb.ción,
1.543 habitantes de hecho v 1.575 de
derecho. ".

Los solicitantes me remitirán las
instancias en el plazo de treinta dias,
contados desde la inserción del pre
sente en laGA.GE"I'A DE ::\LWRm y Bole~
tin Olicialde esta .provincia, ex~endi
das en papel judicial ·de la clase n'O
,ena y con póliza de tres pesetas de
la Mutualidad Judi'eial, acompañadas
de los documentos que se relacionan
en el mencionado artículú 24, del De
creto de 9- de Noviembre de 1933.

Dado en Ramales a 8 de Enero de
1934.-El Secretario, Ismael Sáinz.
El Juez, :\Iiguel Gonzitlez.

JO-516

S.\.;."\"'TA CRUZ DE TE:"-"EIUFE

PIJERTO DE SA...."'\TA )lARH.

En virtud de lo dis.puesto por el se~
ñ'Or Juez de instrucción del psrtido
en providencia de esta fecha, ll.ictada
en el sumario número 205 de 1933-.
por matrimoni'O ilegal. contra Daniel
Gorrín Carmenatti, se ofrece el pro
cedimiento y acciones civiles que pu
di~ran corresponder, a tenor dd ar
ticulo 109 de la ley de Enjuicia~ümti)

criminal, a Juan Garda Toled'O, mari-

Don Ramón Pico Ferrer, ncciderr
tal Juez de instrucción del partido.

Por la pres-ente requisitoria se cita,
llama y emplaza ;para dentro del tér~

min.o de diez dias, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
13. G.~CETA DE )LWRlO y Boletkl. Oficial
de esta provincb, se presente en este
Juzgado el procesado por delito de
hurto, :sumario 33 de 1933, José }1a~

cías Ca:;tellano,con-ocido por Juan To
ro Pérel, de -euaienla y seis uü.os, na
tural dc Prado del Rey y ....ecino de
Jerez de la Frontera, y viye en un
~hozo del pago del )Ioro, de dicho tér~

nüno, y cuyo ;parade¡'o se ifGora, a
l.::sponcer de los -cargos que ie resul
tan en el sumario que instruy~, antes
mencionado; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuIcIos .que
haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las A.utQri
dad~s civiles y militares y Ag...:ntes de
la Polida judicial, para que IJl'ocedan
a la busca Ji ca.ptura del eX;Jl"esado
procesado, yen el-caSú de ser habido,
sea conducido a mi disposición a la
Prisión de este 'Partido.

Dado en Puerto de Santa )'LJiia a 5
de Enero de 193·L-El Secretado (ile
gible) .-El JUE.':l, Ramón Pico.

JO-515

('j~. Cristóbal del Rio.-El Juez, J.oa"
,quin pólit.

1

I
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l'rEBLA DE ALCOCER

Don Antonio Villa Estévcz, Juez de
instruoción de esta villa y su partido.

Por el piesente, se cita a Jua·n Anto
nio Rivcra CoNiero, natural de Casas de
Miravete; y residente actualmente en
F.rancia; c.)IDparecerá, en térnlÍno. de
diez días, ante este Juz~ado de ms
itI"U~ión, al objeto de p:-e:star declara
ción en el S'u!nurio nÚ:..."1.lero 44 del año
1933.

Da{lo en :Kava1moral de la ~Iata a
6 de Enero de 1934.-El Juez, Antonio
:Villa Estévez.-El Secre~ario, lieliodo
!ro García.

Reseiia de las caballerías.

tJna burra de un año, pelo r\l'Cio
claro, taUa pequeña; propiedad de
Eduvigis Cabanillas Jiménez.

Una hurra de doce años, pel'O ruciú
claro, con talla regular, con una señal
de matadura en el lado izquierdo de
los costillares, sin hierro.

.Otra l?,urra, pelo rucio obscuro, de
CInco auos, talla re"ular sin hierro'
pr0r;>iedad de Manuel Pérez Calderón:

Otra ],¡urra parca dara de tres años
talla pcque~a, sin hierro; propiedad
de Pedro Perez Llerena. todos vecinos
de EspalTugosa de Lares.
_ Dado en Puebla de Alcocer a 8 de
enero de 1D34. - El Secretario judi-

Don Joaquín Pólit 1\1oUna, Juez de
instrucción de esta vilia y su partido.
, POi' el presente, ruego y encargo a
todas las A.utoridades, tanto civiles co
roo militares, y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de quiénes sean los :lutores
de la desaparición de las caballerías
que al final se reseñan, y de la pro~

piedad de los s~ñore5 que se indican.
cuya desaparidón tuvo lugar en una
finca al Cerro de Masa Trigo, ténnino
municipal de Esparragosade Lares,
en la noche del 3 al 4 Gel actual; las
que, caso de ser habidas, serán pues
tas a disposición de este Juzgado, jun
tamente con las personas en cuy.o po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues así 10 ten
go acordado en el sumario número 4
del año actual.

Por el presente edicto s~. ~ac~ saber
quedan sin efecto las T"equlSlto-nas pu
blicadas en los "Boletines Oficiales" de
la provincia de Ciudad Real, de fech:t
20 de Mayo; de la 'Pro",:incia de Albace
!le. de fc.cb:l 29 de.l nu.smo. mes; de la
prO"l..inda <le Ml1rCla, también de fecha
29 de Mayo, y en la "Gaceta de Madrid".
de fecha 30 de Junio siguiente del año
1931 y en las que se llamaba al proce
sarlo' Carlos Aubán Vázquez, de treinta.
';.ños de edad, estudiante, domicil}.ad;o
en Socuéllamos. por no resultar cllJldi
,,¡duo <[;.le lleva tal nombre, ser d pro~

cesado que se ¡reclamaba.
Pues ud lo tengo acods.do por pro

~eído de este día en el s¡;.m::.rio número
48 del año 1931, por estafa.

Dado en Murcia a 4 de Enero de 1934.
El Secretario, P. H., Fulgencio Navarro.
El Juez, Maria;).':) Sánchez-Olmo.

JO-511
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En méritos de lo acordado .por el
señor Juez ,·de ins1n1cción de este 'par~

!ido en -em"~-c;rden de la 'Superiori
dad,dimanante d~ ,sumario número;
25 de 1933, seguido :eueste J.mgado
por el delito .de hurto ,dec.mcot-e5eS
vacunas, se cm a .Manuel :Giménez Ca
ballero, de diecisiete años, soite:·o. sin
profesión, natural de Villabliuo y "Ve
cino de Val!adolid; 'procesado ,en di.
cha causa, paTa -que el día {1d-e .:!I1a=~

zo próximo, a las diez, comparezca;
ante la Audiencia provincial de León.
para asistir nI juicio oral; apercibién
doleque, -de no cCtrnparecer"le parará.
el pcrjuido a que haya Jugar.

l\Iuriasde l>aredes, 5dc Enero -de
1934..-El SecIetarIo, rúHnán Ro.dri·
guez.

1)on .An.tonlo LCIll\ :LQPez, .Juez .dé.
insc:ucciún de la ciudad ..de Olivenza
y su ·partido.

:Por él presente rw:g.o y ·encargo a
touas las Autoridades .civiles como mi
lllares e iÍldividuos ·de 1aPolicia ju.
dici!Ü la :busca y reSC:lte de .los. se~

mo,ientes que luego se .reseñarán, que
fuel'o.nsubslraidos. la noChe del 23 .al
24üe Diciemhre últiwo de latinea;
Cuarto 'Grande de ,MampoIín, término:
de lliguera -de 'Vargas~propiedad de
lldefonso Diaz y Diaz, vecínode Oliv.a¡
de .la :Frontera, .cuyo-s semo,jentes..
caso de ser h:ibido.s, serán puestos a
la disposición ·de este Juzgado junta
mente con las ·personas en cuyo poder.
se encuentren si ·no acreditaren su le.

l gítima adquisición. pues así lo tengQ
acordado en el ·sumario ·-que 'se ins
truye en este Juzgado 'con el -UÚu1l1?~

317 del corriente año,sob're huMo.

Reseña.

.OLIVENZA

Doce cerdos :n-egros )- algunos c.olo~

rad.os, .de ocho meses, de .UDas do~
a:rrobas de peso, COD aortuiero en la ore.
ja derecha, .hccdida y golpe por ile-.
irás en laizqt'ier:ila.hi.erro J. J), .en la;
palatilla derec;';l.

Dado en Oliv.enza a 5 d.e E;;'L'l'O de
1934.-.El ,S~cri:Wi().Eauu:-d(\ Zoido-.

. El .•hez de .Wsi" '.ci6u, Acl;,)~lioLena~
I JO-472 .

-dad.:ode ha-bcrlo msempcñad-o, si se
tratare ·de ·~oedentes.

3." Certmear.iónacreditativa del;mí
mero de hábi1antesd-e dered10 de la:
:población-d4)m:le 1}FeSleu <sus -sen-icios
'Ü'de la ñltima donde los irobieren rpres":
-tado, <:aso ·de ser excedentes;'~í

4." Jnsfillcación de la conmciónda
-exce,lentes, <:<randa ro ·fueren mediante
certi3.cación -en :la .q-J~ conste la con..
cesi6n de laexcede.ncia, 'COn -e:3:presión
de su fecl1a y cargo ·que -se baHuhan
desempefiendo enaque! momento.

Se hace constar qu-eel .Secrctnricno
pe.clbc m¡¡s emolmnem:cs 'que ·los de~

rechos ~e Aroneel y que ..dicha '\""illa
con u:rreglo al illtimo Censo, tiene 1.854:
habitan~es ·d-e hedl-o 'Y .2J.l59 de- dere
cho.

-Dado en Jerez de ,¡,"}S Cabal?crQs a
() de Enero de 193!.-El Juez. Antonin.
de la 'Rim Cn:ntlet. - El Secreta·rio.
pOr hnbilit;lcién, Pedro :,íanos.

JO~{jS

J0-467

Rescii.a.

Jü-460

JEilEZ DE LOS C~BALLEROS

Ur..a ,cerJa.de ,cin<:u a~:rohas, negra,
hcrc..<>da 'e!l la flrej2. lle-rechay golpe
por ddante.:s ,.en la izq-,uerda ,muesca
por ,detI""ds, con ·el hierr-o J R en la
paletilla izquieriia.

Dado .enJerez de ~os-Ca1>allero-s ,Q

3 de Ene.!"() de 1934.-EI Juez, Antonio
de Ja 'Ríva {:Z:clill.-eL -El Secret.aa:io,
J tilio "-Charcos.

:Don A.ntooi~ :de la I\iva CT'ehuet,
J'L'ez <le mstrueciÓI1 d'~ f':;ta ciudad 'y
sn 'PaTtido.

¡Por .el 'Presente eodi!:tohago saber:
Que en eimes de Dicic-TI'.Dre del año
anterlor:, le 'fué substr<!Ítll ) al v-ecino de
Oliva d'il 'la F!I"omc!":l, José Romero
Gat:cia,-lacerda qrle a ccntinuación se
·resCÜB., 'la .cual se haHal::apastando en.
la ckhesa Eseusa, de aquel término.

En :su virtud, y 'Con re ferencia .al su
mnr-io que Ciln -tal -moti.o se inst!1lye
en este Jnzgadoo "con el número 328 del
afio último,~ 'Y encargo a todas
las Autoridades 'Yder::Jis Agentesd-e 'la
Policía 'judicial, ,pra<;[jq:.Je:l diligencias
para el res-cate dclsemoYi-eIlte y <leten
ción de sus autores, que serán puestos
a mi dit:-posición,cllso de ser habidos•

de las -expediciones -'6-.434, de oCrevillen-
te a Jerez, compuesta -de un buIro,-es
teras, de 11 kilos, y la 8.832, de Bar
celona a Lal>rlja" compuc31a. de un bul
to, tejid(}s, de 62 kilos, 'Para que COill
parezcan ante este Juzgado a fin· dc
recibil"les .a.eclars.ción en -el sumario
que se si;ue, en este Juzgtldo, bajo el
n'limero 480 de 1933. s...:Jre rabo de -di·
rnas mercancias del tren l1ÚIDer-e 1.40C,
el día "7 de '106 ~rierrte5; of.reciéndo
les por medio del presente, las aeci-o
mes del artietilo 100 -de h. le'\"" de Un-
juiciamiento criminaL -

'Dado -00 A-ndújar a 4 -iieEn~ro -de
1934.-El J.uez, Jose 'Garzón y Garzón.
P. S. M., el St'le!"-eta'l"iü, Isidro Domin
guez.
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"TlER

f>onAntOOio de la Ri"\t8. Grehuet,
Juez :de mstrueción dE, esta ciudad' y
su ''Partido.

Por -el·presente .edicto .hago saber:
Qtre hallándose xaeante- la 'j)laza de:Se
cr:e.t:ario·p.ropietario del Juzgado mnni
cipal-de V-alle de ;'MatalUoros,de·cate
gotía infeciar af¡;OOO .habitantes. se
aillL"'lcia 5u :pro¡risión a concurso de
traslalkl,oentFe los Secretarios de rra
¡misma categoria, por término detrein
·ta días, a partir de la fecha de lla pU~

iblicación de este edicto en la "Gaceta
de Madrid", conforme a. lo dispuesto
en el artk:trlo24 del Decreto doe 9 de
Noviembre último, pu:blieado en la "'Ga
ceta" del 12.

Losaspiranf:esa dicha plazaremi•.
!irán sus SO'1icitud~, dentro d.e dicha
término, a .esteJ'Uzgadode ¡primera.
instancis. -acompañadasdoe los do-cu
mentos siguientes.;

1.c Certific.acióil. del acta. .de naci·
mi~nto.

2.c Certificación. acreditativa ile ,ha
Po. cl pre<;2D.le ildícto 5C cita y lla- ilaTse de<;¡:>...mpeñando -el ca·.::"'o de :Secre-

inan a. los Te!ll!t-en~es y eOTsigJ1~.t~~~. 1~"io de juz.;2:do muoi~iD~i: en pTopt~-

Don José G'ilIW:n y Ganér., Juez rnu
uIcipa:l de esl a ciudad, en 'fuDdon-es del
:de il:strucciÓ;l de "la .misma.

~
a 5.-OOOb1ihmm.1!eIs, ·se -a-mmcia 1

: • ira. vacante 1J3rn 'que,en .el plazo
l. treinta >días, 'contados a .:partir de
'la -publicación 'de ~ste :anuncio en la
¡G.'l.1:ETt.,DEMP.omo, --pttedansolicitarla

l's.secre.tariO;; de !a 'misma categoría,
.irigieil·do las solicitudes ::ro este Juz·
J ado de primerainstan-ci2. 3compa
; ando a las mismas 'los d.)cumentos
']Ü1umerados en el a,¡-ticulo 24 de la
'Orden del Ministerio 'de Ju:ñieia de 9

::d-e 'Noriemb-re del l)I"tlximo1Jasado año
de 1933.
.<:Valverde dlf:l Ríern: aS .de Enero

'de 1934.----El Juer:. '!tenUo ~)ombo So·
:&za.

Don Emilio López Barrachi"lJl, Juez

~
e ;priIuera instancia ejerciente del
uzgado de illstru¡;.ción ·u,e ,la villa de

~ iv~ y .su partido.
'Hago saber-: Que -en este JnzS2:do

se in,;truye sumario con elnÚInero
~~ ,del año 1933:, sabDe 'hurto de un
~dode alpargatm¡, :de peso de trein
ttJ. JI .treskili:s, en~la estación de Cau·
tuel, el diat9de :Diciembre pasado,

s-;ado dicto .paquete ofurdo a nom
re -de José !,:qIñerdo Gil, .correspQIl.

! icnte a la e'{pedición gran VdOJ:ldad
.'1.3.288, de Y-llenc.iu .par.a CaudIel, y
}:l.o, el pT"c~~:11e~. ~~ ..ruega y encarga a
~l1-as l::l.<¡ ;:;.,utol'1(íad(,'S y _-\gentes .de

-r Policía judidal, prectique'l gestiones
.. para labu~ca y captura ·del ·autor o

;ll.-;rtor-cs de di:cl1() 'he-::ho, sí fUe:i"enhu
~jdos, pues en la. actualidad se igno.
.'l'~n; p.~!?eclleudo a ,gu ,det~nci6u y a
msposl-clOD me es1eJuzrradocomoesí
.~l.'. 1 . ~ ,
.......1.WICn e -fardQ...si se le!; ocupa.

Dllclo en Viver a '5 ·de Enero de
4~34.-EISet;retario. Francisco Esté
vez.-;i! Ju-cz. Emilio Ló¡xz.
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: :Don Francisco Be;múde~ -del 'Rio,
¡Juez de instrucción -de ·este partido.
•. ·Pm- el -presente. -ruego '9. <tocias lns
~AútQrIdades y Agentes ·de la Po-liúa
ilu~E'Ciál de la 'Ilación, ;.procedan a la
¡bUSca y detenciÓn de AlltonioGutié-

~IT-éz R"b-:Jí1O (u) "P{,lfi-che", domicilia-
id6 en ,ei partido -de ·la Dch:;sa, ·de es

.,!t.e ;térmí:Jo, presu·nto autor del rcbo

.1.ge 50 pesetas ·enlllonedas de· a cinco
:¡ IY. ·el ~esto I€!!l callk-rilla, y de ws pa
.¡ ~es C.1scros'Con 'tres 'kilos de peso,
:; ;mb.straidos -el dia'4 del actu:l!, de la
..::' -casa en que 'habit['. Josefa Pérez --Gar-

cía, situada en 'la 'Loma·de los Carri~

~os de este térmioo, procediendo asi
{mism" .a la ocupación de dicho m-e·
t..llico y panes, qlll~ serán puestos, en

. Su caso, a disposición de este Juzga·
:::. ~do, juntamente COn aquél; acordado
. .lnél sumar]::> que -instruyo 'con e!·r..ú
, 1hlCro uno de ·1934, sobre robo.
- nado en Vélez-Mála-gaa 6 de nL".e

']'0 de 1934.-EI.s.ecretario. \J. 'Sánt:~ez.
El J~z, 'FMmCisco Bermúde;¡: del Ri<:l.

JD---.:523
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En el c:>:;:lec1icnte de juicio ..-~ ..l·d de
f:i::~tas. seguido -en este Jm:ga-do bajo e-i
nú-rnero 9SG del 2.ño 1933, por c~t~fa:

a C:.lr>.lJC'TI G:arda (,:r:.ldc$ $--nlt. y ¡;tl~"J'

tr~ J('~efa C~~rd L6pef., ap~::j':":·l't: la
si:miellte

';·Se~ltEn-ci[L-E.n la villa. rj.¿ ~1:1d.¡d
o. ~:; tic Dicier'L~re de 1933; d s\'ilol'
D, Jo<tquin dd Pozo y P:lr:l(~a., Ju<:z
r:~:'H&icir~d oe-l número 1";, V¡~t3s ias ':
ctfli*ncias (!.c juido "\"erb3! ~c f~!l<:s. ;
se~~ujd~s entl~i: p~i"te5: 11~ l~ ~:i.!lnt el
),11.n_\:-tetl·i~ fisc;:l. ) de ct:,,~ .. ::OTI}\) dc
J:;']DC1.1dal" C~Vt~_ iftt:-td y dc.m¿s ci.:.tUf'!~

tailc<3s :>"0. c:G'1~1:?n, foscra G,~tiü Lú..

JUZGADOS MUNICIPALES

J
:Madrid 3 14 de Dióenó¡-e (le j ;)::~.-/
El S~cre-tt?rio megibie).-Yisto bl,;,,,:.~$
el Juez, Carlos Ferotlndez CaJ~¡>dfl.

f JO--;~';-i,

I
1

f
f

COGOLLAR DE GL~Drx 1

Den José :?;fa1Ía Gran';c ),lolero, Juez ¡'
munIcip.u & e:;t~ villa de Co;olbr 1~

GuuJí:l.:. i
H=2~o saber: Que hallándvse vac:!:"'!.- i

te 13. pl...I7.a. c.e Secrctu.rio &..: este: Ju.z- ¡I
,g~do mur.kip::l1, la que se h:! de pro
veer conforme a 10 <1ispaesto ,'.:1 ~2. ley 1
provisional del Poder juGic.i"l ). R;;:- 1
glam~r;,to d~ lO d.~ Abril de 1S71 :r ! ~z~~lo (me ueboe'Jr;,~c71:<:;- ': cmld~. ~
d~ntrodel término de tre:nt:t alas, a. t - ..l ~ J -
contar desde la pclllic:aciün de ~sre ' TIO a 1:::. ü.enun~iaU<l o!>2h C:;~t~() Lú~ ,

J pez a 13. p~n2. {le seis ..H'1S d:(,:, :1rr~~s--- ,edicto .r;n el Boielin O/ic¿ul '.i G-''':;:C~A .! ... L - .• -!, 10, devoh! ciGll ée (:l;~Ür') p"'S2~~ -a 1:1:
, DE c'i ,um'l.l. LOS asl}¡r~lhe.; <).compar::;.- periildicu,~~ C<~rme:'J. Garci3. y pago de. .
Irán a la solicitud: certific.:>óól1 ti::: rr:l-
I l~~5 cost:.<s dd iu:'cic, noWk,íwl')]'~ hcimiCilto, certillc~cién o.'e ~n.""jJ:.l CO",-• presea"\¡,; a la::. D-a~tes. por c:(¡¡~·to~ ~ü;::
1 Gnc~a, ccI"tificaciún de eXai'.l~il y apro- t;C insertaráil en la G.\CtOT_\ r,E M.'.DlUD•.
f b:,:¡.ci¿n u qT~e d R-egla:n~ntQ ,;;e rr::uere r':miti~nJt:n:;<-. UD.:l V¡~·7. firme {'sta scn-
t u otros dúcuracn~o:;; q,ue acrediten su· '"0 •

~(;lLé¡3, la 1J.;)ortu.na ~o;a ul ~;:::;,s!ro;
8.i>tHud y s<::-vido~ qu.e le lie::. ¡¡re rt:- Central de P l"Jl".:! dos_ ;
renda p;1'~ el car~o. • . . . 1

~ ;\5. por e:ita ml ;;~n!e:1Cl·~. o ['1"0-
Las s()!~citudcs se m'es"'lJ.ia.~n ~ll el

Juz:..:udo de primera Icstanci2. d-: GU:l.- r.:mcio, pman(ti0 y fi:-mD-.--J o:lcp.;¡in del:
~ PO~() y ara::,,~i;;."

dix. Este .1uzgadG COIl:;!a d.e l.J :!() ¡;,a- L ~ o' .. t • ". , .'"O d h :l ..·d1i:er;.o:" S·.... n enC12 iUc pUDlica.. :
....ltan~es ·e der<'c. ¡) v lAH de heche. ~:J. y h:,'b. en eL mismo dí-::l de su fe-'

D~Hio en C\\~!,dbr·,rle Gll::dix a 15 chao
dp. DicbruJ:)re -d~ 1933.-F.J Ju'!z :::'l;'~ • GY p::~':,- su iIlSCrciüI:. en 1<1 ACE'O':

'

1nicip&l, Jose ~Ja.ía G':mde. PE :'LWR!i) y vura. que sirva d~ r.o!:i-
I JO-527 fi' . I"'~ 1'_,• ::al"!'Jn a l~s p.artes ~nilen ....... rCl:i;

Caldes S...niih y JoseÍa Castro L('])ez.:I :~.V>.DIUD-·JUZG-".J)O I\-u;,lEl1G 2 cuYOt: sé"tuuJes domicili0s o paraderos,
• c.e J:'!s mis",::;s se ignor-on, expido y::
1

1
firmo la nrese¡¡te cédula. -con el ,"ístG

En -el juicio verbal orle falms seg"ui- bueno de S. S. ';y' s(;;llada eOIl d dei.
~c en este Juzgado contra Fef.kTfco 1" .Juz!;ano. en ~!adrid a 23 de I;:dem. '.

l.:.tO¡"k, por hurto, y seiial::do .c()TI el 1 bre ·de 19~3,-El Se~re~a'-::o. S'~iis-.
número 1.11{) de 1933. se ha dictado I m:.mdo Medina.-Visto bueno: el Juez. '.
sentenci:J. cuyo encabezamioento v T)aro ••Taaql.lín del Pozo.

1

, te ,disposhiu dicen así; •. . J0-3~S
"Sentencia.-En la villa de M~ld,.id I

a 14 de Diciembre de 1933; d señor '1' JrADRID-JUZGADO ~"'1..T)!ERO 15
Juez llil1ncipaldel nfunero 2, D. Car-¡los Fernández Ca1za.da. habiendo vis- En el ex.pedíente de Tolicio verbal de
to las presentes diligencias de i'Ticio f~ltas nlÍnlero 1.C"53, seguido en este.
verbal ue faltas, seg'.1id3S entre par- I Juzgado -contra Joú González GÓ-I!H~Z:.'
tes; ·de la una, el Ministerio fisc.aJ,en i POI" lesiones. se ha dictado la senl-en-:
rq;rzsentación de 12 acción púhlica. I da, cuyo eTIC<'lbezamiento y parte d!s-!
y d~ la otra, com!) d-enunciado Fe- ¡po"Hiva dicen así: 1
dericc. Grossfried, , "SentDcla.-En Madrid t> 17 de Xo- '

I F~o que ,debo conde!l2r y conde- 1viemhre de 1933: el Jn:z:ga-ds rnm"dci.;
I no a federico Stork a la pena -de quirr- pal I'IÍtmert) 15, de esta 1::2.pitsl, CGllS-:

-oe días de a.l."T'esto y al .j)"8go de la:; tituido por D. José Pele de :&rn:Jbé,;
cos~as .(lel juicio, y sien.<lo <i.esconoci- I J'.:ez m~DiciI>~, habiendo ~d¡O el !lr1e- ~
do su actual domicilio, notifiquesele 1I S('ilte juicio -<i'e faltas. segui o por e
la pI'eseote por cédula qU-e se inser~ siones, contra José González t;ómü.
taxá en 1~ GACXFA EE MAnIDO, co:n- 1

1
Fallo que debo condenar y cOllde~

I PT~r.5íva de la cabeza y p,'u·te dispo- I no al denudado José González Góme1"
Slt1';., ,de esta Sénttmcia. a la pena -de seis ,días (i.e arresto ¡neo-

I1 Asipor esta senteneia, la. pronun. I Da)' y al pago de las costas del juicio.
do, mando y ftrm().-Carlos F. Cal. Asi po. esta. sentencia, lo pro¡";un·
zada. 1cil), m:t!ldo y finno.-José Polo de Ber.

f Publi~ación.-Lcida y publicada fué nwe..... .
j !a ~"'lt-enor s~n::.encia por el señor <lon ~ublJc<lda en .cl dia de ¡y. fec:1;~"
1 Canos F-ernanckz. Calzada Juez m ...- ¡ y para C[o1e s:rva de I:.otific.:K':lVU :l.
I nicipal p¡"(¡J)ietariod-e1 nÚ~De;'o 2 ~s- t Amelia 3léndez S:J.L.tos, do¡~¡ciJ i;:l;.a
I ta::::.10 celebrando audiencia pública ( últimamente en. 1'\ar,¿e:~, r.úmen.l ;~,Jo;.t en el ·día <i~ sn f~clin de ql."e do]... fe." i tercero, número 2, -desconoe;e!'.-uos~·~u

j
\ y median:te a la ~beldía del en_¡ actlia.l :p.arad~ro, expido 1:. !,r~.~a¡:IJ. ,

juidado, y a fin de q!le' .l-e sea noli- en 1h:.drid a 3 de En~ro dc 1q:>4.--b.~
:flcu{ia -en forma la anterior sen.teneia Secretario, P. B., LUIS Re;y." : '''-
oor la (XaC¡¡;TA, e..'l:p'ido la presente, eQ, Jv'-~::;~ , ....

----......... ---~~.~. __ .- .._.-!~~.~'-.

I Oiro pañuelo pgra 1<:. {;.~cza de co
. 10:;- café, <con ¿os ríbetes. a maquina.

Dac.o en Villanuevadc la Serenn a
30 de Diciembre de 1933.-EI Secret tariü, ~bImcl Cus::l.cc.-E! J~cz, '::l~n

1
Men~ndez ?idaL

JO-~Sl

----

I

Señas de los efectOlS lw.rlados.

Tres mantas : una. de fondo negro
con cuadros azules, teniendo una ins-.
cripción en blanco, m~meración im
pr~a y un poco rayada en un ex
tremo; otra. color café obscuro, .con
dos listas cIaras en su contorno, y la
otra., -color café daro con una -cenefa
encamada sobre los extremos, toda!i
con flecos v nuevas.

Un. toqu.iÍlón de s~ñor~ negro, en
mediano uso. de lós llamados de gra
nitos, con flecos ). un refuerw por
dentro.

Un par de botas (le becerro de color'.
I!:On fuelles cogidos con remacl1es ama
rillos, punteados por el contrafuerte
del color natural de la piel sin estre
nar, del número 42.

Otro par de batas teñida:; en ne
~o. de las usadas en el Ejército del
numero 40. '

Una escopeta sistema pIs.tón can
porb!.escopeta de cuero avellanado he
bi~la ~.:uill3, caja de mad-era inUY
bnllante y algo baja. .

Tres paquetes pcqu;,:ños de ga.lletas
"Maxia".

Un pa':uclo de bol,:;illo hbnc.o con
ju-etón verd~.

\'lI.L..-\.."\¡'VEVA DE LA SF..RE.:."'.¡.-\.

Don Juan Menéndcz Pidcl y de ~lon
tes. Jue:t de instl":lCción de este p::l.r~

tirto.
Po. el pr<'-sente, n:e;o y encar~o a

todas las Antoridades y orden-o a los
Agentes de la Policia jndicial. proce
dan a la busca y resc~te de los efec
tos que luego se dirán. hurtados el día
'27 de Diciembre último de nn chozo,
sito en la. dehesa de Pared, tér"1IDno
de La Haha; los cuales en su caso.
se1áo ~mes!:os a disposición de est{:;
Juzgado .con la ,persona a personas en
cuyo :poder se encuentren si no acre
ditan !ro legitima posesión, pues así lo
tengo acordado en el SUIll1ario .que con
el número 3 de 1934 instrayc este
Juzgado.

DGn Antonio Esteva. ~érez. ! uez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego a to~_bs
Autoridades y enc.;U'30 a ~ .n.~e..~~
de Policía judicial. ¡}ractiqaen :.h.u
gencias en busca de un hl,J.rTO lUCIO.
obscuro, de diez y SÚ'i años de edad,
c~)n el hierro de la ~~OIll~ en -c~deru
izquierda" donde halH.a es~ado 3se~
ll'adO; Y otI"O hurro de ·(hez Y, sel..S
Juzgadc con la persona o .~rso:l.as. en
"ss cahal1e,,!as. fueron hur....adas en la
ñoc..he del 2& al '.?7 Uf> Diciemb.r~ úl
timo di"'l ccrr~l Gel dml.1icilio del pro
"pic'-ari~ de ilichas c.a_ballcrias ~mn"'n
Gnrcía 'Y Garcia, \'"cc:mo de Olivares:
v de ser habi!los sean puestos a mI
j¡sposición. con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
"n legítima adquisición, pues así está
acordzdo e:n c:;¡ usa que instruyo por
~al motivo con d número 1 d.:: este
a}o"

Dado en Sanl¡Íc:n- la i.\Iayor a. 1.0 de
Enero de 1934.-El Secretario judicial,
C~~ndido Arr~'1.1L- El Juez,. A.ntonio
Esteva.
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St,¡c~sorcs dp. Riva(~,~neyra ~S. !i...}
Paseo de Sa:c .Vkente. 20•

roas y treinta m¡~utos del día 28 de
Septiembre de 1933. nI pasar por el
mismo pueblo el refel"ido Sr. Gil Re>
bles o~upando Un ~oche automóvil
COIl más ocu;Jt'_ntes en el miSmo y.
otros rv.ehíeulos semej2~tcs ocupados'
por varios indí>iduos desconocidos
que fonnaban caravana con aquél y
lo vitoreaban .con rdvas a Gil Robles,
que fucron contestados por el pueblo
con vivas a b República, replieando
aquéllos: "Sí, pero no de mang,r,ntes"'.
apeándose de 105 automóviles y agre
dien;Jo con porras de ,ph:ma. llamadas
bolche,-iqucs, resultando eoD.' leslo:1es
dos individuos 'ce los {:i1C allí 'Cstab:::D,
cusndo los pa~ajeros 11cgnron.

y vara su ills('róón en ,la "G2eet:l
d~ Madrid", espido la presente en Val
de San \~centca 3 de B~~ro de lS34.
El Secreta,rio, José Escabr.te. - Visto
hueno: el Juez. Tomás Fernández.

- JO-331

\TILLAR DEL HU:\IO

Don Julián Romero VílIar, Juez mu
nicipal suplente de Villar del Humo.

Hag'J saber: Que en los autos de
juicio verbal civil que penden en este
Juzgado de mi c(lr~o. instado por don
Estanislao Rl1iz Tala....era. casado, hc~

nero. mayor de edad y de esta ve
vindacl. contra doña ::\oraría Pérez Ruiz.
tambiún natm':J.l de este pueblo y de
des~onocido paradero, declarada en'
rebeldía, sobre reclamación de 3&t1!
pesetas, se ha dictado sentencia. cuyo'
encabezamiento y parte' dispcsiiha
dicen así:' .

"Se:ltencia.-En Villar del Humo a
30 de Diciemhre de 1933;con.stituido
en audiencia el señor Juez munici
pal suplente D. Julián Romero Villar,'
para ver y fallar los precedentes autos
de juicio verbal civil en que son par
tes: como demandante, D. Estanislao
Ruiz Tabvera, de esta vecindad, y de
mandada, d{)ña María Pérez Ruiz, de
desconocido p::tradero. sobre reclama·:
ción (le 300 pesetas,

Fallo que d(:bo condenar y condeno
en rebeldía a la demandad'a doña !vla~

ría Pérez Ruiz, a que pague al actor:
D. Esta'lislao Ruiz Tslavera la 'Canti~

dad reclamada en la papeleta de de
manda. mus el interi"s legal que co
rresponda a un año, con imposiciónl de costas.! Así por esta mi sentencia, definiti-

I
.-amente jugando lo :pronuncio. mando
y firmo.-P'J:!.Uero Villar.

Pu1licacÍ(n.-La presente sentencia
fué leída y publicada por el señor.
D. Juliii.n Ro~ro Villar. Juez muni-:
cipal suplente de Villar -del Hu llO~

estando celebrando audiencia públi
ca e..:. el día de la fecha. de que doy':
fe. J\.nte mí, Julián i\brtínez."

eoneuel"da bien y fiel:nente con su
o: Iginal a que me reli,,",~o.

y p:l.ru quecollste 'S sirva de no~

tiflc.,;ciÓn en f',TIlla legal a la deman
dada doña :M:~ ·ía Pérez Ruiz, decl:m.l
da en reb'!ldia. para su inserción en
la GACETA DE ~hDRID, expido la pre:'
sente en Villc.r del Humo a 30 de Di
ciembre de 1933.-Doy fe: el Juez
m;micipal suplente. Julián nomero
Villar.-El Secretario. Julián Martfnez
Súiz. JO-459

En virtud de lo acondado por el se
ñor Juez municipal de este término
en acta de juicio varb:;.lde faltas por
no haberse cumplimentado el exhor
to libmdo al Sr. Juez municípal de~
fano de los de Madrid para -citación
(lel Sr. Gil Robles Diputado a COl'
1es, a los efectos de lo dispuesto en
los artÍ'culos 967 y 970 de la lev de
Enjuiciamier;.to criminal, con expre
sión 'del hecho de autos; en el cual
exhorto se hace constar que no se
hahía podido practicar la citación de
cretada con respf::cto al denunciado
Sr. Gil Robles po.I: ser c.esconocido el
domicilio de referido señor denun
ciado, se cíta a éste por la presente
Q fin de que ·comparezca llnte este Juz
gado o el de su domicilio con objeto
de ql1e se le reciba declaración y re
mita a esl:e Juzgado acerca '~el hecho
ocurrido e.n Unql1cra, de este térmi
no municipal, sobre las d¡ecill~c..-eh9-

TORTüSA
En virtud de lo dis;:¡,:cslo por el se

ñor Juez municipal de esta ciudad en
el juício de faltas r. ú;n('I'O 14,8 de 1933.
se eita a los denum¡¡¡dos Antonino
Ruocco. natural de Sorrento (F.1poli
Italia). a José Castan Zeas, natural de
.Alquezar (Huesc~) y 3 Fr~ncisco 'Cruz
Gracia, natural de San Sebasti:in, y
de los cuales se ignora el actual para·
dero, a fin de que COJ:¡¡l;¡reZCan el díá
30 del mes en curso J- hora de las
doe:. en este Juzgauo municipal. pla
za de O'Callaghan, número 2, día se
ñalado para la celebración del juicio
de faltas, con el apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar
en derecho, de no comparecer.

Tortosa <a 5 ·de Encro de 1934.-El
Secretario. Luis Emperador ·GarcÍa.

J0-453

VAL DE SAl.' VICR."\TE

Don ArJtonio Ibiiiez H€rI'ero, Jllez
munieipal de :la villa .de Torralba de
Ribota, partido judicial de Calatayud,
provincia de GuipÚzcoa.

Hago saber: Que vacantes las pla
zas de Secretario propietario y suplen.
te .¡lel Juzgado municipal de .esta vi·
lla. se anuncian a eoncurso entre Se
cretarIos judicüues, de cor.:.formiuad
a lo dispuesto 'fn 'el Real decreto de
29 'üe Noviembre de 1930 y Real or
den de 14 de Julio de 1930. y según
estahlece la ley org~nica del Poder
judicial y el Reglamento de 10 de
Abril de 1871; pudiendo presentar los
aspirantes a las mi..smu::; sus solicitu
des, debidamente documentadas. ante
este Juzgado municipal, dentro üel pla
zo -de treinta ·dias, 'Contados desde el
siguiente al en que aparezca inse::'to
el presente en la GACl.'.TA DE ~hDRIO y
Boletín OficiGJl de la provincia.

Se hace constar <¡toe" sta villa tle~'e
610 hahitantes de de:-~cho. y que los
agracisdos no tendrán otra rct:-ibu- I

ción que los derechos de AranceL I
Dado en TorraTha de Ribota a 8 de

E:!1ero de 1934.- El Juez municipal, I
Antonio Ibáñez.-El S2crctario interi· 1
no. Bn-nardo Pérez.

JO-530 I
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1

en la GACETA DE ~LwR!D, expida el pre
sente, en Madrid a 5 de Enero de 1933;
El Secretario, Arsenio Arechavala.
Visto bueno: el Juez, Angel Abril.

TORRRALBA DE RlBOTA

---- ..._- ._0,-

E:. el e:xpedi'ente ,de juicio ycrlJal
k faltas se3uído en este Juzgado mu·
nicipal número 18, l)Or escánd3lo y
malos tratos. contra Gaspar Pérez Ve
rfl., bajo el número 1.218 de 1933. se
ha dictado la siguiente sentencia,cu
yo encab,czamiento y parte dispositi-.,a dicen así:

"Sentenda.-En la viDa de l\fadri<l
.l 30 de Diciembre de 1933; el señor
Ju~z municipal del Juzgado número
18,' D. Angel Abril y Lefort. habiendo
visto las presentes ·diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas -entre
partes: de la una. :el Ministerio jiscal.
en reprcs'entación de la acción públi
ca, y de la ptra, como denun~iado,
Gasp-ar Pérez Vera.

Fallo que ,debo condenar ". conde
no a la pena de dnco días de arres
to menor y al paga de las costas del
juicio, y siendo -desconocido su adual
domicilio () paradero, expfdase por el
Secretario 'edicto para su inserción en

·la GA.CETA DE l\1ADRID, a fin de que sea
.notificada en fonma la anterior sen
tenc¡ia.

I Así por esta sentencia. 10 pronun
do, mando y firmo.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Angel Abril :y Lefort, Juez municipru.
:propi,etariodel Juzgado número 18,
~standocelebrando aud.ier::cia pública
m €l .aía d~ su fecha, de que doy fe,"

y para que sirva de notificación a
.Gaspar p ~rez V¡:m y paf'lt su inse:,ción

MADRID-JUZGADO ?\LT),lERO 18
En .el expediente' de juicio "erbal

de faltas seguido en este Juzgado mu
uicipal número 18, bajo el nümero
393 del año 1933. par vejaciones, con·
tra Maria Fe.núndez Herranz. se ha
dictauo la sentencia. cuyo encabe:!a
~nient() y parie disposi~i·.-a dice~ as~:
. "Senten cia.-En la vIlla ,de :\ladrld
la 30 de Dickmbrc de UlS3. el ,señor
¡Juez .nu:1icipaI dd Juzgadv numero
~S, D. Angel Abril Y,.L:efort~ habie;;d.o
"isto h!s presente:; mhgenclas de JUl
do \'~:'b::d ,ele faltas, seguidas entre
pa,k;;: d~ la una, :el Ministerio fiscol,
en TI'¡,,·.:;sentnción de la acción públi.
ca. y. de la o~rn, como denunciada,
~brí.l l"e:-ná!ldez Herranz, la 'C12al, d·
[~da en for;na legal. no compareció
:¡] :'le: (:; del juicio,

Fub) ClUe debo condenar y conde
no a ~,rar.ía Fcrnández Herranz a lfl
pena de cinco dias .de arrest? .m.enor
y al l):1go de las 'Costas üel JUlCIO! !
~iClhio üesconocido su ~ctual dOllllCl"
¡ro o r:lr3:de~'o, notifiqurs.ele la presen
te ser;~eDcia pOr edicto que aparecerá
ilJserto en 13 GAcE'L\ DE MADRID.

Así POr- esta s·cr.~encia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Ang~l Abril.

PubJic:.?ción.-Leida y .Jlublíeada rué
la ;ln~crior sentencie. :po:' el Sr. D. An
gel Abril y Lcíort, Juez municipal pro
pietm':o del Juzgado númerO 18, es
t~mdo ce¡~brando audiencia pública en
el diu ·de sn fecha, de que doy Ie.
A:-scuio Arechayala....

y para que sirva de notificación eil
forma a 1vIaría Fernández Herranz y
p.1r:l :'>u inserciór.. en la GACETA DE :\h
mUD, expido el preg.ente, en )Iadrid a
jo de Diciembre· od~ 1933.-EI Secre·
trio, Arsenio Arechavala.-Visto bue.
no; el Juez. Angel Abrí!.
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